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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
5832 Resolución de 27 de julio de 2017 de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de 26 de julio de 2017, de cese y nombramiento del Vicepresidente 1.º 
del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 24829

5833 Resolución de la Dirección General de Administración Local por la que 
se crea y clasifica el puesto de Jefatura de la Dependencia de Recaudación del 
Ayuntamiento de Murcia como puesto reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional. 24830

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5834 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se resuelve parcialmente las convocatorias para la provisión, mediante sistema de 
libre designación, de diferentes puestos de dirección de este organismo, que tuvo 
lugar por medio de las Resoluciones de 14 de junio de 2017 (BORM de 19-06-2017) 
y de la Resolución de 27 de junio de 2017 (BORM de 29-06-2017). 24832

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
5835 Orden de 7 de agosto de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos 
y espectáculos públicos del municipio de Albudeite. 24836

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
5836 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del acuerdo para la prestación de soluciones básicas 
de administración electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cieza. 24838

5837 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24848

5838 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Publica y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24856

5839 Resolución de 27 de julio de 2017, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios del 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 24864
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
5840 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24874

5841 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24882

5842 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24890

5843 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24898

5844 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24906

5845 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24914

5846 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24922

5847 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24930

5848 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24938

5849 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24946
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
5850 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24954

5851 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la ley 7/1985. 24962

5852 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24970

5853 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24978

5854 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a 
través de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985. 24986

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
5855 Resolución de 31 de julio de 2017, de la Secretaria General de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de murcia del contrato programa para 2017, entre 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR). 24994

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
5856 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
acuerdo de condiciones laborales de los empleados públicos del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas. 25008

5857 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
acuerdo de convenio colectivo de la empresa Servicio de Ambulancias Médicas 
y Urgencias, SLU.  25027

5858 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de convenio colectivo del Sector Caucho (Industrias). 25047

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

5859 Extracto de la Resolución de 4 de agosto de 2017, del Director General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a trabajadores desempleados, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2017. 25077

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
5860 Orden de 28 de julio de 2017 por la que se regulan las modalidades, 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las 
actividades de investigación y titulaciones. 25079
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
5861 Orden de 31 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se aprueba el Programa de Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2017-2018. 25100

5862 Resolución de 25 de julio de 2017 de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Orden de 21 de julio de 2017 por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Madre de Dios” de Lorca, código 30003411. 25109

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
5863 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 25111

5864 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río 
Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 25129

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
5865 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se 
declara bien catalogado por su relevancia cultural, de carácter inmaterial, la Escuela 
Bolera de Fuente Álamo. 25147

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

5866 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se hace 
pública la formalización del contrato de servicios postales y paquetería generados 
en el ámbito del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF). Expte. C/ 01.57.2017. 25151

5867 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se hace 
pública la formalización del contrato de servicio de contratación de una agencia 
de colocación para prestar el servicio de colaboración con el Servicio Regional de 
Empleo y Formación, con base en el acuerdo marco con agencias de colocación 
para la colaboración con servicios públicos de empleo en la inserción en el mercado 
laboral de personas desempleadas.  Expte. C/ 05.57.2017. 25152

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
5868 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Vereda Real de la Pinilla”, clasificada entre las del término municipal de Totana, 
con destino a la instalación de tubería para agua potable, de la que es beneficiario 
don Antonio Pérez-Chuecos Rodríguez. 25153

5869 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un contrato de 
servicios. Servicio de vigilancia y seguridad en la sede del Centro de Restauración 
de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente. Expte. 6/2017. 25154

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
5870 Sentencia 42/2017. 25155

De lo Social número Dos de Cartagena
5871 Procedimiento ordinario 78/2017. 25156

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura
5872 Juicio verbal 777/2013. 25157
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De lo Social número Uno de Murcia
5873 Procedimiento ordinario 848/2009. 25158

5874 Procedimiento ordinario 148/2015. 25160

5875 Despido/ceses en general 798/2015. 25162

De lo Social número Treinta y Tres de Barcelona
5876 Procedimiento 546/2017. 25164

IV. Administración Local

Abarán
5877 Anuncio de adjudicación del contrato de obras de pavimentación, reposición 
de redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales, calles Luis Carrasco (entre calle 
Alfonso X el Sabio y calle del Pino) en Abarán, Murcia (PARDOS 2016). 25165

Alhama de Murcia
5878 Padrones fiscales correspondientes al presente ejercicio, de Impuesto 
de Actividades Económicas, ocupación vía pública -vados- y recogida de residuos 
sólidos urbanos -basura- 2.º semestre de 2017. 25166

5879 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2017. 25167

5880 Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en el 
Presupuesto Municipal aprobado para 2017 y expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos II-2017. 25168

Cieza
5881 Anuncio de aprobación definitiva del Catálogo de Caminos Rurales del 
término municipal de Cieza. 25169

Fuente Álamo de Murcia
5882 Anuncio de formalización del contrato de servicios de “recogida y transporte 
de residuos sólidos y limpieza del municipio de Fuente Álamo”. 25172

Jumilla
5883 Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras. Renovación 
de infraestructuras en c/ Infante don Fadrique, entre c/ Dr. Fleming y c/ Don Pedro 
Jiménez (PARDOS/2016, obra n.º 36). 25173

5884 Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras. Renovación 
de infraestructuras en c/ Infante don Fadrique, entre c/ Don Pedro Jimenez y Avda. 
del Casón (PARDOS/2016, obra n.º 37). 25174

Librilla
5885 Anuncio de aprobación de convocatoria y bases para la constitución de 
Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Librilla de Auxiliares de Limpieza. 25175

Lorca
5886 Delegación de competencias para sancionar las infracciones tipificadas en 
la ordenanza municipal por ocupación de terrenos de uso púbico con terrazas y 
otras instalaciones con finalidad lucrativa. 25176

5887 Decreto de delegación de las funciones de la Alcaldía. 25177

5888 Aprobación inicial de expediente de modificación parcial de ordenanzas 
fiscales y cuadro de multas por infracciones de tráfico. 25179

Mazarrón
5889 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos. 25180

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de regantes “Los Ángeles”, Siscar-Murcia
5890 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 25181
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5832 Resolución de 27 de julio de 2017 de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que 
se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 26 
de julio de 2017, de cese y nombramiento del Vicepresidente 1.º 
del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, de cese y 
nombramiento de representantes en el Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno, el 26 de julio de 2017, siguiente:

“Cesar como Vicepresidenta 1.ª del Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia a doña Antonia García Navarro, y nombrar como Vicepresidente 1.º 
del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia a don Antonio Jiménez 
Sánchez a propuesta de los sindicatos”.

Murcia, 27 de julio de 2017.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.

NPE: A-100817-5832
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5833 Resolución de la Dirección General de Administración Local por 
la que se crea y clasifica el puesto de Jefatura de la Dependencia 
de Recaudación del Ayuntamiento de Murcia como puesto 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Resultando que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión plenaria 
celebrada 30 de septiembre de 2004, creó el puesto de Jefe de la Dependencia 
de Recaudación, reservado a funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y en el artículo 25 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración 
del Ayuntamiento de Murcia.

Resultando que en fecha 13 de mayo de 2016, el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Murcia, remitió escrito por el que, de conformidad 
con el artículo 9 del Decreto 58/2012, de 27 de abril, solicitaba la creación como 
puesto reservado a efectos de clasificación, del puesto de Jefe de la Dependencia 
de Recaudación, adjuntando certificación del citado acuerdo de Pleno y memoria 
justificativa de la creación del reseñado puesto. 

Resultando que este Centro Directivo en fecha 13 de junio de 2016, cursó 
requerimiento de subsanación referido, de un lado, a la improcedencia de restricción 
a categoría alguna de los funcionarios de administración Local con habilitación de 
carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería a que se 
reserva el puesto (dado que el mismo tiene encomendadas funciones propias de 
Tesorería y las Tesorerías se reservan a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería sin estar vinculadas a categoría alguna de entrada o superior); y de 
otro, al modo de provisión, interesando autorización del Ministerio competente por 
pretenderse proveer el referido puesto mediante libre designación.

Resultando que, el 13 de junio de 2017 ha tenido entrada en la CARM, escrito 
del Teniente de Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y 
Participación, por el que se adjunta copia del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Murcia, celebrado en fecha 25 de mayo de 2017 en el que se modifica el 
Acuerdo de 30 de septiembre de 2004, por el que se creó el puesto de Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, en el sentido de que dicho puesto esté reservado a 
funcionarios de administración local con habilitación nacional pertenecientes a la 
subescala de Intervención-Tesorería sin vinculación a categoría concreta y de fijar 
como forma de provisión el concurso ordinario de méritos.

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades 
Locales en fecha 26 de julio de 2017, en el que se señala que se estiman 
cumplidos todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio y el Decreto 58/2012, de 27 de abril, y restante normativa aplicable, si bien, 
ello no obstante deben adoptarse por ese Ayuntamiento los acuerdos pertinentes 

NPE: A-100817-5833
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para adecuar a estas circunstancias la Relación de Puestos de Trabajo o cualquier 
otro instrumento de gestión de personal que se vea afectado.

Considerando lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la disposición transitoria séptima de 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, los artículos 3 y 9 del Decreto regional 58/2012, de 27 de 
abril y el artículo 2 del RD 1.732/1994, de 29 de julio.

En ejercicio de las funciones que tengo conferidas por el artículo 40.3.i) del 
Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Presidencia, en materia clasificación de puestos de 
trabajo de funcionarios con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 8 del 
Decreto 68/2017, de 17 de mayo.

Resuelvo:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo de Jefatura de la Dependencia de 
Recaudación del Ayuntamiento de Murcia, como puesto reservado a funcionarios 
de administración local con habilitación nacional, pertenecientes a la subescala 
de Intervención-Tesorería, estableciéndose el modo de provisión de dicho puesto 
por concurso de méritos, con indicación de que deberán adoptarse por ese 
Ayuntamiento los acuerdos necesarios para adecuar a estas circunstancias la 
Relación de Puestos de Trabajo o cualquier otro instrumento que se vea afectado.

Segundo: Publicar la Resolución de clasificación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Tercero: Publicada en el BORM la citada clasificación, el puesto de Jefatura 
de la Dependencia de Recaudación, deberá desempeñarse por funcionario de 
administración local con habilitación nacional. En caso de no ser posible, le será 
de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en 
el Decreto 58/2012, de 27 de abril, de régimen jurídico de los funcionarios con 
habilitación de carácter estatal (hoy nacional), vigentes de conformidad con la 
disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

Cuarto: Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Murcia y al 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia, así 
como al Ministerio de Hacienda y Función Pública para su publicación por este 
último, en el Boletín Oficial del Estado. 

Quinto: Inscribir en el Registro Integrado de Funcionarios con Habilitación 
de carácter nacional la clasificación reseñada.

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al recibo de esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
que se estime procedente. Por su parte el Ayuntamiento podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de poder efectuar requerimiento previo ante esta 
Dirección General en la forma y plazos determinados en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Administración Local, 
Manuel Durán García.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5834 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve parcialmente las convocatorias para la 
provisión, mediante sistema de libre designación, de diferentes 
puestos de dirección de este organismo, que tuvo lugar por medio 
de las Resoluciones de 14 de junio de 2017 (BORM de 19-06-2017) 
y de la Resolución de 27 de junio de 2017 (BORM de 29-06-2017).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 14 
de junio de 2017, publicada en el BORM n.º 139 de 19-06-2017, y por Resolución 
de 27 de junio de 2017 (BORM n.º 148 de 29-06-2017), se convocaron, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 
de noviembre (BORM n.º 275 de 24-11-2015), para su provisión por el sistema 
de libre designación, diferentes puestos de dirección de este Organismo.

2.º) La presente resolución es parcial al afectar exclusivamente a la provisión 
de puestos adscritos a las Direcciones de diferentes Gerencias de Áreas de Salud.

3.º) Conforme a lo establecido en la base cuarta de las convocatorias, la 
idoneidad ha sido de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del 
centro directivo al que se encuentren adscritos.

A la vista de ello, y en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente al competencia para aprobar 
los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos, 

Resuelvo

Primero: Nombrar, por el procedimiento de libre designación para los 
puestos de trabajo indicados, al personal relacionado en el anexo a esta 
resolución.

Segundo: La toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero: El personal designado, al ser un puesto de libre designación, 
podrá ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud.

Cuarto: El personal estatutario designado, una vez nombrado como personal 
directivo, será declarado en situación de servicios especiales. En consecuencia, 
tendrá derecho al cómputo del tiempo que permanezca en esta situación a 
efectos de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos 
pasivos, así como a la reserva de la plaza de origen.
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Quinto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de agosto de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD I (MURCIA OESTE) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO DNI 

SUBDIRECTOR MÉDICO 
ASISTENCIAL 

(Resolución de 14/06/2017 – BORM 
nº 139 de 19 de junio 2017) 

27 EST LD A1 SANCHEZ GONZALEZ, Mª EUGENIA 34793005P 

 
CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD IV (NOROESTE) 

 

DENOMINACIÓN 
NIVE

L 
C.D. 

CLASIF. FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO DNI 

DIRECTOR MÉDICO  
(Resolución de 27/06/2017 – BORM 

148 de 29/06) 
28 EST LD A1 CAPARROS ALVAREZ, ANTONIO 

23214591R 

 
CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VI (VEGA MEDIA DEL SEGURA) 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIF. FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO DNI 

DIRECTOR MÉDICO 
(Resolución de 14/06/2017 – 

BORM nº 139 de 19 de junio 2017) 
28 EST LD A1 D E S I E R T O 
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CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VIII (MAR MENOR) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO DNI 

SUBDIRECTOR DE 
ENFERMERIA CUIDADOS 
(Resolución de 14/06/2017 – BORM 

nº 139 de 19 de junio 2017) 

25 EST LD A2 LOZANO BALLESTER, Mª JOSÉ 74354467K 

 
 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD IX (VEGA ALTA DELSEGURA) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO DNI 

SUBDIRECTOR 
MÉDICO ASISTENCIAL  
(Resolución de 27/06/2017 – BORM 

148 de 29/06) 

27 EST LD A1 D E S I E R T O 

SUBDIRECTOR DE 
ENFERMERIA CUIDADOS 
(Resolución de 14/06/2017 – BORM 

nº 139 de 19 de junio 2017) 

25 EST LD A2 MARTÍNEZ JIMÉNEZ, ALICIA 23236033F 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

5835 Orden de 7 de agosto de 2017, de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, por la que se prorroga temporalmente el horario 
de cierre de los establecimientos y espectáculos públicos del 
municipio de Albudeite.

El Ayuntamiento de Albudeite, ha solicitado, con motivo de la celebración 
en su municipio de las Fiestas Patronales, prorrogar con carácter extraordinario 
y temporal el horario de cierre o término de los establecimientos públicos de 
su municipio, regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la 
Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto del 
Presidente n.º 3/2017, de 5 de mayo, de Reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto del Presidente n.º 32/2017, de 16 de 
mayo y la Orden de 30 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, por la que se delegan competencias del titular del departamento en 
los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería, y visto el informe del 
Jefe de Sección, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Albudeite con motivo de la celebración de 
las Fiestas Patronales, los establecimientos públicos, las actividades recreativas 
y demás actividades debidamente autorizadas podrán permanecer abiertas, 
prorrogando su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la 
Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de 
cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, hasta las 6:30 
horas de los días 12, 13, 14, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2017.
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

El Consejero de Presidencia y Fomento (P.D. Orden de la Consejería de 
Presidencia y Fomento de 30/05/2017), la Secretaria Autonómica de Presidencia, 
Isabel Bueso Guirao.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5836 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo para la prestación de soluciones básicas de 
administración electrónica entre la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Cieza.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo entre la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas y el Ayuntamiento de Cieza, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Cieza, que se inserta a continuación.

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cieza

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 11 de mayo de 2017

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
14/2017, de 4 de mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2016

De otra parte:

Don Pascual Lucas Díaz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cieza, 
facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Corporación 
de fecha 21 de marzo de 2017.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud.
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Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (principios que asimismo han sido 
trasladados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 3), y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza y actúa de 
acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación con otras 
Administraciones Públicas. 

2.º- Que el artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

Asimismo el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter 
voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo 
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos 
que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor, 
en ambos casos, se producirá el próximo 2 de octubre, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
administraciones Publicas los empleados de las Administraciones Públicas para 
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los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por 
cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben de poner a disposición de cualquiera de ellas 
que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 
sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean 
titulares, estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas 
disponibles para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus 
necesidades. Su no utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del 
citado artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica 
y dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y, en el convencimiento de que es imprescindible contar a la mayor brevedad 
posible con un conjunto de soluciones tecnológicas básicas para la implantación 
de la administración electrónica a disposición de todas las Administraciones se 
firmó, el pasado 23 de octubre de 2015, un Convenio de Colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.
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Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantizara, en todo 
caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así se contempla en su Cláusula Primera punto 2 del citado convenio y en 
su Cláusula Segunda punto 3 que estableció que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades 
de las soluciones tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen 
o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada 
Entidad Local, garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las 
funcionalidades de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, 
así como el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo. 

8.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo establecido en la 
Cláusula Primera punto 2 y Segunda punto 3 del Convenio de Colaboración 
firmado el 23 de octubre de 2015 entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la Prestación de Soluciones 
Básicas de Administración Electrónica, establecer los términos y condiciones 
generales para el aprovechamiento por el Ayuntamiento de Cieza de todas o 
algunas de las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica que 
se relacionan en la cláusula siguiente. 

Dicho aprovechamiento podrá ser extensible a las soluciones tecnológicas 
que actualicen o modifiquen a las relacionadas, así como a las que se acuerden 
en el futuro entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Asimismo es objeto del presente Acuerdo el acceso a la información 
contenida en la Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
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Segunda.- Ámbito de aplicación.

El Ayuntamiento de Cieza podrá acceder a las funcionalidades proporcionadas 
por todas o algunas de las soluciones tecnológicas básicas de administración 
electrónica que a continuación se especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada:

• Sistemas de identificación, firma y representación. 

b) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:

• Intermediación de datos entre Administraciones Públicas.

• Sistema de Interconexión de Registros.

• Intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas.

c) Para la notificación por medios electrónicos:

• Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del Servicio 
de Notificaciones Electrónicas.

d) Como Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas Españolas:

• Red SARA

e) A efectos de representación:

• Registro Electrónico de Apoderamientos.

Dichas soluciones básicas podrán ser actualizadas o sustituidas por otras más 
avanzadas o eficientes cuando hayan quedado obsoletas o se hayan producido 
modificaciones normativas que afecten a las correspondientes especificaciones 
técnicas y de seguridad.

Las especificaciones técnicas de las soluciones básicas de administración 
electrónica son las recogidas en el anexo del Convenio de 23 de octubre de 2015 
citado en la cláusula primera.

f) Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad de la Autónoma de la 
Región de Murcia.

El acceso a la mencionada plataforma se realizara para la consulta de datos 
que reside en la misma en tanto que dicha información no esté operativa y en 
explotación a través de la Plataforma de Intermediación mencionada en la letra 
b) de la presente cláusula.

Tercera.- Condiciones de acceso del Ayuntamiento de Cieza a las 
soluciones tecnológicas.

Conforme a la Cláusula Primera punto del Convenio de 23 de octubre de 2015 
firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma las 
condiciones de acceso del Ayuntamiento de Cieza son las que recoge dicho convenio.

Asimismo el Ayuntamiento se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Cláusula Sexta del presente Acuerdo. 

Para cualquier cuestión no prevista en el presente Acuerdo se estará a lo que 
establezca el, ya tantas veces citado, Convenio de 23 de octubre de 2015.

Cuarta.- Obligaciones generales y específicas del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

1. Las obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas son las establecidas en las cláusulas tercera y cuarta 
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del Convenio de 23 de octubre de 2015 firmado entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Quinta.- Obligaciones generales y específicas de la Comunidad 
Autónoma

La Comunidad Autónoma asume las obligaciones generales y específicas 
establecidas en las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 23 de octubre 
de 2015 firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de lo anterior, en lo que respecta al Ayuntamiento de Cieza, la 
Comunidad Autónoma asume también la obligación de realizar las labores técnicas 
necesarias de conectividad y despliegue para el acceso a las soluciones básicas 
enumeradas en el mencionado Convenio, así como cualesquiera otras necesarias 
para la utilización efectiva de las soluciones tecnológicas de administración 
electrónicas previstas en el presente acuerdo, y, en particular, las relativas al 
acceso a la información contenida en la plataforma de interoperabilidad del 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Cieza asume las siguientes obligaciones:

i) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el Anexo del Convenio de 23 
de octubre de 2015.

ii) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para 
el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el Convenio bajo la supervisión 
de la Comunidad Autónoma.

iii) Concertar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del MINHAP (en adelante DTIC) la realización de pruebas 
de rendimiento y de monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos.

iv) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas exclusivamente 
para aquello a lo que está autorizada.

v) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los 
servicios, comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la prestación de 
los mismos. 

vi) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la DTIC los 
contactos operativos tanto de los responsables correspondientes de cada solución 
como de los centros de soporte correspondientes.

vii) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que aseguren la 
reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

viii) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el Convenio de 23 de octubre de 2015.

ix) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el mencionado convenio, adoptando la Política de Seguridad Común 
que se establezca.

NPE: A-100817-5836



Página 24844Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

x) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas 
que así lo contemplen, de los documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, así como 
cualquier otra información que deba ser conocida por el ciudadano, y que se 
denominarán “Carta de Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

xi) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar 
los acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de Servicio de 
Certificación emisores de los correspondientes certificados digitales, salvo cuando 
la CARM haya alcanzado acuerdos que incluyan la utilización por parte de las 
Entidades Locales. 

xii) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos:

a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas:

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
dictada en desarrollo del punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este servicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. En el caso de ser proveedores de datos, comunicar al MINHAP los nuevos 
servicios para promover la actualización de la Carta de Servicios.

10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos y datos que obren en su 
poder y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos tramitados por 
ésta en el ejercicio de sus competencias.

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros:

1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión vigente de 
la norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para el intercambio 
de asientos entre las Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio Registral (CIR)

3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios asociados.

4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

5. Cumplir con los procedimientos establecidos de digitalización y gestión de 
asientos registrales.

6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los aplicativos 
certificados y futuras versiones, para garantizar que no impactan en la 
interoperabilidad con el sistema, y en su caso realizar nueva certificación 
completa de la aplicación.

c. Para los intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas

1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la relación con las 
entidades locales suministradoras de información.

xiii) Para la notificación por medios electrónicos:

a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la notificación 
(entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y acuses de recibo) mediante 
el correspondiente acuerdo con el prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la dirección 
electrónica habilitada, la información sobre los procedimientos a los que pueden 
suscribirse para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios electrónico 
en el catálogo de procedimientos, con la correspondiente actualización y 
descripción de los mismos. 

xiv) Para la plataforma de Interoperabilidad

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
definida en el punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de interoperabilidad, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.
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7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este servicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. Facilitar, en su caso, el acceso de la Comunidad Autónoma a los 
documentos y datos que obren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 
de los procedimientos tramitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.

Séptima.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Acuerdo se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros 
designados por el Consejero de Hacienda y Administración Pública y dos 
miembros designados por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cieza.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o, en su caso, por lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada una 
de las soluciones de administración electrónica incorporadas al presente Acuerdo.

c) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Octava.- Régimen económico

Este Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.

Novena.- Plazo de duración y efectos

El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El Acuerdo se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Décima.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes, por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, así como por la extinción del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2015 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, salvo que éste sea sustituido por otro nuevo entre 
las mencionadas partes.

NPE: A-100817-5836



Página 24847Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimoprimera.- Modificación del acuerdo

El presente Acuerdo podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes. 

Decimosegunda.- Régimen jurídico

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma.

Décimo tercera.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente Acuerdo, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5837 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Pliego para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

D. Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2015, de 
4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

D. Pedro Noguera Rubio, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pliego, 
facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 27 de 
abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
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menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Pliego tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Pliego podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Pliego, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pliego.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

NPE: A-100817-5837



Página 24855Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5838 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Publicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Hacienda 
y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se 
inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2015, de 4 
de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don José Enrique Gil Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fortuna, facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 21 de abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones 
Públicas se recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual 
las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, 
organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios 
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electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y 
soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán la protección de los 
datos de carácter personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta 
de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM de 
servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Fortuna tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los Servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Fortuna podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.

NPE: A-100817-5838



Página 24861Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Fortuna, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población: 

 

 

Rango de Población Coste máximo repercutible 

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 € 

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 € 

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 € 

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 € 

 
Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio. 
 
 
Sexta.-Comisión de Seguimiento 
 
1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros, uno designado por el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, un segundo miembro designado por la Consejería de Presidencia, 
y un miembro designado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fortuna. 
 
2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
 
3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 
 
5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 
 
b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles 
de servicio y la relación de responsables de cada solución. 
   

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fortuna.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5839 Resolución de 27 de julio de 2017, de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba 
la Carta de Servicios del Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia.

Las Cartas de Servicios son documentos que informan al ciudadano sobre 
los servicios que presta la Administración Pública de la Región de Murcia, las 
condiciones en que se prestan tales servicios y los compromisos de calidad que 
sobre ellos se adquiere con el ciudadano. En este sentido, a través de las Cartas 
de Servicios se trata de informar, de manera sencilla y concisa a los ciudadanos, 
de forma que se facilite el ejercicio de sus derechos y se les informe sobre los 
niveles de calidad predefinidos por la Administración Regional para los servicios 
que se prestan. 

Otra de las finalidades de las Cartas de Servicios es la de impulsar las 
iniciativas de mejora en los órganos directivos de la Administración Pública 
Regional, y controlar el grado de cumplimiento, por parte de éstos, de los 
compromisos de calidad en la prestación de los servicios públicos, a través de 
los indicadores asociados a los compromisos expresados y de la gestión de las 
quejas y sugerencias que se reciban, de forma que permita establecer mejoras 
mediante las revisiones oportunas.

En la Administración Pública de la Región de Murcia, se han ido desarrollando 
diferentes instrumentos normativos reguladores de las Cartas de Servicios. La 
Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
función pública, en su artículo 17.2, recoge la obligación de que todos los órganos 
directivos de las consejerías de la Administración Regional y sus organismos 
públicos dispongan, al menos, de un documento en el que expliciten sus 
compromisos de eficacia, eficiencia y calidad, expresados mediante la elaboración 
de la correspondiente Carta de Servicios.

De acuerdo con lo anterior, el Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 
ente adscrito a la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, ha elaborado 
el proyecto de Carta de Servicios, el cual cuenta con el informe favorable de la 
Inspección General de Servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Orden 
de 6 de marzo de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
dictan instrucciones en relación a la implantación de las cartas de servicios en la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Vista la propuesta de Carta de Servicios del Instituto de Turismo de la Región 
de Murcia, suscrita por su Director General.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 68/2017, de 17 
de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, el artículo 6.1 de la Orden de 6 de marzo 
de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda y el artículo 17.3 de la Ley 
14/2013, de 26 de diciembre,
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Resuelvo:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Turismo de la Región 
de Murcia, cuyo texto se recoge en el Anexo.

Segundo.- El Órgano responsable de esta Carta de Servicios, mediante 
cuadros de mando de seguimiento, será el responsable del control ordinario y 
periódico del cumplimiento de los compromisos contenidos en la presente Carta 
de Servicios y de su revisión periódica.

La Inspección General de Servicios será la competente para realizar la 
evaluación de resultados y de los métodos de control de los compromisos 
de calidad utilizados y expresados en la presente Carta de Servicios y el 
establecimiento y revisión en su caso, de las medidas correctoras que 
correspondan; para ello la Dirección del Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia, deberá remitir a la Inspección General de Servicios, a través de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en el primer 
trimestre del año natural, un informe, referido al año natural inmediatamente 
anterior, sobre el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos en la 
Carta de Servicios.

Este informe deberá referirse expresamente a:

- Los indicadores asociados, 

- Las medidas de percepción de la calidad del servicio recogidas,

- Las desviaciones detectadas,

- Las causas y las medidas correctoras o mejoras emprendidas, en su caso,

- Las quejas y las sugerencias recibidas y las medidas adoptadas para su 
resolución,

- Los controles internos efectuados

Asimismo, el informe deberá referirse a cuantos datos le sean requeridos por 
la Inspección General de Servicios a este respecto.

Tercero.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y en la web corporativa http://www.carm.es/cartasdeservicios

Cuarto.- La Dirección del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 
en coordinación con el Servicio de Atención al Ciudadano, llevarán a cabo las 
acciones divulgativas y de difusión que estimen más adecuados, especialmente 
mediante los sistemas de difusión de carácter corporativo.

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Enrique Gallego Martín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5840 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Publicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Hacienda 
y Administración Púbica y el Ayuntamiento de La Unión para la prestación de 
los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se 
inserta a continuación. 

Murcia a 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 05 de abril de 2017

De otra parte:

Don Pedro López Milán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Unión, 
facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Corporación 
de fecha 18 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM de 
servicios de administración electrónica al ayuntamiento de La Unión tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de La Unión 
podrá beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.
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 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de La Unión, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
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cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Unión.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5841 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Librilla para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Doña M.ª del Mar Hernández Porras, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Librilla, facultada para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de 
fecha 12 de abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para los 
trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
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por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:
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8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión de 
expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
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del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Librilla tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Librilla podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.

 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.
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Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Librilla, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Librilla.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5842 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Lorquí para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2015, de 4 
de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Joaquín Hernández Gomariz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Lorquí, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de 
fecha 04 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Lorquí tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Lorquí podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦  Gestión Contable y Presupuestaria.

◦  Gestión de población.

◦  Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦  Recursos Humanos.
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◦  Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦  Gestión de Subvenciones.

◦  Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Lorquí, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
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percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

 

 

Rango de Población Coste máximo repercutible 

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 € 

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 € 

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 € 

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 € 

 
Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio. 
 
 
Sexta.-Comisión de Seguimiento 
 
1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros, uno designado por el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, un segundo miembro designado por la Consejería de Presidencia, 
y un miembro designado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Lorquí. 
 
2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
 
3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 
 
5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 
 
b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles 
de servicio y la relación de responsables de cada solución. 
 
   

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorquí.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.
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Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso 
acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro 
años.

Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

NPE: A-100817-5842



Página 24898Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5843 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Ojós para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Pablo Melgarejo Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ojós, facultado para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 25 de abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Ojós tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Ojós podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Ojós, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
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cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

 

 

Rango de Población Coste máximo repercutible 

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 € 

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 € 

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 € 

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 € 

 
Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio. 
 
 
Sexta.-Comisión de Seguimiento 
 
1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros, uno designado por el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, un segundo miembro designado por la Consejería de Presidencia, 
y un miembro designado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ojós. 
 
2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
 
3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 
 
5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 
 
b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles 
de servicio y la relación de responsables de cada solución. 
 
 
   

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.-Comisión de Seguimiento.

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ojós.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico.

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

NPE: A-100817-5843



Página 24905Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Octava.- Plazo de duración y efectos.

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso 
acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro 
años.

Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5844 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Ulea para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Víctor Manuel López Abenza, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ulea, facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 25 de abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 
administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para los 
trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
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menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Ulea tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Ulea podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.
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 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Ulea, asume las obligaciones que a continuación se indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ulea.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5845 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Mula para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, a 27 de julio de 2017.–El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 11 de mayo de 2017

De otra parte:

Don Juan Jesús Moreno García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Mula, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 
11 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión de 
expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Mula tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Mula podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.
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 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Mula, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mula.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

NPE: A-100817-5845



Página 24922Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5846 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 
20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 2017, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 De la ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de organización y régimen jurídico de la administración pública de 
comunidad autónoma de la región de murcia y el artículo 14 del decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la administración regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Bullas para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 05 de abril de 2017

De otra parte:

Doña María Dolores Muñoz Valverde, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Bullas, facultada para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 18 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación 
de datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse 
voluntariamente y a través de medios electrónicos a las plataformas y registros 
establecidos al efecto por la Administración General del Estado. En caso de no 
adherirse deberán justificarlo en términos de eficiencia conforme al artículo 
7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula 
Segunda punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones 
tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, 
mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, 
garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las funcionalidades 
de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, así como 
el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

NPE: A-100817-5846



Página 24926Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Bullas tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Bullas podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.
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 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Bullas, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Bullas.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5847 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Hacienda 
y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Cehegín para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se 
inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don José Rafael Rocamora Gabarrón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Cehegín, facultado para este acto por la Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 15 de mayo de 2017.

NPE: A-100817-5847



Página 24931Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
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menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Bulllas tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Cehegín 
podrá beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Cehegín, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
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cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cehegín.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5848 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Hacienda 
y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Abanilla para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se 
inserta a continuación. 

Murcia,  27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Ezequiel R. Alonso Gaona, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Abanilla, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de 
fecha 25 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley 
autonómica 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión de 
expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.
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9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM de 
servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Abanilla tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los Servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Abanilla 
podrá beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

 o Sede electrónica.

 o Servicios de Interoperabilidad.

 o Aplicación de Registro Telemático.

 o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

 o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

 o Archivo electrónico.

 o Conexión con Portal Regional Open Data.

 o Portal del proveedor.

 o Portal tributario básico.

 o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

 o Gestión Contable y Presupuestaria.

 o Gestión de población.

 o Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

 o Recursos Humanos.

 o Módulo básico de tributos y precios públicos.

 o Gestión de Subvenciones.

 o Gestión Patrimonial.
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Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Abanilla, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abanilla.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma 
y tendrá una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por 
expreso acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo 
de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5849 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
Habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Beniel para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 27 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2015, de 4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 05 de abril de 2017

De otra parte:

Doña María Carmen Morales Ferrando, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Beniel, facultada para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 27 de abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
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menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.
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9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Beniel tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Beniel podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.

◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.
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Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Beniel, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Beniel.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5850 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Ricote para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 28 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de la Región 
de Murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 
14/2017, de 4 de mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Celedonio Moreno Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ricote, facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 2 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo caso, 
estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.
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6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.
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Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.
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La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Ricote tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los Servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Ricote podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

• Sede electrónica.

• Servicios de Interoperabilidad.

• Aplicación de Registro Telemático.

• Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

• Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

• Archivo electrónico.

• Conexión con Portal Regional Open Data.

• Portal del proveedor.

• Portal tributario básico.

• Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.

◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.
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• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Ricote, asume las obligaciones que a continuación se indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

NPE: A-100817-5850



Página 24960Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ricote.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.
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Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5851 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura 
para la prestación de los servicios de administración electrónica establecidos en la 
Ley 7/1985, que se inserta a continuación. 

Murcia, 28 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas y los ayuntamientos de la Región 

de Murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 14/2017, de 4 de 
mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 5 de abril de 2017

De otra parte:

Don Jesús Mariano Viciana Ortiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva del Río Segura, facultado para este acto por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de la Corporación de fecha 2 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud.

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación 
de datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse 
voluntariamente y a través de medios electrónicos a las plataformas y registros 
establecidos al efecto por la Administración General del Estado. En caso de no 
adherirse deberán justificarlo en términos de eficiencia conforme al artículo 
7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura tal y como establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir 
con los requisitos, objetivos y obligaciones que, en materia de administración 
electrónica, les imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Villanueva del 
Río Segura podrá beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, asume las obligaciones que a 
continuación se indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
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cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen Jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5852 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de Hacienda 
y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Archena para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se 
inserta a continuación. 

Murcia, 28 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas y los ayuntamientos de la Región 

de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 14/2017, de 4 de 
mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 5 de abril de 2017.

De otra parte:

Doña Patricia Fernández López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Archena, facultada para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno de la 
Corporación de fecha 05 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación 
de datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse 
voluntariamente y a través de medios electrónicos a las plataformas y registros 
establecidos al efecto por la Administración General del Estado. En caso de no 
adherirse deberán justificarlo en términos de eficiencia conforme al artículo 
7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM de 
servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Archena tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Archena 
podrá beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦  Gestión Contable y Presupuestaria.

◦  Gestión de población.

◦  Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦  Recursos Humanos.
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◦  Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦  Gestión de Subvenciones.

◦  Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Archena, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la 
CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado 
anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
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cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

 

 

europeos aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será 
responsable de dicho incumplimiento. 
 
En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo 
está relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación 
asignado según el rango de población: 
 
Rango de Población Coste máximo repercutible 
De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 € 

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 € 

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 € 

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 € 

 
Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio. 
 
 
Sexta.-Comisión de Seguimiento 
 
1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros, uno designado por el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, un segundo miembro designado por la Consejería de Presidencia, 
y un miembro designado por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Archena. 
 
2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
 
3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 
 
5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 
 

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Archena.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico.

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.
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Octava.- Plazo de duración y efectos.

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Novena.- Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5853 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Blanca para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 28 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas y los ayuntamientos de la Región 

de Murcia con menos de 20.000 habitantes para la prestación de los 
servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 14/2017 
de mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 05 de abril de 2017.

De otra parte:

Doña Ester Hortelano Ortega, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Blanca, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 
11 de mayo de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
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aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
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menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.
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Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Blanca tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los Servicios a prestar

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Blanca podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Blanca, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la cláusula 
cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las cantidades 
percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos aplicados a 
licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

 

 

 
En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo 
está relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación 
asignado según el rango de población: 
 
Rango de Población Coste máximo repercutible 
De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 € 

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 € 

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 € 

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 € 

 
Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio. 
 
 
Sexta.-Comisión de Seguimiento 
 
1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se 
constituirá una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres 
miembros, uno designado por el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, un segundo miembro designado por la Consejería de Presidencia, 
y un miembro designado por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Blanca. 
 
2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
 
3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros. 
 
5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 
 
a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así 
como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 
 

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Blanca.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68€, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

5854 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la CARM, a través de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 
2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan las normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Púbica y el Ayuntamiento de Abarán para la prestación 
de los servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 28 de julio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y Administración Publica y los ayuntamientos de la región 
de murcia con menos de 20.000 Habitantes para la prestación de los 

servicios de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985.

Reunidos en la ciudad de Murcia, en la fecha de la firma electrónica al dorso

De una parte:

Don Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 14/2017, de 
4 de mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 05 de abril de 2017.

De otra parte:

Don Jesús Molina Izquierdo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán, 
facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 28 de 
abril de 2017.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones 
Públicas se recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual 
las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, 
organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios 
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electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y 
soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán la protección de los 
datos de carácter personal, y facilitará preferentemente la prestación conjunta 
de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación 
de datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse 
voluntariamente y a través de medios electrónicos a las plataformas y registros 
establecidos al efecto por la Administración General del Estado. En caso de no 
adherirse deberán justificarlo en términos de eficiencia conforme al artículo 
7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.

Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
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tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DE SOLUCIONES BÁSICAS DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de 
septiembre de 2016 es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

NPE: A-100817-5854



Página 24990Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM 
de servicios de administración electrónica al ayuntamiento de Abarán tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar.

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Abarán podrá 
beneficiarse de:

• Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

o Sede electrónica.

o Servicios de Interoperabilidad.

o Aplicación de Registro Telemático.

o Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

o Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.

o Archivo electrónico.

o Conexión con Portal Regional Open Data.

o Portal del proveedor.

o Portal tributario básico.

o Portal del empleado público.

• Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

◦ Gestión Contable y Presupuestaria.

◦ Gestión de población.

◦ Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

◦ Recursos Humanos.
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◦ Módulo básico de tributos y precios públicos.

◦ Gestión de Subvenciones.

◦ Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

• Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

• Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

• Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Abarán, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

• Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios descritos.

• Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

• Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

• Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

• Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

• Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

• Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

• Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios 
adheridos al convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.
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En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, un segundo 
miembro designado por la Consejería de Presidencia, y un miembro designado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.

El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68 €, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma 
y tendrá una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por 
expreso acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo 
de cuatro años.
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Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

5855 Resolución de 31 de julio de 2017, de la Secretaria General de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
murcia del contrato programa para 2017, entre la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR).

La Disposición adicional sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato programa ente cada Consejería 
y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la Disposición adicional trigésima segunda de la Ley 1/2017, 
de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 2017, 
establece que durante el año 2017 las entidades dependientes o vinculadas a 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
deberán relacionarse con ella a través de la Consejería de la que dependan, 
mediante la suscripción de un contrato-programa en el que se concreten, entre 
otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la 
Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 31 de julio de 2017 se ha 
suscrito el Contrato-Programa para 2017 entre la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca y la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales (ESAMUR)

Al objeto de dar difusión al citado Contrato-Programa

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato Programa 
para 2017 entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y la 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)

Murcia, 31 de julio de 2017.—La Secretaria General, María Dolores Valcárcel 
Jiménez.
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CONTRATO PROGRAMA 2017

CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA Y ENTIDAD 
REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES (ESAMUR)

Contrato Programa para el ejercicio 2017 suscrito entre la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración (ESAMUR)

En Murcia, a 31 de julio de 2017.

Reunidos

De una parte, D. Francisco Jódar Alonso, Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca nombrado para dicho cargo por el Decreto de la Presidencia 
16/2017, de 4 de mayo, actuando en el ejercicio de sus competencias.

De otra parte, D. Jesús Miguel Artero García, Director- Gerente de la 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración (ESAMUR 10-0-17-EEPP;  
13-00-000-B-U-007), nombrado por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con fecha 13 de julio de 2015, actuando en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 14.3.c) de los Estatutos de ESAMUR (aprobados mediante Decreto 
90/2002, de 24 de mayo).

Acuerdan firmar el Contrato–Programa entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca y ESAMUR para el ejercicio 2017.

Antecedentes

El modelo de gestión a través del Contrato-Programa, como técnica de 
planificación en el ámbito de una entidad pública, se dirige a la consecución de 
los fines asignados a la misma dentro de los objetivos generales de la propia 
Comunidad Autónoma.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, 
de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, la que establece en su 
Disposición Adicional Sexta (medidas de control de los entes instrumentales), 
apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a 
disposición, y los indicadores que permitan medir su grado de consecución. 

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional atribuye en su artículo 14, a la 
Consejería competente en materia de hacienda la facultad de dictar instrucciones 
de obligado cumplimiento, y en particular sobre los contratos programa a 
suscribir.

En relación con los contratos programa a suscribir entre las Consejerías 
de adscripción y los entes integrantes del Sector Público, la Orden de 26 de 
febrero de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda, crea la Comisión 
de Coordinación para el Control del Sector Público (CCCSP) estableciendo en su 
artículo 3.2 c) la elaboración de los criterios de los contratos programa que deben 
suscribir todos los entes afectados con la Consejería de adscripción.

La Circular de 23 de diciembre de 2014, de la Presidencia de la Comisión de 
Coordinación para el Control del Sector Público (CCCSP) establece indicaciones 
sobre la elaboración de los Contratos Programa en el sector público regional. 
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Con fecha 17 de marzo de 2016 se formularon desde la Comisión de 
Coordinación para el Control del Sector Público de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, una serie de “Propuestas a tener en cuenta para la 
elaboración y ejecución del Contrato Programa para este ejercicio y otros” donde 
se incluyen una serie de sugerencias para la elaboración de los documentos.

La Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, en su Disposición 
Adicional Trigésima Segunda establece que durante el año 2017 las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la consejería 
de la que dependan, mediante la suscripción de un contrato-programa en el que 
se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las 
estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

En consecuencia, ambas partes acuerdan la firma del presente CONTRATO-
PROGRAMA, así como el Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 2017, 
de conformidad con las siguientes:

Estipulaciones

Primera.- Objeto del Contrato Programa

El presente Contrato-Programa tiene por objeto la regulación de la 
colaboración entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y la 
Entidad de Saneamiento y Depuración (ESAMUR) de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia fijando:

1. Los objetivos cuantificados de actuación,

2. La financiación a través del impuesto regional finalista, canon de 
saneamiento y,

3. Los indicadores que permitan medir su grado de consecución.

Segunda.- Planteamiento General

El presente Contrato- Programa recoge las principales líneas de actuación que 
lleva a cabo ESAMUR con objeto de desarrollar las tareas encomendadas por la 
normativa propia, por las directrices emanadas de sus órganos de gobierno y por 
los compromisos adquiridos a través de Convenios suscritos con Ayuntamientos y 
otras administraciones.

Se ha seleccionado un grupo de Líneas de Actuación asignadas a las 
diferentes Áreas Operativas de ESAMUR y se han relacionado un conjunto de 
objetivos concretos y cuantificados que deben lograrse durante el periodo de 
vigencia del presente Contrato Programa.

Las líneas de actuación y los objetivos se han seleccionado con el criterio de 
que reflejen el cumplimiento de aquellas actividades de ESAMUR que representan 
los aspectos de mayor interés general y de la Consejería a la que está adscrita y 
para que paralelamente permitan, de una forma inmediata, evaluar la mayor o 
menor eficiencia en el funcionamiento de la Entidad.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo rural, caza y 
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pesca fluvial, ganadería, pesca en aguas interiores y acuicultura, así como las 
que la normativa vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago 
de los gastos correspondientes a la Política Agraria Común (Organismo Pagador) 
y el desarrollo y ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a la investigación y desarrollo 
tecnológico en los sectores agrario y alimentario, la investigación en materia de 
pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y cualquier otra forma de 
cultivo industrial, así como cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Por su parte, la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración (ESAMUR) 
se crea a través de la Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración 
de aguas residuales de la Región de Murcia e implantación del Canon de 
Saneamiento como entidad de derecho público que desarrolla y completa las 
funciones que en esta materia corresponden a la CARM. El objetivo principal de 
ESAMUR es garantizar la explotación y conservación de las instalaciones públicas 
de saneamiento y depuración para lo que recauda el canon de saneamiento que se 
configura como un ingreso de derecho público finalista cuyo objetivo fundamental 
es atender los gastos de explotación y conservación de las instalaciones de 
saneamiento y depuración de la Región de Murcia. 

En esta materia son de interés regional la planificación, la construcción, la 
gestión, la conservación y la explotación de las obras e instalaciones en materia 
de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas, y de otra parte, 
asegurar el cumplimiento por parte de la entidad pública de los fines para los que 
fue creada.

La Dirección General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca actúa como interlocutor institucional a efectos de este Contrato 
Programa.

Corresponde a ESAMUR el ejercicio de las siguientes funciones, entre otras:

- Gestionar la explotación y conservación de las instalaciones públicas de 
saneamiento y depuración, así como ejecutar las obras que sobre esta materia, la 
Administración de la Comunidad Autónoma determine. 

- Financiar la construcción de las instalaciones y obras de saneamiento y 
depuración que la Administración de la Comunidad Autónoma determine. 

- Recaudar, en periodo voluntario, gestionar y distribuir el canon de saneamiento, 
con el objeto de financiar las actividades e inversiones previstas en la Ley. 

- Fomentar actividades de formación, promoción, estudio, divulgación etc.

- Colaborar en el estudio y control del cumplimiento de la normativa en 
materia de vertidos, de la calidad de las aguas residuales y de sus efectos sobre 
los medios receptores.

Para el correcto cumplimiento de las funciones asignadas, la Entidad 
cuenta exclusivamente con el recurso generado por la recaudación del canon de 
saneamiento como impuesto finalista propio de la Comunidad Autónoma. 

La Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas, modifica a través de 
su Disposición Adicional Primera, la Ley 3/2000, de 12 de julio, mediante la cual 
ESAMUR asume competencias en materia de gestión, producción y explotación de 
recursos hídricos destinados al abastecimiento de agua en la Región de Murcia. 
En materia de abastecimiento de agua, las nuevas funciones de ESAMUR, desde 
la entrada en vigor de la Ley 6/2013, de 8 de julio, son, entre otras:
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- Promover y ejecutar directamente, o a través de otras entidades 
públicas o privadas, las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de agua.

- Cooperar en justa reciprocidad con el Estado, las corporaciones locales 
y con los distintos sectores de la economía regional para la obtención de los 
recursos hídricos necesarios para desarrollar adecuadamente sus actividades.

- Fomentar y contribuir a la gestión eficiente del agua mediante el uso de 
técnicas de ahorro y conservación de los recursos hídricos, que son la base de la 
cultura del agua en la Región de Murcia.

Con fecha 18 de abril de 2017 se firmó entre ESAMUR y la sociedad pública 
Desaladora de Escombreras, S.A.U. una encomienda de gestión al amparo de 
lo dispuesto en el 4.1.n) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y 
en la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de Medidas 
tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia.

El objeto de la misma es encomendarle a Desaladora de Escombreras S.A.U. 
determinadas funciones que han sido asumidas por ESAMUR, en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición adicional primera de la Ley 6/2013, de 8 de julio, 
de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y otras 
medidas administrativas.

Estas funciones a prestar serán realizadas por la empresa en nombre 
propio y por su cuenta y riesgo frente a los particulares, quedando exonerada 
ESAMUR de las responsabilidades derivadas de las actuaciones llevadas a cabo 
por la empresa. Y por ello, no se considera conveniente incluir ninguna línea de 
actuación en el presente contrato-programa relacionada con el desarrollo de tales 
funciones.

Tercera.- Obligaciones de ESAMUR

Son obligaciones de ESAMUR las siguientes: 

a) El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserta la actividad y servicio de ESAMUR.

b) En particular, ESAMUR debe conocer y dominar la técnica más eficiente 
para producir los servicios encomendados, compatible con los principios de 
respeto al ordenamiento jurídico.

c) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el PAAPE.

d) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución del 
PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia. 

f) Asegurar, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar el PAAPE correspondiente, suspendiendo la ejecución de 
los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.
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g) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización de 
los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de aplicación, 
con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y circunstancias 
que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios para ESAMUR o 
para la Consejería de adscripción. Para cada contrato, se detallarán exhaustivamente 
todos los supuestos y contingencias que puedan presentarse y que sean causa de 
suspensión o resolución contractual sin derecho a indemnización.

h) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, 
ESAMUR cubrirá mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos 
económicos y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, 
suspensiones o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y 
suministros, formalizados por ESAMUR. 

i) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial, se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobre costes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos. 

j) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíba el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio. 

k) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación. 

l) Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por ESAMUR, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato. Este 
control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un 
equipo de, al menos, dos empleados técnicos del ente, uno de los cuales como 
mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente. 
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m) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, ESAMUR deberá aprobar los criterios 
de contratación del personal del ente, someterlos a los requisitos legalmente 
establecidos, tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro 
Directivo competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, 
aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias 
públicas, asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la 
celebración de pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios 
de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas. 

n) Hacer el seguimiento mensual de los objetivos del PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores mensuales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia. 

o) Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública. 

p) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos. 

q) Publicar en la sede electrónica de ESAMUR, además de los Contratos 
Programa, convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y 
modalidad, así como las adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas 
anuales y todas las actuaciones realizadas por ESAMUR en el marco de su 
contrato programa. 

r) Si durante la ejecución de alguna línea de actuación se produjese un aumento 
sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos con los que se 
financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en la que proceda y sea menos 
gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea a fin de restaurar el equilibrio 
económico, llegando incluso a su suspensión hasta que se restaure dicho equilibrio. 
Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a las nuevas circunstancias. De las 
circunstancias anteriores deberá informarse en el plazo de 48 horas a la Consejería 
de adscripción y a la Comisión de Coordinación para el Control del sector Público. En 
el plazo de siete días naturales siguientes a dicha comunicación, deberá adaptarse el 
contrato programa, mediante una Addenda de Modificación que será suscrita por las 
mismas partes que el contrato programa. 

s) Rendir a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca informe del 
seguimiento de los objetivos fijados en el presente Contrato-Programa, conforme 
a lo dispuesto en la cláusula séptima, para que ésta dé cuenta, a su vez, a la 
Oficina de la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público.

Cuarta.- Derechos de ESAMUR

ESAMUR ostenta frente a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca los siguientes derechos, en orden a facilitar la ejecución de sus fines: 

a) Ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, con antelación suficiente para llevarlas cabo o 
incluirlas en el contrato programa correspondiente. 

b) Ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que 
ESAMUR solicite su asistencia. 
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c) Tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los 
empleados de la Consejería. 

Quinta.- Áreas operativas y líneas de actuación de ESAMUR.

La Entidad de Saneamiento y Depuración (ESAMUR) desarrolla sus funciones 
a través de las siguientes Áreas Operativas:

Área Técnica

Compete al Área Técnica la gestión de la explotación, conservación y 
mantenimiento de las instalaciones públicas de saneamiento y depuración 
atribuidas a la Entidad; así como definir y proponer las actuaciones que se 
estimen necesarias para el correcto funcionamiento de las instalaciones públicas 
de depuración. 

Se selecciona como Línea de Actuación del Área Técnica, objeto de especial 
seguimiento a los efectos de este Contrato Programa, la siguiente:

• Explotación y Control de calidad de las aguas en las instalaciones a cargo de 
la Entidad en cada ejercicio, asignándole tres objetivos, fácilmente cuantificables, 
indicativos de la eficacia de la tarea:

1. Minimizar el coste directo de explotación maximizando el rendimiento de 
depuración.

2. Alcanzar el mayor grado posible de eficiencia energética en el conjunto de 
explotaciones.

3. Conseguir los mayores volúmenes posibles de regeneración y reutilización 
del agua tratada.

Área Económica

Corresponde al Área Económico-Administrativa la recaudación del Canon de 
Saneamiento, la gestión presupuestaria de la entidad; la gestión del personal y 
en general el control económico y administrativo de la Entidad.

No cabe duda que entre las múltiples tareas del Área Económico- 
Administrativa, las de mayor importancia son las que corresponden a la eficacia 
en la recaudación del Canon de Saneamiento de los diferentes sectores a los que 
es de aplicación.

El Canon de Saneamiento es el único recurso económico previsto para 
asegurar la financiación de los costes de Explotación, Mantenimiento y Control de 
las Infraestructuras Públicas de Saneamiento y Depuración a cargo de ESAMUR 
y tiene a su vez carácter de recurso finalista por lo que debe ser destinado de 
forma exclusiva a financiar dichos costes.

Esta igualdad forzosa entre recaudación del Canon de Saneamiento y coste 
de funcionamiento y de obras, de las Infraestructuras de Depuración, obliga, para 
no incurrir en desequilibrios económicos de la Entidad, a ajustar periódicamente 
la Tarifa del Canon de Saneamiento según los costes asumidos en cada etapa 
presupuestaria.

Se establece por tanto como Línea de Actuación a las que se le asignan 
objetivos en el marco de este Contrato Programa la Recaudación del Canon de 
Saneamiento, con los objetivos parciales que se refieren a los diferentes sectores 
sujetos al Canon de Saneamiento:

1. Recaudación del Canon de Saneamiento procedente de consumos 
domésticos a través de las Empresas Suministradoras de agua potable.
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2. Recaudación del Canon de Saneamiento procedente de consumos No 
domésticos.

3. Inspección de la recaudación del canon de saneamiento a través de un 
plan anual.

Área Jurídica 

Compete al Área Jurídica la tramitación de los expedientes administrativos 
no atribuidos al Área Técnica y Económico-Administrativa, la elaboración de las 
propuestas de resolución de los recursos contra los actos administrativos dictados 
por el Presidente y el Gerente de la Entidad y, en general, la asistencia jurídica 
en todos los asuntos relacionados con el funcionamiento de la Entidad incluyendo 
su representación y defensa ante la Administración de Justicia u otros órganos 
públicos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa regional vigente.

La actuación del Área Jurídica de ESAMUR es, por la diversidad de la naturaleza 
jurídica de los asuntos en los que participa, especialmente variada. Para concretar 
la eficacia en el desarrollo de sus funciones se propone el seguimiento de su 
principal Línea de Actuación que corresponde a la tramitación e informe de diversos 
expedientes administrativos en los que interviene: contratación administrativa, 
expedientes sancionadores, seguimiento y redacción de convenios, etc.

Para evaluar esta línea de actuación se propone el cumplimiento y 
cuantificación de un objetivo genérico de reducción del tiempo de tramitación de 
expedientes de forma global y paralelamente se le encomienda como objetivo 
interno la vigilancia en la aplicación y modificación de procedimientos en toda la 
gestión de ESAMUR para reducir el consumo de papel como soporte documental 
sustituyéndolo por medios informáticos eficaces.

Se plantearían por consiguiente los siguientes objetivos a este Área Jurídica:

1. Reducción de los tiempos internos de tramitación. 

2. Implantación del expediente electrónico.

3. Mejora de la tramitación telemática.

Los Anexos I y II recogen respectivamente el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica y la Memoria Económica que cuantifican los aspectos 
recogidos en este apartado.

Sexta.- Financiación

Los créditos a favor de la Comunidad Autónoma que se deriven de la gestión 
del canon de saneamiento que la Ley 3/2000 atribuye a ESAMUR, forman parte 
de la Hacienda autonómica.

Para el adecuado equilibrio económico financiero de la Entidad de 
saneamiento, la misma podrá destinar los fondos recibidos en la gestión 
recaudatoria del canon de saneamiento a la satisfacción de los gastos realizados 
en el ejercicio para la conservación, mantenimiento, rehabilitación y mejora de 
instalaciones públicas de saneamiento y depuración.

Séptima.- Publicación del Contrato Programa, seguimiento y control 
del cumplimiento de objetivos

Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato- Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal 
de la Transparencia creado por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014.

El seguimiento del Contrato-Programa se realizará por el Gerente de ESAMUR 
que informará al Consejo de Administración de ESAMUR en las reuniones que se 
celebren durante el tiempo de vigencia del mismo.
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ESAMUR elaborará un informe de seguimiento del presente Contrato- 
Programa, en el que se determinarán los indicadores de ejecución y se analizarán 
las causas y circunstancias más relevantes del resultado.

Este informe se remitirá a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca en el siguiente calendario:

- Primer informe: 31 de julio de 2017

- Segundo informe: 15 de octubre de 2017

- Tercer y último informe: 31 de diciembre de 2017

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a su vez dará cuenta 
a la Comisión de Coordinación para el Control de los Entes del Sector Público de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de estos informes para su 
publicación en el Portal de la Transparencia.

Octava.- Modificación del Contrato Programa

Si durante la ejecución del Contrato Programa se produjeran circunstancias, 
de las señaladas en la letra r) de la Cláusula Tercera, que obligaran a modificar el 
mismo a propuesta de ESAMUR, será necesario Informe Jurídico de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

En el caso de modificaciones impuestas por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, tales modificaciones y addendas estarán exentas 
del preceptivo Informe Jurídico que se requiere para la firma del Contrato 
Programa.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el presente 
Contrato Programa para 2017, en el lugar y fecha arriba indicados, 

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Francisco Jódar 
Alonso.—El Director-Gerente de ESAMUR, Jesús Miguel Artero García.
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ANEXO I

PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (PAAPE)

A través del siguiente Plan se concretan las líneas de actuación a las 
diferentes Áreas en el marco del presente Contrato- Programa, se cuantifican 
objetivos y definen los indicadores de cumplimiento. 

A01 ÁREA TÉCNICA

LA1 Explotación y control de calidad de las aguas en las instalaciones a cargo 
de la Entidad en el ejercicio.

1.- Objetivo A01–LA1 OB1: Minimizar el coste directo de explotación 
maximizando el rendimiento de depuración.

No superar, en el ejercicio, y para el número de instalaciones conveniadas, 
el importe de coste directo de explotación asignado, cumpliendo el índice medio 
de coste unitario establecido por unidad de volumen de agua tratada y el índice 
global de rendimiento en la reducción de la contaminación, expresada en DBO5, 
como porcentaje de la carga de entrada recibida sobre la carga de salida en el 
conjunto de instalaciones.

Parámetros:

T: Los 12 meses del ejercicio natural.

V: Volumen total de agua tratada

E: Importe global del Coste Directo de Explotación.

Valores previstos para el ejercicio 2016:
Objetivo A01–LA1 OB 1 2017

Volumen total de agua tratada (V) 108

Coste Directo de Explotación (Mill. de €) (E) 38.500

Indicador de Coste (€/m3 de agua tratada) <0.35

Indicador de calidad Rdto. de depuración >95%

2.- Objetivo A01–LA1 OB2: Eficiencia energética.

No superar en el ejercicio los consumos procedentes de compra de energía 
eléctrica fijados para el conjunto de instalaciones de depuración, cumpliendo el 
ratio eléctrico medio, y manteniendo los índices de calidad de las aguas.

Parámetros:

T: Los 12 meses del ejercicio natural.

V: Consumo global de las instalaciones conveniadas.

E: Valoración del consumo a precios de tarifa media.
Objetivo A01–LA1 OB 2 2017

Consumo global (V) (Gw-h) 60 

Precio medio kw-h (€/ kw-h) 0.140

Valor global del consumo eléctrico 

(Mill. de €) (E) (0.14 €/kw-h)

8.4

Indicador (kw-h/m3 de agua tratada) <0.6

Indicador de calidad Rdto de depuración >95%

3.- Objetivo A01–LA1 OB3: Regeneración y reutilización del agua tratada.

Alcanzar el mayor grado posible de regeneración y reutilización del agua 
tratada. Se expresará como porcentaje entre el volumen total tratado y el 
volumen de agua regenerada, puesta en condiciones de reutilización.

Parámetros:

T: Los 12 meses del ejercicio natural

V: Volumen anual de agua tratada. 

E: Volumen anual de agua regenerada.
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Objetivo A01–LA1 OB 3 2017

Volumen de agua residual tratada (hm3/año) 108

Volumen de agua regenerada (hm3/año) 48

Indicador:% de AR/ATT 42%

A02 ÁREA ECONÓMICA

LA1 Recaudación del Canon de Saneamiento.

1.- Objetivo A01–LA1 OB2: Recaudación CS Domestico ES.

Alcanzar los importes para la recaudación del CS doméstico establecidos en 
presupuestos y en relación a la base imponible del impuesto y la tarifa vigente.
Objetivo A02–LA1 OB 1 2017

Recaudación estimada (V) (mill.€) 42.554 

Tarifa 1/2014

B.I Abonados (núm.)

B.I. Volumen consumo (Hm3/año)

733.549

64

Indicador: Importe anual/abonado (€/ab/año) 56

2.- Objetivo A01–LA1 OB2: Recaudación CS No Doméstico.

Alcanzar los importes para la recaudación del CS No doméstico, gestionado 
por Entidad Suministradora, establecidos en los presupuestos y en relación a la 
base imponible del impuesto y la tarifa vigente.
Objetivo A02–LA1 OB 2 2017

Recaudación estimada (V) (mill.€) 3.873 

Tarifa 1/2014

B.I Abonados (núm.)

B.I. Volumen consumo (Hm3/año)

2.865

10.454

Indicador Coste medio al abonado (€/m3) 0.36

3.- Objetivo A01–LA1 OB3: Inspección de la Recaudación del canon de 
saneamiento.

Inspeccionar los importes de la recaudación del CS No doméstico, gestionado 
por Entidad Suministradora, establecidos en los presupuestos y en relación a la 
base imponible del impuesto y la tarifa vigente.
Objetivo A02–LA1 OB 3 2017

Recaudación estimada (V) (mill.€) 100 

Comprobaciones de sujetos pasivos 10

A03 ÁREA JURÍDICA

LA1 Tramitación administrativa de expedientes diversos.

1.- Objetivo A03–LA1 OB1: Reducción de tiempos de tramitación 

Informar expresamente de los tiempos internos de tramitación de 
expedientes de gasto, consiguiendo reducir los tiempos muertos entre sus 
diferentes fases. Se medirá por un indicador medio anual referido al nº de 
expedientes de gasto y la duración entre inicio y resolución de cada uno de ellos.
Objetivo A03–LA1 OB 1 2017

Número de expedientes tramitados 150

Indicador (días de duración media global/ expediente) 20

2.- Objetivo A03–LA1 OB2: Implantación del expediente electrónico 

Se considera como un objetivo interno, indicador de eficacia y de clara 
repercusión ambiental, la reducción del uso de papel utilizado en las impresoras 
de los equipos ofimáticos utilizados por la Entidad.

NPE: A-100817-5855



Página 25006Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

El objetivo se medirá por el n.º de hojas de folios DIN A-4 adquiridos en cada 
ejercicio, informando de su destino.
Objetivo A03–LA1 OB 2 2017

Importe destinado a compra de papel blanco (€/año) 1.000

Coste medio por hoja (€) 0.01

Indicador: Nº estimado de hojas A-4 (nº de folios/año) 100.000

3.- Objetivo A03–LA1 OB3: Mejoras telemáticas

Se considera como un objetivo externo, indicador de proximidad y facilidad 
de acceso, el incremento de las actuaciones realizadas de manera telemática por 
el contribuyente.

Se medirá por un indicador referido al ratio de declaraciones tributarias 
presentadas de manera telemática en relación con el total de declaraciones 
recibidas por la Entidad.
Objetivo A03–LA1 OB 3 2017

N.º declaraciones tributarias tramitadas por ESAMUR 600

Declaraciones presentadas telemáticamente 200
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ANEXO II

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO PROGRAMA

La Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento, 
creó el Canon de Saneamiento con naturaleza de ingreso de derecho público de 
la Hacienda Pública Regional como impuesto propio de la Comunidad Autónoma.

La misma norma creó la empresa pública, Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuración de la Región de Murcia, (ESAMUR) como órgano encargado 
de la recaudación del canon y de llevar a cabo las funciones inherentes a su 
administración y a la financiación de los gastos de las infraestructuras públicas de 
Saneamiento y Depuración a su cargo.

Con posterioridad, la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de 
Saneamiento estableció el valor numérico de la Tarifa del nuevo impuesto y fijó la 
fecha de inicio para su exacción en el 1 de Julio de 2002.

La Entidad de Saneamiento se constituyó el 25 de junio de 2002 e inició el 
ejercicio de sus atribuciones según lo previsto por el Decreto 90/2002 de 24 de 
mayo, por el que se aprobaron sus Estatutos y por el Decreto 102/2002, de 14 
de junio, que aprobó el Reglamento Económico Financiero y Tributario del Canon 
de Saneamiento (modificado posteriormente por el Decreto 316/2007, de 19 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento del canon de saneamiento de la 
Región de Murcia).

El Canon de Saneamiento es el único recurso económico previsto para 
asegurar la financiación de los costes de Explotación, Mantenimiento y Control de 
las Infraestructuras Públicas de Saneamiento y Depuración a cargo de ESAMUR 
y tiene a su vez carácter de recurso finalista por lo que debe ser destinado de 
forma exclusiva a financiar dichos costes con el objetivo a su vez de igualdad 
forzosa entre recaudación del Canon de Saneamiento y Costes de funcionamiento 
de las Infraestructuras de Depuración.

Se expone a continuación un cuadro resumen que expresa las previsiones 
presupuestarias conjuntas de la Entidad de Saneamiento y su relación con los 
objetivos y líneas de actuación recogidas en este Contrato Programa.
PREVISIONES PRESUPUESTARIAS

2017

Ingresos Canon Doméstico Ent. Suministradora 42.554

Ingresos Canon no Doméstico Ent. Suministradora 3.873

Otros ingresos 1.049

TOTAL INGRESOS 47.476

-

Costes Directos Explotación 38.534

Obras Parm 7.331

Otros Costes 1.611

TOTAL GASTOS 47.476

(Importes expresados en miles de €)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5856 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de condiciones laborales 
de los empleados públicos del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de Acuerdo 
Funcionarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 
3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 38 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico Empleado Público y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, 

Resuelvo 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Acuerdo de Condiciones Laborales; 
número de expediente 30/14/0066/2017; referencia 30/14/0066/2017; 
denominado Ayuntamiento Torres de Cotillas (Acuerdo Mixto Funcionarios y 
Personal Laboral); con código de convenio 30100072142017; de ámbito Empresa; 
suscrito con fecha 15/12/2016, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de julio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por Delegación de Firma, la Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

Acuerdo

Condiciones laborales de las empleadas y empleados públicos en el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (2017, 2018 y 2019)

INTRODUCCIÓN

El presente Acuerdo, de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado 
Público y el Estatuto de los Trabajadores, realza los principios de legalidad, 
cobertura presupuestaria, obligatoriedad de la negociación, buena fe, publicidad 
y transparencia que han de presidir la negociación.

Los Objetivos del presente Acuerdo son:

1.º Mejorar las condiciones de trabajo del personal de este Ayuntamiento 
para ofrecer al ciudadano un mejor servicio basado en la calidad y la eficiencia de 
la administración.
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2.º Conciliar la vida laboral y familiar.

3.º Adecuar el Acuerdo a la situación actual.

4.º Conseguir la estabilidad en el empleo del personal contratado a través de 
la consolidación del empleo.

Las partes que conciertan este acuerdo son la Corporación Municipal, 
representada por el Sr. Alcalde – Presidente y los representantes de los 
empleados públicos, miembros de la Junta de Personal y Comité de Empresa.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Acuerdo regula las condiciones de trabajo que han de regir las 
relaciones entre el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y sus empleadas y 
empleados públicos (en adelante E.P.), excluidos los Habilitados de carácter 
Nacional.

Los/as E.P. acogidos al sistema de jornada especial de trabajo regulado en 
el artículo 14,7 del presente acuerdo no les será de aplicación lo establecido 
en el artículo 21 (Servicios extraordinarios), artículo 22 (Trabajos en periodos 
festivos y nocturnos), artículo 28 (jubilaciones), artículo 29 (Ayudas y becas), ni 
la productividad por no absentismo del artículo 19.

Los/as E.P. seleccionados para el desarrollo de programas subvencionados 
por organismos públicos cuya relación funcionarial comience a la entrada en 
vigor del presente acuerdo, no se les aplicará el complemento de productividad 
establecido en el artículo 19, ni lo establecido en el artículo 25, artículo 27, 
artículo 28 (jubilaciones), artículo 29 (ayudas y becas), y artículo 33. Tampoco 
serán de aplicación aquellas disposiciones contenidas en el presente acuerdo que 
sean incompatibles con la naturaleza de una relación temporal o contradigan lo 
establecido en las órdenes de bases, convocatoria y concesión de subvención que 
les sea de aplicación.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente acuerdo entrará en vigor desde el día siguiente a su aprobación 
por el Pleno del Ayuntamiento, retrotrayéndose sus efectos a 1 de enero de 2017. 
La duración del presente Acuerdo Marco será hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 3. Unidad normativa

1.- El presente Acuerdo será el único aplicable a todos los/as E.P., incluido en 
el artículo 1.

2.- En todo lo no previsto en el presente acuerdo serán de aplicación las 
normas legales vigentes en cada materia. Será de aplicación cualquier otra norma 
estatal o autonómica más favorable a los/as E.P., previa modificación del presente 
Acuerdo. 

Artículo 4. Comisión Seguimiento.

1.- Se constituirá una Comisión de Seguimiento, para la interpretación de 
este acuerdo, que estará integrada por 3 miembros de los órganos colegiados 
de representación de los/as E.P. y un miembro por cada sección sindical firmante 
del presente Acuerdo e igual número de representantes a designar por el 
Ayuntamiento, que tendrán el voto ponderado.
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2.- La comisión se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros, y 
tendrá como principal función la interpretación y vigilancia del cumplimiento 
de lo pactado, todo ello sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
Jurisdicción competente. La convocatoria de las sesiones se realizará por escrito, 
notificándose con una antelación mínima de 72 horas por e-mail. La comisión de 
seguimiento levantará acta de todas las sesiones que celebre. Dichas actas serán 
remitidas al órgano competente a los efectos oportunos y a todos los miembros 
de la Comisión de Seguimiento.

3.- La representación de cada Sección sindical y de la Administración 
podrá asistir a las reuniones acompañada de un asesor, que podrá ser ajeno al 
Ayuntamiento y que será designado libremente por cada una de ellas, los cuales 
tendrán voz pero no voto.

4.- Los/as E.P. tendrán derecho a formular ante la Comisión de Seguimiento 
de este Acuerdo cuantas consultas, denuncias o reclamaciones estimen 
pertinentes en relación con el cumplimiento de su clausulado.

Artículo 5. Denuncia del Acuerdo.

La denuncia del Acuerdo se efectuará por escrito debiendo notificarse 
por parte del denunciante a la otra parte. En el escrito habrán de señalarse 
expresamente las materias objeto de la denuncia, manteniéndose el resto en 
todas sus condiciones y formas. La denuncia habrá de efectuarse con un mes, al 
menos, de antelación a la fecha de finalización de la vigencia del Acuerdo.

Artículo 6. Prórroga del Acuerdo.

Denunciado el Acuerdo, se iniciará su negociación en el plazo de tres meses, 
y hasta tanto se logre un nuevo Acuerdo expreso, se mantendrá en vigor todo su 
contenido.

Si no media denuncia o si mediada no se hace en tiempo y forma, el Acuerdo 
se prorrogará anualmente por tácita reconducción, salvo en lo que afecta al 
calendario laboral y al capítulo de condiciones económicas.

Artículo 7. Organización del Trabajo y Relación de Puestos de 
Trabajo.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la administración 
y su personal directivo.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

--Aumento de la eficacia sin detrimento de la humanización del trabajo.

--Simplificación del trabajo y mejora de los métodos.

--La valoración de los puestos.

--La profesionalidad y la promoción.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas deberá solicitar informe previo 
a los representantes legales de Los/as E.P. sobre cualquier modificación en las 
condiciones de trabajo o de horario que sobre cualquier E.P. se pretenda realizar.

La relación de los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del 
personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y se determinan los 
requisitos para el desempeño de cada puesto. La Relación de puestos de trabajo 
será objeto de revisión anual.
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Capítulo II.

Selección de personal, provisión de puestos, promocion interna y/o 
carrera profesional

Formación

Artículo 8. Selección de personal de nuevo ingreso.

La selección de Los/as E.P. de carácter permanente del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas se realizará de acuerdo con las normas de aplicación específicas, 
de conformidad con la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo aprobadas por 
el Pleno de la Corporación, una vez incluidas en los Presupuestos Municipales de 
cada ejercicio económico.

Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, que será aprobada y publicada por la 
Corporación Local anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación 
de su Presupuesto.

La Concejalía de Personal informará por correo electrónico a las secciones 
sindicales negociadoras del presente acuerdo de las convocatorias. 

Para el acceso de personas con discapacidad, la Corporación reservará en 
la Oferta de Empleo Público el número porcentual que la legislación prevea para 
este tipo de personal, cumpliendo así con la legislación vigente. A tal fin se hará 
constar en la Oferta de Empleo Público el número, denominación y características 
de las plazas que se trate.

Con el fin de reducir la temporalidad (unos de los objetivos de este acuerdo) 
se crearán procesos de consolidación de empleo tendentes a conseguir una 
temporalidad inferior al 50% de la actual antes de la finalización de la vigencia 
del presente Acuerdo.

Artículo 9. Provisión de puestos de trabajo.

Los puestos que se encuentren vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo, se proveerán con carácter definitivo mediante los sistemas de concurso o 
libre designación, según su descripción.

Procederá, en aquellos casos que se considere más adecuado, por razones 
de eficacia, eficiencia o urgencia, la provisión de los puestos vacantes de forma 
temporal, por aquellos sistemas establecidos en la legislación estatal, comisión 
de servicios, adscripción provisional, atribución temporal de funciones, etc.

Artículo 10. Promoción interna y/o profesional.

La convocatoria de las plazas que se encuentren ya cubiertas por E.P. de 
carácter permanente y que resulten vacantes se cubrirán con procesos de 
promoción interna de los/as E.P. de este Ayuntamiento, si se cuenta con la debida 
titulación. En los casos de acceso de los/as E.P. a otros Cuerpos y Escalas de su 
mismo Grupo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

En la provisión de plazas por turnos de promoción interna, la selección de 
los candidatos se realizará entre el personal municipal que reúnan los requisitos 
adecuados, estableciéndose en las correspondientes convocatorias: 

- Prueba teórico-práctica sobre cuestiones relacionadas con el puesto de 
trabajo a cubrir, que se valorará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener 
más de cinco para acceder a la siguiente fase.
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- Valoración de los años de servicio prestados en la administración, a razón 
de 0’30 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos, prorrateándose los 
periodos de tiempo inferiores a un año.

No se computarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las 
excedencias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

- Valoración de cursos directamente relacionados con el área del puesto a 
cubrir (el resto de cursos se podrían valorar con menor puntuación), hasta un 
máximo de 3 puntos.

Los/as E.P. dispondrán de permiso para realizar las pruebas selectivas 
expresadas en este artículo.

En la resolución para la adjudicación de las plazas y en igualdad de méritos 
tendrán preferencia los/as E.P. de mayor antigüedad.

Los baremos aplicables en las modalidades de concurso de méritos o 
concurso-oposición se negociaran de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37.1 c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En su defecto, se 
aplicarán los establecidos para cada Categoría en las convocatorias de selección 
de personal permanente de nuevo ingreso, en su caso.

Artículo 11. Cobertura provisional de puestos superiores

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, el Alcalde podrá 
adscribir a los/as E.P., para el desempeño de funciones correspondientes a una 
categoría superior a la que ostente, por un periodo no superior a cinco meses, 
salvo por causas excepcionales, previo informe de la Junta de Personal. Se le 
adscribirá provisionalmente a dicho puesto percibiendo las retribuciones que le 
correspondan al puesto por realizar dicha sustitución. 

Artículo 12. Movilidad.

Los/as E.P. que por motivos de salud, edad u otra circunstancia vean 
disminuida su capacidad de trabajo sin que ello suponga ineptitud, serán 
destinados a un puesto de trabajo adecuado definido en la RPT. Será preceptivo 
el dictamen médico acreditativo de la situación.

Artículo 13. Formación.

El Ayuntamiento, a través de la Concejalía competente, elaborará un Plan 
de Formación Anual para los/as E.P., al objeto de conseguir una mejora de los 
conocimientos profesionales, así como cursos de capacitación para el desempeño 
de nuevas tareas o de nuevos puestos de trabajo, bien directamente o a través 
de conciertos con organismos oficiales.

Se creará una Comisión Específica de Formación, que estará compuesta de 
una parte por el Concejal delegado de personal o persona en quién delegue y de 
otra parte por un miembro de cada sindicato, cuyas funciones serán:

- Analizar las necesidades reales de los cursos de formación.

- Analizar la conveniencia de la realización de los cursos por los/as E.P.

- Garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cursos del plan.

Las calificaciones obtenidas en dichos cursos tendrán relevancia, para la 
promoción de los/as E.P.

En lo relacionado a la formación sobre seguridad e higiene en el trabajo, el 
Ayuntamiento organizará los oportunos cursos de formación.
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Todos los Servicios están obligados a remitir al Negociado de Personal y éste 
a la Comisión de Formación cuanta información llegue relativa a cursos, jornadas, 
simposio, etc...

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesionales, 
siempre que tenga relación con su puesto de trabajo, el personal afectado por el 
presente Acuerdo tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las clases de 
formación que se indican a continuación:

1.º- Estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales cuando 
se cursen, con regularidad, en Centros Oficiales o reconocidos, se establece una 
asignación del 60% de los gastos de matrícula, en el caso de primeras matrículas y del 
40% en el caso de segundas matrículas, con un máximo de 700 Euros de asignación 
por curso, por realización de estudios oficiales. La asignación del 60% o 40% de los 
gastos estará supeditada a la aprobación del 50% de las materias matriculadas.

Derechos:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes.

b) Preferencia para elegir turno de trabajo, siempre que el servicio lo permita, 
no modificando las condiciones de trabajo del resto de personal municipal.

Los/as E.P. acreditarán debidamente que cursan con regularidad estudios 
para la obtención del título correspondiente y justificarán posteriormente su 
presentación a examen, cuando coincida con el horario de trabajo.

2.º- Cursos de perfeccionamiento profesional organizados por el 
Ayuntamiento u otras instituciones, siempre que la realización de los mismos 
haya sido autorizada por el superior del Departamento.

Derechos:

a) Cien horas al año retribuidas para la realización de cursos, previa solicitud 
del personal, y supeditado a los servicios mínimos establecidos. Estas horas 
deberán ser acreditadas mediante certificado de asistencia.

Se computarán en este apartado el 50% de las horas realizadas en curso on-line.

b) Adaptación de la jornada de trabajo una vez consumidas las cien horas del 
apartado anterior, no modificando las condiciones de trabajo del resto de personal.

c) Los/as E.P. podrán recibir y participar en cursos de formación durante 
los permisos de maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por 
cuidado de hijo y familiar.

d) Cuando la participación en cursos de formación o perfeccionamiento 
profesional suponga un desplazamiento, los/as E.P. tendrán derecho al abono de 
los gastos de viaje y dietas, en los términos establecidos en la ley.

Capítulo III

Tiempo de trabajo

Artículo 14. Jornada laboral y horarios.

1.- La jornada laboral será la legalmente establecida, preferentemente en 
jornada continua de mañana para todo el personal, de conformidad con las 
especificaciones establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo. La distribución 
de la jornada se realizará en cómputo anual siempre que no contradiga lo 
establecido en la Ley General de Presupuestos del Estado.

La jornada con turnos rotativos de 8 horas en la Policía Local será de 187 
servicios para el año 2017 y de 186 servicios para el año 2018 y 2019.
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2.- La jornada de la Policía Local será de 6’00 a 14’00 horas, y de 6,00 a 
14,30 horas en periodo escolar, de 14’00 a 22’00 horas y de 22’00 a 6’00 horas.

3.- El Ayuntamiento y los empleados públicos podrán pactar otros horarios para 
mejor conciliación de la vida laboral y familiar. Los empleados públicos a partir de los 
60 años podrán establecer una flexibilidad horaria de 30 minutos en el horario de 
entrada y 30 minutos en el de salida, ajustándose en el caso de servicios a turnos.

4.- El horario se reducirá en verano desde el 1 de junio al 30 de septiembre, 
ambos inclusive, en semana santa, fiestas de primavera y navidad (del 20 de 
diciembre al 5 de enero, ambos inclusive), quedando establecido 8,30 a 14,00 horas.

La reducción horaria en los servicios con horarios que no sean de mañana se 
realizará de la forma que mejor se adapte a la prestación del servicio.

5.- Se podrá conceder la reducción de jornada de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.

6.- Se establece un descanso diario no recuperable y remunerado de 30 
minutos.

7.- Todos los/as E.P. de este Ayuntamiento, cuando les reste dos años para 
la edad de jubilación obligatoria podrán acogerse a una jornada especial, con los 
siguientes requisitos:

a) Tener treinta años de antigüedad en este Ayuntamiento, la jornada 
especial será pactada entre el empleado municipal y este Ayuntamiento, en 
función de las necesidades de los servicios municipales.

b) Tener una antigüedad en el Ayuntamiento de 15 años, y 35 años cotizados 
en Seguridad Social, la jornada especial supondrá también la adaptación horaria 
que será pactada entre el empleado municipal y este Ayuntamiento en función 
de las necesidades de los servicios municipales. Se reducirán las retribuciones en 
correspondencia con las adaptaciones realizadas. El importe de las retribuciones 
reducidas por esta jornada no será inferior a la pensión de jubilación que le 
correspondería al empleado público en cada momento. 

Artículo 15. Excesos de jornada.

1.- Solo por motivos urgentes plenamente justificados se podrán realizar 
servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo con autorización 
previa del Concejal de Personal, el cual dará cumplida cuenta mensualmente a los 
representantes de los/as E.P. de los servicios extraordinarios realizados, así como 
de la relación nominal de los afectados.

2.- Se prohíbe la realización de servicios extraordinarios en periodo nocturno 
y festivo, salvo en casos y actividades debidamente justificados.

Capítulo IV

Vacaciones y permisos

Artículo 16. Vacaciones.

1.- Las vacaciones anuales retribuidas del personal se regulan en el anexo I 
de este acuerdo. 

Se disfrutarán por los empleados públicos de forma obligatoria dentro del 
año natural, preferentemente entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, y como 
máximo hasta el treinta y uno de enero del año siguiente, cuando por motivos 
de necesidades del servicio no pudieran ser disfrutadas antes, no pudiendo ser 
compensadas por dinero. 
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Las vacaciones se disfrutarán en periodos mínimos de cinco días hábiles 
consecutivos, siempre que los periodos vacacionales sean compatibles con las 
necesidades del servicio. A estos efectos, los sábados no serán considerados días 
hábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca otra cosa.

Artículo 17. Permisos de los empleados públicos. 

Regulados en el anexo I de este acuerdo.

Artículo 18. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por 
razón de violencia de género: Permisos retribuidos, reducción de jornada 
con disminución de retribuciones y excedencias.

Regulados en el anexo I de este acuerdo.

Capítulo V

Condiciones económicas

Artículo 19. Retribuciones.

Los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este acuerdo 
serán retribuidos durante la vigencia del acuerdo marco con una subida salarial 
igual a la establecida en la Ley General de Presupuestos del Estado. 

Se reconoce el derecho a un complemento de productividad a todos los 
empleados públicos en función del grado del cumplimiento de los siguientes 
objetivos:

1. Mejorar permanentemente la atención al ciudadano.

2. Promover e impulsar la gestión de calidad en la Administración.

3. Impulsar medidas correctoras necesarias, para la disminución del 
absentismo laboral.

4. Potenciación de la prevención de riesgos laborales y la salud laboral.

5. Conservación del patrimonio o bienes de la Administración.

Se entenderá que el empleado cumple los objetivos 1 y 2, relativos a mejorar 
la atención al ciudadano y a promover e impulsar la gestión de calidad en la 
Administración, siempre que el empleado participe en los cursos o grupos de 
trabajo organizados por el Ayuntamiento para la consecución de dichos objetivos.

Se entenderá que el empleado cumple el objetivo número 3, relativo a la 
disminución del absentismo laboral, si no se superan 4 días laborables de falta al 
trabajo en el primer y segundo semestre del año natural de que se trate. Quedan 
excluidos de estos días todos los considerados permisos retribuidos al empleado, 
vacaciones, asuntos propios y situaciones de maternidad, accidentes laborales, 
enfermedad profesional y permisos por cuestiones sindicales. 

Se entenderá que el empleado cumple el objetivo número 4, relativo a la 
prevención de riesgos laborales y la salud laboral, siempre que no exista negativa 
por parte del mismo a utilizar los elementos de protección ni tampoco a llevar las 
prendas de trabajo.

Se entenderá que el empleado cumple el objetivo número 5, relativo a la 
conservación del patrimonio o bienes de la Administración, siempre que el 
empleado público no utilice las prendas de trabajo ni vehículos municipales fuera 
del horario laboral o del lugar trabajo.
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Dicho complemento de productividad se estructura del siguiente modo:

1.º- Componente variable: Que se hará efectivo en el mes de marzo de cada 
año, como incentivo al cumplimiento de los objetivos establecidos 1, 2, 4 y 5 
anteriores, consistiendo en el importe que resulte de aplicar al sueldo, trienios, 
complemento de destino y parte fija del complemento especifico satisfechos a 
cada empleado público en el ejercicio inmediatamente anterior, el diferencial 
entre la subida establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
dicho ejercicio y el IPC Regional en dicho ejercicio.

2.º- Productividad por no absentismo: Se abonará semestralmente en los 
meses de julio y enero, vinculado al cumplimiento del objetivo número 3 durante 
el semestre natural inmediatamente anterior. El importe de cada una de las pagas 
será de 180,00 €.

A los empleados municipales contratados laboralmente para el desarrollo de 
programas concretos subvencionados por organismos públicos cuyas retribuciones 
no correspondan con las establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo, se 
les establecerá el complemento salarial que se considere más adecuado hasta 
completar el salario establecido en la subvención.

Artículo 20. Pagas extraordinarias.

Los empleados públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de este 
acuerdo percibirán, en Junio y Diciembre, en proporción al tiempo de trabajo en 
el semestre natural, el importe de dos pagas extraordinarias equivalentes, cada 
una de ellas, a la cuantía que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada uno de los años de vigencia del presente Acuerdo.

Los empleados públicos que presten servicios en jornada inferior a la 
establecida o por horas, tienen derecho a percibir proporcionalmente dichas 
pagas.

Artículo 21. Servicios extraordinarios 

1. Tendrán esta consideración las horas trabajadas que excedan de la jornada 
laboral mensual. Se compensarán los excesos de jornada de una de estas dos 
formas:

- Según el valor de la hora establecido en el ANEXO II para el grupo de 
titulación correspondiente a la plaza que ocupe el empleado público. 

- Excepcionalmente, y previo pacto con el empleado público se compensaran 
al 200% en tiempo libre. 

2. El mínimo de gratificación a percibir será el correspondiente a 2 horas, 
salvo en los casos en que el empleado público tenga atribuido en su puesto de 
trabajo especial dedicación.

Artículo 22. Trabajos en periodos festivos y nocturnos.

Tendrá la consideración de festivo el periodo comprendido entre las 22:00 
horas del viernes y las 6:00 horas del lunes y entre las 22:00 horas de víspera de 
festivos hasta las 6:00 horas del día siguiente al festivo.

Tendrá la consideración de nocturno el periodo comprendido entre las 22:00 
horas y las 6:00 horas.

Se tendrá derecho al abono por turno de trabajo, cuando el servicio sea 
igual o superior a 5 horas de trabajo continuado en periodo festivo o nocturno, 
según su caso, abonándose de forma proporcional al tiempo trabajado, en caso 
contrario se abonará por festivo 49,00 Euros y por nocturno 28,00 Euros.
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Los servicios realizados en horario de noche los días de Nochevieja y 
Nochebuena, así como las realizadas en horario de mañana el 25 de diciembre 
y el 1 de enero serán compensadas con 175,00 € por turno completo. Dichos 
servicios no se considerarán como festivos ni nocturnos a efectos económicos. 

Artículo 23. Dietas, gastos de desplazamiento y asistencias a juicio.

Las dietas se percibirán de conformidad con lo previsto para el grupo 2 en 
el Anexo XVI de la Resolución de 2 de enero de 2.008, por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas de los empleados públicos incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. (BOE Nº 3, de 3 de enero de 2.008)

En la indemnización de los gastos de desplazamiento, cuando supongan 
la utilización de vehículo particular, se aplicaran los importes establecidos en la 
instrucción N.º 3 del apartado C) de la Resolución de 2 de enero de 2.008, por la que 
se dictan instrucciones en relación con las nóminas de los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. (BOE N.º 3, de 3 de enero de 2.008)

Se compensará con un día de salario, la asistencia a juicios derivados de su 
trabajo, si esta asistencia se realizara fuera de la jornada laboral del empleado 
público, facilitándole el transporte o percibiendo el kilometraje.

No tendrá la consideración de asistencia a juicio la asistencia al Juzgado de 
Paz para recibir notificaciones. Si se percibirá, en caso de toma de declaraciones 
y juicios, excepto si se realiza durante su jornada de trabajo.

Capítulo VI. 

Régimen disciplinario

Artículo 24. Régimen Disciplinario.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. El personal con relación 
laboral se regirá por la legislación funcionarial.

Capítulo VII 

Condiciones sociales

Artículo 25. Garantías en caso de incapacidad temporal. 

Regulado en el Anexo I de este acuerdo.

Para recibir esta prestación será imprescindible la justificación desde el 
primer día de ausencia, así como su renovación con el correspondiente parte de 
confirmación.

Artículo 26. Reconocimiento médico.

El personal afectado por el presente acuerdo tendrá derecho a un 
reconocimiento médico anual.

Artículo 27. Seguro de vida.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, como complemento a lo establecido 
en la legislación vigente, deberá formalizar una póliza de seguros a favor de los 
empleados públicos, que cubra las contingencias de muerte o de cualquier clase 
de invalidez, tanto la incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, 
incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta para todos los 
trabajos y la gran invalidez, por las cantidades siguientes:

** En caso de muerte o invalidez por Accidente de Trabajo o Enfermedad 
Profesional 40.000,00 €.

** En caso de muerte o invalidez por Enfermedad Común o Accidente no 
Laboral 30.000,00 €.
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En caso de existencia de patologías previas al ingreso como personal de este 
Ayuntamiento o cuando el empleado público que ya preste sus servicios en el 
Ayuntamiento haya sido indemnizado  por alguna de las contingencias previstas 
en este artículo, solo se garantizará la cobertura que para esos supuestos ofrezca 
la compañía aseguradora.

Artículo 28.- Jubilaciones

Los empleados públicos que accedan a la jubilación a la edad legalmente 
establecida, y no se hayan acogido a la jornada especial regulada en el 
artículo 14,7 del presente Acuerdo, tendrá derecho a que el Ayuntamiento le 
satisfaga la cantidad de 3.000,00 € en concepto de premio de jubilación, como 
reconocimiento por los servicios prestados.

Artículo 29. Ayudas y becas.

1. La Corporación podrá conceder las siguientes ayudas:

a) Se concederá directamente a cada empleado las ayudas sociales anuales 
que se especifican:

. Para tratamientos preferentemente dentales, auditivos y oftalmológicos por 
importe de 300,51 €.

. Para complemento de la preceptiva asistencia médico – farmacéutica, 
una ayuda anual de 539,16 Euros, revisable anualmente por la Comisión de 
Seguimiento de este acuerdo.

Dichas cantidades se prorratearán en función del tiempo trabajado o 
pendiente de trabajar en el año natural, según la duración de la relación.

b) Por matrimonio e inscripción en registro de parejas de hecho: 150,25 €.

c) Por natalidad, adopción y acogimiento legal de un hijo: 360,00 €.

d) Por sepelio del empleado público o cualquier miembro de su unidad 
familiar: 150,25 €.

e) Por hijo discapacitado se concederá una ayuda en función del grado de 
minusvalía:

Si el hijo tiene un grado de minusvalía entre el 33% y el 64%, se establece 
una ayuda de 120,20 € anuales.

Si el hijo tiene un grado de minusvalía entre el 65% y el 74% se establece 
una ayuda de 60,10 € mensuales.

Si el hijo tiene un grado de minusvalía de más del 74% se establece una 
ayuda de 120,20 € mensuales.

Será imprescindible la presentación del certificado de minusvalía 
correspondiente, así como formar parte de la unidad familiar y que el hijo no 
tenga ingresos superiores al salario mínimo interprofesional.

f) Los empleados públicos cuyos hijos se encuentren matriculados en 
Escuelas Infantiles o en cualquier otro estudio oficial reglado, percibirán una 
beca por cada uno de ellos de 100,00 € al año, para lo que será necesario la 
acreditación de la matrícula por medio de un certificado del centro, salvo para 
el caso de la educación obligatoria que será suficiente con la presentación de 
una fotocopia compulsada del libro de familia. El plazo de presentación de las 
solicitudes será desde el 1 de septiembre hasta el 15 de diciembre de cada año. 
Estas ayudas serán incompatibles con las que de similar objeto se concedan por 
la Corporación Municipal.
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Artículo 30. Asistencia letrada.

El Ayuntamiento garantizará a través de su asesoría jurídica, asistencia 
letrada a los empleados públicos municipales que lo soliciten y precisen por 
razones de conflictos derivados de la prestación del servicio; asimismo, podrán 
nombrarse abogados especialistas en procesos penales en los casos concretos 
que se necesite para los empleados públicos.

Artículo 31. Responsabilidad Civil.

El Ayuntamiento responderá patrimonialmente de los daños producidos 
por el funcionamiento de sus servicios, a cuyo efecto suscribirá una póliza de 
seguros de responsabilidad civil para cubrir de la forma más amplia posible 
tal responsabilidad y los posibles siniestros y daños por uso y circulación de 
vehículos a motor.

Para cubrir la responsabilidad civil de los técnicos municipales, en el ejercicio 
de sus funciones siempre y cuando no esté cubierta dicha responsabilidad por 
la póliza de seguros mencionada anteriormente, el Ayuntamiento suscribirá las 
pólizas complementarias que sean necesarias para cubrir la responsabilidad de 
éstos, o bien reintegrará el gasto de la póliza suscrita por dichos técnicos.

Artículo 32. Retirada del permiso de conducir.

Cuando un empleado público precise permiso de conducir para realizar sus 
funciones y éste le sea retirado por razones distintas a la conducción temeraria o 
al consumo de alcohol o estupefacientes, el Ayuntamiento le proporcionará otro 
puesto de trabajo de similar categoría y retribuciones, durante el tiempo que 
dure la retirada.

Artículo 33. Anticipo reintegrable.

Los importes que se fijan en concepto de anticipos reintegrables tendrán una 
cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones básicas integras del 
solicitante. Junto con el anticipo se podrá solicitar una cantidad adicional hasta 
completar una cantidad máxima de 2.000,00 €, que habrá de reintegrarse en 
un máximo de 12 meses. Estos anticipos se realizaran con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

Se fija un periodo 6 meses desde el reintegro del último plazo para realizar la 
nueva solicitud y poder tener derecho a un nuevo anticipo. 

Artículo 34. Créditos de viviendas.

El Ayuntamiento gestionará entre las entidades bancarias públicas o privadas, 
la posible instauración de un sistema de créditos que permita a los empleados 
públicos obtener préstamos para la adquisición de vivienda propia en las mejores 
condiciones posibles.

Artículo 35. Plan de Pensiones.

El Ayuntamiento se compromete a desarrollar un plan de jubilación o 
pensiones colectivos que incluya a todo el personal afecto por este Acuerdo 
Marco, con una aportación mínima mensual de 43,52 € por cada Empleado 
público. Los empleados públicos deberán aportar de forma complementaria, como 
mínimo, la cantidad aportada por el Ayuntamiento.

Las cantidades a satisfacer en el Plan de Jubilación o Pensiones se reflejarán 
anualmente en los Presupuestos Municipales.

NPE: A-100817-5856



Página 25020Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Capítulo VIII.

Seguridad e higiene

Artículo 36. Seguridad e Higiene.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 37. Prendas de trabajo.

A propuesta de la Comisión que se cree al efecto, y que se reunirá en los 
meses de febrero y septiembre, el Ayuntamiento repondrá aquellas prendas de 
trabajo cuyo deterioro o rotura quede demostrado.

Al personal de nuevo ingreso afecto se le facilitarán las siguientes prendas 
de trabajo:

Limpiadoras: Dos batas, guantes de goma y calzado adecuado.

Personal del Polideportivo, excepto personal administrativo: 

- En invierno: Chándal y zapatillas deportivas.

- En verano: Bermudas, camisetas y sandalias.

Notificador: Dos uniformes completos, uno de verano y otro de invierno, con 
el escudo del Ayuntamiento.

Motoristas: Se les dotará de unos guantes y botas adecuadas al uso de la moto.

La Policía Local y personal de obras y servicios: Dos uniformes completos, 
uno de verano y otro de invierno, con anorak de invierno y calzado adecuado.

La Comisión estará constituida por un miembro de cada sección sindical y de 
un responsable de cada departamento afectado, y será presidida por el Alcalde – 
Presidente o Concejal Delegado.

Capítulo IX

Garantías sindicales y de la función representativa funciones y 
legitimación de los órganos de representación

Artículo 38. Secciones sindicales.

a) Los empleados públicos del Ayuntamiento afiliados a una central sindical 
podrán constituir una sección sindical según lo regulado en la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical.

b) Cada sección sindical tiene derecho a elegir un delegado de sección 
sindical (Delegado Sindical) que será reconocido como tal por el Ayuntamiento, 
el cual dispondrá de 20 horas mensuales, retribuidas a salario real que le 
correspondan, para ejercer su actividad sindical tanto dentro como fuera de las 
dependencias de Ayuntamiento.

c) La Corporación, facilitará un local debidamente acondicionado y dotado 
de material para cada sección sindical. Así mismo, se dispondrá de un tablón de 
anuncios en todos los centros de trabajo para la publicidad sindical.

d) los representantes de los funcionarios (delegados de la sección sindical 
y/o miembros de la Junta de Personal) podrán acumular los créditos de horas 
mensuales en una bolsa y se repartirán a criterio de su Sección Sindical. 
Asimismo se podrá acumular las horas de un representante a otro al igual que las 
de los meses anteriores si no hubiesen sido tomadas.

No serán computables las horas empleadas en la negociación del Acuerdo 
Marco, ni las usadas en reuniones de órganos paritarios o de significación 
análoga, ni en aquellas realizadas a petición del Ayuntamiento.
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Artículo 39. Garantías sindicales.

a) Ningún empleado público miembro de una sección sindical podrá ser 
discriminado ni trasladado de su puesto de trabajo por causa de su afiliación o 
actividad sindical.

b) Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a ejercer libremente 
el cargo o la representación sindical para la que sea elegido, tanto dentro como 
fuera del Ayuntamiento.

c) Las secciones sindicales podrán difundir libremente publicaciones y avisos 
de carácter sindical. Así mismo podrán fijarse todo tipo de comunicaciones y 
anuncios del mismo carácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse 
en todos los lugares de trabajo.

d) Las secciones sindicales podrán recaudar las cotizaciones de sus afiliados 
como cualquier otro tipo de aportación con fines sindicales.

e) Las secciones sindicales tendrán derecho al libre acceso de los asesores 
sindicales, tanto a sus reuniones como a cualquier reunión o negociación a la que 
fuesen convocados.

f) Las secciones sindicales más representativas en base a los datos de 
representatividad que regula la Ley Orgánica de Libertad Sindical y que opten 
en cada momento en la Oficina de Elecciones Sindicales de la Región de Murcia 
tendrán derecho a recibir de la empresa toda la información y datos estadísticos 
que soliciten sobre temas relacionados con la vida laboral de los empleados 
públicos en el Ayuntamiento.

g) Los empleados públicos tendrán derecho a un máximo de 36 horas de 
reuniones anuales por empleado público dentro de la jornada de trabajo:

-18 horas que podrán convocar las secciones sindicales más representativas.

-18 horas que podrán convocar los Órganos de Representación.

h) El Ayuntamiento descontará mensualmente la cuota sindical a los 
empleados públicos que lo soliciten por escrito y lo remitirá mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que le indique el sindicato correspondiente.

Artículo 40. Órganos de representación 

Se reconoce a los miembros de la Junta de Personal y a los del Comité de 
Empresa las siguientes funciones:

a) Ser informado por el Ayuntamiento de:

- La Política de Empleo.

- Absentismo y sus causas.

- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus causas.

- Índice de siniestralidad y medidas preventivas que se utilizan.

- Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y Seguridad Social, 
formulando en su caso las acciones legales oportunas ante el Ayuntamiento u 
organismo competente.

b) Intervenir en las siguientes materias:

- Sistemas de rendimiento, organización y métodos de trabajo.

- Medidas disciplinarias que afecten a cualquier trabajador.

- Modificaciones totales o parciales de las condiciones de trabajo, así como 
del lugar o tiempo de trabajo.
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- Traslados.

- Participar en las negociaciones del Acuerdo Marco formando parte de la 
Mesa negociadora.

- Conocer mensualmente el volumen de las horas extraordinarias y su 
distribución, proponiendo en estos casos medidas que tiendan a su disminución.

c) La Junta de Personal o el Comité de Empresa, respectivamente, será 
oída preceptivamente como órgano colegiado, en el supuesto de que se siga 
expediente disciplinario, quedando a salvo la audiencia del interesado. Tal 
circunstancia se expondrá en el Tablón de anuncios.

Capítulo X

Condiciones especiales para la Policía Local 

Art. 41. Cuadrante anual de Servicio.

De conformidad con la Jornada Laboral expresada en el Artículo 14 del 
Acuerdo Marco, (Las jornadas serán de ocho horas, y su número se establecerá 
en función del calendario laboral del año en curso) antes del día 15 de noviembre 
de cada año, se dará a conocer el cuadrante anual de servicios de la Policía Local, 
el cual tendrá un periodo de 10 días para alegaciones.

El cuadrante contendrá un reparto equitativo de turnos de mañana, tarde, 
noche, días festivos y retenes, procurando que los agentes realicen el mismo 
número de ellos. De forma general se trabajaran 5 días y se descansaran 4 hasta 
completar las jornadas según cuadrante anual, excepto en periodo vacacional, 
Semana Santa y Navidad.

Las vacaciones de verano se disfrutarán en tres turnos con carácter rotativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del presente Acuerdo Marco.

Se establecerán dos turnos rotativos de libranza con motivo de las fiestas 
navideñas, desde el 22 de diciembre al 4 de enero. El primer turno incluirá el día 
24 y 25 de diciembre, y el segundo turno el 31 de diciembre y el 1 de enero. Sin 
que ello suponga reducción alguna del cómputo total de jornadas.

Artículo 42. Libre Disponibilidad.

1.- Será por adscripción voluntaria y obligatoria una vez firmada. A tal fin, 
deberán solicitarlo antes del 15 de diciembre del año anterior a su realización, 
mediante instancia dirigida a la Jefatura, la cual trasladará a la Concejalía de 
Personal, en la que manifestarán conocer el contenido de este acuerdo y su 
aceptación.

La compensación económica por la adscripción a la Libre Disponibilidad será 
la establecida en la RPT para la jornada ampliada correspondiente.

2.- Al personal que se adscriba a la Libre Disponibilidad se le incrementará el 
cómputo anual en 120 horas, estructurándose de la siguiente forma:

a) 90 horas de trabajo efectivo, distribuidas del siguiente modo:

a.1) 5 servicios de 8 horas.

a.2) 7 servicios de 5 horas.

a.3) 15 horas Colegios.

b) 9 horas de Academia.

c) 7 horas de Tiro.

d) 14 horas de formación en Calidad.
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Las horas no realizadas de los apartados a), b), c) y d), por cualquier motivo, 
serán acumuladas a trabajo efectivo del apartado a1) y a2). Salvo motivos 
justificados (I.T., maternidad y paternidad).

Las 75 horas de LIBRE DISPONIBILIDAD de los apartados a.1) y a.2) tendrán 
un coeficiente reductor de 0,17 horas de libre disponibilidad por día de ausencia 
en casos de IT, maternidad y paternidad, esta reducción tendrá efectos a partir 
del 1 de enero de 2018.

3.- Criterios:

a) Se establecerá un control individualizado de cada miembro de la Plantilla 
adscrito a la Libre Disponibilidad, debiendo ser requeridos por orden de lista 
numérica rotatoria hasta finalizar el cómputo de horas establecidas. No obstante, 
el personal con derecho a segunda actividad, siempre que las circunstancias lo 
permitan, realizará las horas de Libre Disponibilidad en el lugar de destino.

b) La Libre Disponibilidad tendrá un llamamiento mínimo de 5 horas para los 
casos de 90 horas de trabajo efectivo que será ordenado por la Jefatura. 

c) Para el cumplimiento de los servicios de Libre Disponibilidad se podrá 
disponer del personal necesario, fuera de su turno y horario habitual, quedando 
excluido el personal que está disfrutando de permiso, vacaciones o asuntos 
propios.

d) Mensualmente se publicará la lista de horas efectuadas por cada miembro.

e) En el supuesto de quedar agotada la Libre Disponibilidad y siendo 
necesario para el servicio tener que realizar excesos de jornada (servicios 
extraordinarios), estos serán abonados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21, párrafo primero del presente Acuerdo.

Artículo 43.- Pruebas de competición.

Los días utilizados por los miembros de la plantilla de la Policía Local por su 
participación en competiciones a nivel regional o estatal representando a este 
Ayuntamiento, previa autorización del Concejal de personal, serán considerados 
como días trabajados a todos los efectos, y se indemnizarán los gastos derivados 
de los mismos, según lo establecido en el artículo 23 del presente Acuerdo, a tal 
efecto se les dotará de un chándal y unas zapatillas deportivas.

Artículo 44. Cómputo horario de bajas.

En caso de IT, contabilizará como día de baja aquellos que tiene señalados 
con servicio en el cuadrante, computando a efectos de jornada anual 8 horas/día 
de baja contabilizado.

Artículo 45. Interpretación condiciones especiales de la Policía Local.

Cualquier duda que se pueda plantear para la interpretación de las 
condiciones de trabajo de la Policía Local, se estará a lo dispuesto en el vigente 
Acuerdo (Comisión de Seguimiento)

Artículo 46. Segunda actividad.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Disposición transitoria única.- 

Debido a la imposibilidad legal de aportación a los sistemas de previsión 
social que incluyan la contingencia de jubilación, el artículo 35 de este acuerdo 
quedará en suspenso mientras dure dicha imposibilidad legal. Una vez establecida 
la autorización del Ministerio de Economía y Hacienda, se procederá a la 
recuperación de los beneficios establecidos en dicho artículo.
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Disposición adicional primera.-

Se considerará hijo, a los efectos de las ayudas establecidas en el artículo 29 e) y f), a los hijos naturales, 
adoptados y acogidos legalmente tanto propios como del cónyuge o pareja de hecho, que convivan en la unidad 
familiar.

Disposición adicional segunda.-

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, sobre elaboración y aplicación de un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 
acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, este Ayuntamiento ha creado una 
comisión para la elaboración de un plan de igualdad de este Ayuntamiento.

Anexo I 

Cuadrante licencias, permisos, vacaciones y situación de IT, como consecuencia de las 
modificaciones normativas del año 2015.

TIPO DURACIÓN REQUISITOS OBSERVACIONES

Fallecimiento, accidente o enfermedad de un 
familiar de primer grado por consanguinidad 
o afinidad

Tres días hábiles si es en la misma 
localidad, y cinco días hábiles si es en 
distinta.

Aviso inmediato de la solicitud del 
permiso y posterior justificación del 
hecho causante.

En caso de dudas en la justificación de este permiso, será competente 
para su resolución la Comisión de Seguimiento de este Acuerdo.

Fallecimiento, accidente o enfermedad 
de un familiar de segundo grado por 
consanguinidad o afinidad

Dos días hábiles si es en la misma localidad, 
y cuatro días hábiles si es en distinta.

Aviso inmediato de la solicitud del 
permiso y posterior justificación del 
hecho causante.

En caso de dudas en la justificación de este permiso, será competente 
para su resolución la Comisión de Seguimiento de este Acuerdo.

Por traslado de domicilio sin cambio de 
residencia

Un día hábil. Justificación con el certificado de 
empadronamiento

Para realización de funciones sindicales o de 
representación del personal

Las condiciones de su disfrute será el establecido legalmente.

Concurrir a exámenes finales y demás 
pruebas definitivas de aptitud

Durante los días de su celebración. Solicitud del disfrute del permiso 
y posterior justificación del hecho 
causante.

Realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto

El tiempo necesario para su realización. Solicitud del disfrute del permiso 
y posterior justificación del hecho 
causante.

Podrán disfrutar de este permiso las empleadas municipales embarazadas, 
y en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, 
para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación 
y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales 
previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la 
jornada de trabajo.

Lactancia de un hijo menor de doce meses Una hora diaria de ausencia, que podrá ser 
dividida en dos fracciones.

Se podrá pedir la sustitución por un permiso 
que acumule dichas horas en jornadas 
completas.

El disfrute de la hora o media hora 
podrá ser al inicio o final de la jornada.

Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Este permiso se incrementará en caso de parto múltiple.

Nacimiento hijos prematuros o que 
permanezcan hospitalizados a continuación 
del parto

Los empleados municipales podrán disfrutar 
de un permiso para ausentarse dos horas 
diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras. También podrán solicitar la 
reducción de jornada hasta un máximo de 
dos horas con la reducción proporcional 
de haberes.

Aviso de disfrute del permiso o solicitud 
de reducción de jornada, y justificación 
de hecho causante.

Por razones de guarda legal de un menor 
de 12 años, mayor que necesite especial 
dedicación o persona con discapacidad 
que no desempeñe actividad remunerada, 
o familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que por razones 
de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y no realice actividad 
remunerada

Reducción de la jornada con reducción 
proporcional de haberes.

Solicitud del disfrute de la reducción 
de jornada y justificación del hecho 
causante.

Por cuidado de un familiar del primer grado 
por enfermedad grave.

Reducción hasta el 50% de la jornada, con 
un máximo de un mes.

Solicitud de reducción de la jornada y 
justificación del hecho causante.

Si hubiera varios titulares de este derecho se podrá prorratear el disfrute 
con el máximo del mes.

Por tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable del 
carácter público o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y laboral

Tiempo indispensable. Solicitud en caso de tener conocimiento 
de su utilización y posterior justificación 
del hecho causante.

Por asuntos particulares, seis días al año. Solicitud con 48 horas mínimo de 
antelación.

El permiso estará subordinado en su concesión a las necesidades del 
servicio, manteniendo siempre los servicios mínimos establecidos.

Permiso por asuntos particulares por 
antigüedad

Hasta dos días adicionales de permiso por 
asuntos particulares al cumplir el sexto 
trienio, incrementándose, como máximo, en 
un día adicional por cada trienio cumplido a 
partir del octavo.

Solicitud del disfrute con 48 horas de 
antelación.

Se podrán disfrutar hasta el 31 de enero del año siguiente.

Por matrimonio Quince días Solicitud del disfrute del permiso 
y posterior justificación del hecho 
causante.
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TIPO DURACIÓN REQUISITOS OBSERVACIONES

Permiso para ausentarse para someterse a 
técnicas de fecundación asistida.

El tiempo indispensable para su realización. 
Comunicación de la ausencia y posterior 
justificación.

Permiso retribuido para las empleadas 
públicas en estado de gestación

Permiso retribuido a partir del día primero 
de la semana 37 de embarazo, hasta la 
fecha del parto.

Justificación del estado gestación y 
cumplimiento de la semana 37.

En caso de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día 
de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.

Permiso por parto 18 semanas. Justificación del hecho causante con el 
obligado parte de baja.

Permiso por adopción o acogimiento 18 semanas ininterrumpidas. Dos semanas 
más por adopción de discapacitado y por 
cada hijo a partir del segundo.

Solicitud de disfrute del permiso con 
la resolución judicial de adopción o 
acogimiento.

Permiso por paternidad Cuatro semanas. Solicitud del disfrute del permiso con 
justificación del nacimiento o resolución 
judicial de acogimiento o adopción.

Permiso por razón de violencia de género Faltas de asistencia totales o parciales 
justificadas, o bien, reducción de jornada.

Justificación de las ausencias con 
informe de servicios sociales, o de los 
servicios de salud.

Permiso por cuidado de hijo menor afectado 
por cáncer u otra enfermedad grave

Reducción de jornada de al menos la mitad 
percibiendo las retribuciones integras, 
para el cuidado, durante la hospitalización 
y tratamiento continuado del hijo menor 
de 18 años afectado por cáncer u 
otra enfermedad que requiera ingreso 
hospitalario de larga duración y cuidado 
directo.

Solicitud y acreditación mediante 
informe del servicio Público de Salud.

Permisos para hacer efectivo el derecho a 
la protección y a la asistencia social integral 
como consecuencia de actos terroristas

Derecho a reducción horaria con reducción 
proporcional de haberes, y a la flexibilidad 
horaria.

Vacaciones 22 días hábiles anuales Solicitud del disfrute del permiso. No se consideran hábiles los sábados. Se podrá disfrutar hasta el 31 de 
enero del año siguiente.

Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar 
el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, 
o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas 
situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se 
hayan originado.

Días adicionales de vacaciones por 
antigüedad

Hasta un máximo de cuatro días adicionales 
de vacaciones en función del tiempo de 
servicios prestados por los funcionarios 
públicos

Solicitud del disfrute del permiso. Por cumplimiento de años de antigüedad en la Administración, el disfrute 
será el siguiente:

- Quince años de servicio: Un día más.

- Veinte años de servicio: Dos días más.

- Veinticinco años de servicio: Tres días más.

- Treinta o más años de servicio: Cuatro días más.

El derecho se generará al cumplimiento de los años de servicio 
anteriormente descritos. Se podrán disfrutar hasta 31 de enero del año 
siguiente.

Permiso para ausentarse del trabajo para 
asistencia a reuniones de coordinación del 
centro de educación especial en el que este 
matriculado el hijo discapacitado

Comunicación de la ausencia y posterior 
justificación.

Días 24 y 31 de diciembre Permanecerán cerradas las oficinas 
públicas.

Los calendarios laborales incorporarán 
dos días de permiso cuando los días 24 
y 31 de diciembre coincidan en festivo, 
sábado o día no laborable.

Día de permiso adicional por festivo nacional 
no sustituible, cuando coincida con sábado

Los calendarios laborales incorporarán 
cada año natural, y como máximo, un 
día de permiso cuando alguna o algunas 
festividades laborales de ámbito nacional 
de carácter retribuido, no recuperable y no 
sustituible por las Comunidades Autónomas, 
coincidan con sábado en dicho año.

Licencia por estudios Para la realización de estudios sobre 
materias relacionadas con el puesto de 
trabajo, con informe favorable del Jefe de 
la Unidad Orgánica en la que el funcionario 
preste sus servicios.

Solicitud de la licencia con 
documentación justificativa. 
Autorización y posterior justificación de 
realización de los estudios.

Licencia por asuntos propios, sin retribución Cuya duración acumulada no podrá exceder 
de seis meses cada dos años.

Solicitud y autorización del disfrute 
de la licencia, subordinada a las 
necesidades del servicio.

En el caso de dudas en la interpretación de la justificación de estos permisos será competente para su 
resolución la Comisión de Seguimiento de este acuerdo.

Se incluirán, sin necesidad de nueva negociación, las modificaciones de permisos aprobadas por el Estado, 
con posterioridad a la firma del presente documento, que se produzcan antes de la entrada en vigor del Acuerdo.
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Complemento en caso de IT
CONTINGENCIAS 

COMUNES
CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES

RECAÍDAS EXCEPCIONES OBSERVACIONES REQUISITOS

Durante los tres 
primeros días

50% del salario del mes 
anterior a la fecha de IT.

100% de las retribuciones 
del mes anterior desde el 
primer día.

Cuando así se 
establezca en el 
parte de baja, se 
continuará con el 
porcentaje que 
tuviera con ocasión 
del alta médica 
de la IT de la que 
deriva la recaída.

Se percibirá el 100% 
de las retribuciones del 
mes anterior, desde 
el primer día en caso 
de: Hospitalización, 
Intervención Quirúrgica, 
Enfermedades oncológicas 
y Patologías relacionadas 
con el embarazo.

Las ausencias por enfermedad 
o accidente que no supongan 
Incapacidad Temporal, se 
regirán por el mismo régimen 
que la Incapacidad Temporal, 
excepto seis días al semestre 
natural, en los que se percibirá 
el 100% de las retribuciones. 
Como máximo tres de estos 
días podrán ser consecutivos.

Para el caso de la IT, será 
necesario el correspondiente parte 
de baja y los de continuación.

Para el caso de las ausencias por 
enfermedad o accidente que no 
supongan IT, el correspondiente 
justificante médico (informe, 
P10, etc.).

En ambos casos, se dará 
comunicación inmediata 
de la situación al Jefe del 
departamento. 

Desde el cuarto día al 
vigésimo

Un complemento que sumado 
a la prestación por IT suponga 
el 75% de las retribuciones 
del mes anterior.

Desde el vigésimo 
primero día hasta 
el cumplimiento de 
duodécimo mes

Un complemento que sumado 
a la prestación por IT suponga 
el 100% de las retribuciones 
básicas, por hijo a cargo y 
complementarias, del mes 
anterior al de causarse la 
incapacidad.

A partir del duodécimo mes la 
prestación la realiza directamente 
el organismo correspondiente. 
En el caso de los funcionarios 
integrados de la MUNPAL la 
prestación será de igual cuantía 
que la establecida para los 
pertenecientes al Régimen 
General. Desde el mes 18 hasta 
el reconocimiento de la Invalidez 
Permanente o el alta la prestación 
será del 75% de las retribuciones.

Anexo II

Valor de la hora por grupo de titulación a los efectos de establecer las gratificaciones por servicios 
extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo:

- Subgrupo A1: 55,12 €/hora

- Subgrupo A2: 41,85 €/hora

- Subgrupo C1: 33.80 €/hora

- Subgrupo C2: 25,26 €/hora

- Agrupaciones Profesionales Independientes: 20,64 €/hora

El Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.—El Concejal Delegado, Ángel González Palazón.—La Presidenta 
del Comité de Empresa, Consuelo Linares Planes.—El Presidente de la Junta de Personal, Teodoro Cánovas 
Yepes.—La Vocal de la Junta de Personal, Consuelo Meseguer García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5857 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la 
empresa Servicio de Ambulancias Médicas y Urgencias, SLU. 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio; número de 
expediente 30/01/0080/2017; denominado Servicio de Ambulancias Médicas 
y Urgencias,SLU; código de convenio n.º 30103752012017; ámbito Empresa; 
suscrito con fecha 03/06/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 20 de julio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, Por Delegación de Firma.—La Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

Convenio de Empresa

SERVICIO DE AMBULANCIAS MÉDICAS Y URGENCIAS, S.L.U

Exposición de motivos

La regulación actual de las relaciones laborales en el sector de transportes de 
enfermos por carretera en ambulancias no recoge adecuadamente la singularidad 
de las empresas que no prestan servicios contratados con las Administraciones 
Públicas. El convenio regional está regulando las relaciones de las empresas 
que tienen contratos con la Administración Regional o prestan sus servicios 
principalmente para ella. Así su exposición de motivos recoge su reclamación 
a la Consejería de Sanidad y al Servicio Murciano de Salud de que se valore 
adecuadamente el servicio que prestan en la Atención primaria.

La principal actividad de esta empresa no es la prestación de servicios para el 
Servicio Murciano de Salud, sino para un abanico de empresas sanitarias privadas 
como mutuas, entidades aseguradores, entidades médicas privadas, etc., donde 
las relaciones mercantiles son completamente diferentes a las que se establecen 
con la Administración Pública. De ahí que las regulaciones laborales entre los 
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trabajadores y su empresa deban acomodarse a esta situación. Es por ello que se 
ha considerado oportuno por las partes la negociación de un convenio colectivo 
de empresa que recoja la singularidad de la misma, regulando las condiciones 
laborales indicadas por el art. 84.2 el vigente Estatuto de los Trabajadores como 
la estructura salarial, horarios y distribución del tiempo de trabajo, sistemas de 
clasificación profesional, etc.

Capítulo I

Condiciones generales 

Artículo 1. Condiciones generales determinación de las partes

Son partes firmantes del presente convenio colectivo, en representación 
de los trabajadores, el Delegado de Personal, y en representación empresarial 
sus asesores y la dirección de la misma, a través de su administrador único, 
ostentando todas ellas la legitimación para negociar establecida en el artículo 82. 
2 y 3 del ET, y reconociéndose mutuamente la legitimación. 

Artículo 2. Ámbito funcional y Territorial

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre la empresa 
Servicio de Ambulancias Medicas y Urgencias S.L.U. con CIF n.º B73536914, en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los trabajadores incluidos en su 
ámbito personal.

Artículo 3. Ámbito personal

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores que presten 
los servicios en la empresa antes indicada, cualquiera que sea su categoría 
profesional, con la única excepción de los altos cargos a los que se refiere el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE del 28 de marzo).

Artículo 4. Ámbito temporal

El presente Convenio tendrá una duración de 4 años es decir, del 1 de Marzo 
de 2.017 al 31 de diciembre del 2020.

Capítulo II

Denuncia, negociación y prórroga

Artículo 5. Denuncia, negociación y prórroga

La denuncia del presente Convenio, se producirá automáticamente a la 
finalización de la vigencia del mismo. No obstante, y para evitar el vacío normativo 
que en otro caso se produciría una vez terminada su vigencia inicial, o la de 
cualquiera de sus prorrogas, continuara rigiendo en su totalidad, tanto en su 
contenido normativo como en el obligacional, hasta que sea sustituido por otro.

Capítulo III

Comisión paritaria

Artículo 6. Comisión paritaria

Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como órgano de interpretación, 
conciliación y vigilancia de su cumplimiento que estará compuesta por los 
siguientes vocales designados por la representación empresarial y por los 
trabajadores:

Por la empresa:

- D. Pedro Simón Peñalver Campos.
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Por los representantes de los trabajadores:

- D. Abraham Martínez Orenes.

En ausencia de éstos, quedará determinada por las partes negociadoras 
del Convenio Colectivo, actuando de Secretario de la misma el que las partes 
designen. 

La Comisión Paritaria celebrará sus sesiones en la ciudad Murcia, a instancia 
de cualquiera de las partes, para desempeñar las funciones de su competencia 
que serán las siguientes:

1. Interpretación auténtica del Convenio.

2. Redacción de las Tablas Salariales para su actualización.

3. Entender, resolver y decidir por vía de arbitraje, las cuestiones que 
voluntariamente les sean sometidas por las partes de causa o como consecuencia 
de este Convenio.

4. Conciliación facultativa de los problemas colectivos con independencia de 
las atribuciones que por norma legal puedan corresponder a la Jurisdicción o 
Autoridades Laborales.

5. Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente Convenio.

6. Estudio de la evolución de las relaciones entre empresa y trabajadores.

7. Entender en todas las demás cuestiones que tendrán a la mayor eficacia 
práctica del Convenio.

La parte promotora de la reunión señalará día y hora de la sesión y remitirá 
a las demás el orden del día para la misma. La Comisión no podrá actuar sin la 
presencia de sus dos vocales, tanto en primera convocatoria, como en segunda 
convocatoria, que será en el siguiente día hábil y a la misma hora. Cada una de 
las partes podrá acudir a la sesión asistida por asesores que tendrán voz pero no 
voto. La Comisión Paritaria, podrá actuar por medio de ponencias para entender 
de asuntos especializados tales como organización, clasificación, adecuación de 
normas genéricas en casos concretos, arbitrajes, etc. Podrá asimismo utilizar los 
servicios permanentes y ocasionales de asesores en cuantas materias sean de 
su competencia. La Comisión Paritaria, antes de resolver cualquier cuestión que 
fuese planteada, podrá formular consulta a la Autoridad Laboral competente.

Las resoluciones o acuerdos adoptados de conformidad por ambas partes, 
tendrán en principio, carácter vinculante, si bien, en ningún caso, impedirán el 
ejercicio de las acciones que a la empresa y trabajadores correspondan y puedan 
utilizar ante la Jurisdicción Laborales y Administración.

Ambas partes, convienen en plantear a la Comisión Paritaria, de cuantas dudas, 
discrepancias, cuestiones o conflictos puedan producirse como consecuencia de la 
interpretación y aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictamen o 
actúen en la forma prevista previamente al planteamiento de tales casos ante la 
Jurisdicción Laboral y Administrativa en caso de ser solicitada por el trabajador o 
trabajadores, en el caso de discrepancias o reclamaciones colectivas.

Capítulo IV

Condiciones más beneficiosas y absorción

Artículo 7. Condiciones más beneficiosas

Las condiciones que se establecen en este Convenio se consideran mínimas 
y en consecuencia, si existen trabajadores que con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente convenio colectivo y por pactos o costumbres tengan 
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concedidas condiciones más beneficiosas, que las que se consignan en el 
presente Convenio, la empresa tendrá obligación de respetarlas en su totalidad, 
manteniéndolas estrictamente “ad personan”.

Al personal afectado por el presente Convenio le será de aplicación toda 
mejora, cualquiera que sea su naturaleza y que pueda introducirse por disposición 
legal durante la vigencia del mismo, en relación con cualquiera de sus extremos.

Capítulo V

Jornada laboral y vacaciones

Artículo 8. Jornada laboral

La jornada ordinaria de trabajo para todo el personal será de 40 horas 
semanales. Para los año/s 2017,2018,2019 y 2020 la jornada de trabajo efectivo 
será de 1.800 horas en cómputo anual, de trabajo efectivo más las horas de 
presencia a que hace referencia el R.D. 1561/1995 de 21 de septiembre, que no 
podrán exceder de 80 horas cuatrisemanales.

La jornada máxima diaria no podrá superar las nueve horas de trabajo 
efectivo, ni menos de seis horas, a efectos de pago de horas extraordinarias.

Atendiendo a las necesidades del servicio la jornada podrá ser continuada 
o partida. El descanso mínimo entre jornada y jornada se atendrá en cada 
momento a lo dispuesto en la legislación vigente, que actualmente establece 10 
horas.

No obstante, expresamente se señala que en los calendarios laborales que 
se elaboren cada año para los trabajadores de Servicio de Ambulancias Medicas 
y Urgencias, S.L.U. siempre un descanso entre jornada y jornada de 12 horas 
quedando esa diferencia de dos horas única y exclusivamente reservada para las 
prolongaciones de jornada motivadas por razones del servicio.

La empresa está facultada para organizar el trabajo de acuerdo con las 
necesidades de los servicios, pudiendo establecer los correspondientes turnos 
entre el personal, para asegurar el mantenimiento del servicio de las 0 a las 24 
horas durante los trescientos sesenta y cinco días del año.

En cuanto al dispositivo de localización y guardias se estará a lo que en 
cada momento se establezca en el Convenio Colectivo de ámbito estatal. Las 
guardias que realicen los trabajadores en fines de semana (comprendida 
entre las 21 horas del viernes hasta a las 21 horas del domingo), además del 
sueldo correspondiente, tendrán una compensación de 55 euros por guardia, 
independientemente de los servicios que se realicen. 

La empresa establecerá antes del 1 de diciembre del 2017 un sistema de 
control de tiempo de trabajo. La información suministrada por dicho sistema será 
facilitada al trabajador mensualmente y a la representación de los trabajadores, 
así mismo se informará de su funcionamiento a dicha representación legal de 
los trabajadores. Transcurrido tres meses se valorará la efectividad y eficacia del 
mismo para ambas partes para que en caso de la falta de satisfacción a las partes 
se readaptara o modificara dicho sistema.

En cuanto al descanso semanal, la empresa compatibilizará la necesidad del 
servicio con la concesión de mayor número de festivos acordando los gráficos con 
la representación de los trabajadores.

Únicamente para los casos excepcionales, en que haya que cubrir alguna 
baja o ausencia imprevista, se podrá recurrir al personal que le correspondiera 
descansar el fin de semana; en tal caso, se seguirá un sistema de correturnos.

NPE: A-100817-5857



Página 25031Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Teniendo derecho el trabajador al disfrute del descanso compensatorio, 
de dos días, dentro de los tres meses siguientes. Transcurrido este tiempo la 
empresa abonará este descanso salvo pacto en contrario.

Durante la vigencia del presente Convenio, los trabajadores podrán disfrutar 
por asuntos propios de un día con carácter anual, para ello será necesario que 
medie preaviso de 10 días y no afecte a un 10% de su grupo profesional.

La empresa y los representantes de los trabajadores, en el primer trimestre de 
cada año elaboraran el Calendario Laboral, que comprenderá el horario de trabajo 
y la distribución de los días de trabajo, festivos, descansos semanales, vacaciones y 
todos los días inhábiles del año, debiendo exponerse un ejemplar firmado por ambas 
partes, en el tablón de anuncios que la empresa instalara en el centro de trabajo.

Artículo 9. Cambio de turno

Siempre que se respeten los descansos obligatorios, se permitirá el cambio 
de turno entre trabajadores de funciones equivalentes, sin discriminación alguna, 
y dando comunicación a la empresa, mediante escrito firmado por los dos 
trabajadores implicados en el cambio, con al menos 24 horas de antelación.

Artículo 10. Descanso por bocadillo

Cuando el trabajador efectúe jornada continuada de cinco o más horas, 
la empresa se obliga a facilitar el tiempo de veinte minutos de descanso para 
reponer fuerzas, siempre que sea comunicado por el trabajador a la empresa por 
los medios oportunos que la empresa ponga a su alcance en cada momento. Este 
periodo no se considera tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 11. Vacaciones

Todo el personal, tendrá derecho al disfrute de 30 días naturales de 
vacaciones retribuidas en función del salario real. 

La empresa y los representantes de los trabajadores elaborarán de 
mutuo acuerdo el calendario de vacaciones atendiéndose las peticiones de los 
trabajadores. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses 
antes, al menos, del comienzo de su disfrute. Si por necesidades de la empresa 
estas debieran partirse en dos periodos, se concedería como mínimo la mitad en 
el periodo solicitado por el trabajador, y, si el otro periodo se concediera fuera 
del periodo estival, se incrementaría en un día más. Asimismo si se dispusiera 
hacerlo de forma rotativa se empezaría por los trabajadores de mayor antigüedad 
en la empresa en la primera ocasión. 

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de 
la empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con 
el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el en los apartados 
4, 5 y 7 del artículo 48 ET, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en 
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de 
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural 
a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 
año en que se hayan originado.”
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Por tanto el disfrute de vacaciones, en el caso de que coincida con alguna 
situación de incapacidad temporal por enfermedad o accidente común, además 
de las previstas para las situaciones de embarazo, parto o lactancia natural, se 
disfrutarán cuando finalice la situación de incapacidad temporal, siempre que no 
hayan transcurrido 18 meses a partir del final del año. 

Capítulo VI

Movilidad funcional

Artículo 12. Movilidad funcional

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones 
que las exigidas por las titulaciones académicas y profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones 
superiores a las del grupo profesional o las categorías equivalentes, los trabajadores 
percibirán desde el primer día las diferencias saláriales de la categoría, todo ello 
sin perjuicio de que si en un periodo de seis meses durante un año u ocho durante 
dos, la empresa le dará el nombramiento de la categoría que viene desarrollando. 

Si, por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva, 
la empresa precisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes a 
categorías inferiores a la suya, solo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible y 
por el máximo de quince días, en un periodo de seis meses, manteniéndosele la 
retribución y demás derechos derivados de su categoría profesional y debiendo 
comunicarlo a los representantes de los trabajadores.

Además de los supuestos contemplados en la Ley, se autoriza expresamente 
la movilidad funcional para aquellos trabajadores/as que, por padecer algún tipo 
de enfermedad que le inhabilite para el desarrollo de su puesto de trabajo, sin que 
pueda, por cualquier motivo, obtener la incapacidad laboral, pueda ser acoplado 
a cualquier otro puesto de trabajo de los existentes en la empresa, si hubiere 
vacante, y además antes de contratar a un trabajador se ofrecerá el puesto a los 
trabajadores de la Empresa. Para dichos casos será preciso el informe médico que 
declare si es apto o no para realizar los trabajos específicos de su categoría.

Dicho informe será comunicado a los representantes legales, siempre que no 
haya oposición del trabajador/a, debiendo incorporarse a su nuevo puesto en el plazo 
improrrogable de tres días. El cambio de puesto no conllevará cambio de categoría 
profesional, conservando su salario base y complementos saláriales durante los seis 
meses siguientes a su incorporación, una vez el cual, si persistiera en el puesto de 
trabajo, pasaría a percibir las retribuciones correspondientes a esta categoría.

Capítulo VI

Grupos y categorías profesionales. Contratación

Artículo 13. Grupos y categorías profesionales

En cuanto a los grupos profesionales se estará a lo dispuesto en el convenio 
colectivo nacional.

Artículo 14. Promoción de los trabajadores en la empresa

Los puestos vacantes o de nueva creación se cubrieran prioritariamente por 
el personal en plantilla antes de acudir a personal exterior, siempre que exista 
personal en plantilla con las condiciones, características, número y conocimientos 
requeridos, eso es, en condiciones homogéneas.
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Se procederá a la convocatoria de selección de personal mediante anuncio 
en el tablón de anuncios del centro de trabajo, con el fin de las personas que 
cumplan los requisitos exigidos, puedan presentar su candidatura y someterse a 
las pruebas necesarias para cada caso. En el anuncio se indicará necesariamente 
categoría y salario del puesto de trabajo o, condiciones del mismo, exigencias y 
nivel de conocimientos profesionales para ocuparlo, así como tiempo previsto de 
prueba. El aviso deberá estar expuesto al menos, 7 días laborales.

Las personas que deseen optar al puesto o puestos que se convoquen, deberán 
enviar la solicitud por escrito al Departamento de Personal, con indicación de datos 
personales y profesionales que puedan ser del caso. Para candidatos con similares 
características y aptitudes, tendrán prioridad aquellos con contrato fijo.

La Empresa realizará el proceso de selección del o de los candidatos 
idóneos, para los puestos a cubrir, informando a los representantes legales de los 
trabajadores de la naturaleza y demás circunstancias de los mismos. Las pruebas 
de suficiencia a realizar a los candidatos a ocupar estos puestos de trabajo, serán 
las necesarias según criterio de la Dirección.

Capítulo VII

Retribuciones

Artículo 15. Salarios

Los trabajadores afectados por este Convenio, percibirán por el concepto de 
salario base y plus ambulanciero desde el día 1 de Marzo al 31 de diciembre de 
2017, el que para cada categoría profesional se detalla en la columna primera del 
anexo a este convenio.

Plus ambulanciero. Todos los trabajadores percibirán mensualmente un Plus 
en las cuantías reflejadas en las tablas salariales anexas, que compensa las 
condiciones especiales de la conducción urgente y el esmero en los cuidados de 
higiene y protección personales con enfermos especiales.

El salario será abonado por meses vencidos el último día hábil o a más tardar 
dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente.

El personal podrá percibir anticipos a cuenta del salario devengado por el 
trabajo realizado antes de que llegue el día señalado para su pago. En ningún 
caso dicho anticipo podrá ser de importe superior al del salario neto a percibir 
cuando corresponda.

El salario irá necesariamente documentado en una hoja de nómina o 
percepciones que se entregará al trabajador, individualmente y como justificante 
del pago realizado. La empresa proporcionara junto con la nómina un resumen 
de los servicios realizados por cada trabajador durante el mes, el cual contendrá, 
número de cada servicio, hora de comienzo y hora finalización de cada uno de 
ellos, debiendo ir firmado y sellado por la empresa. Esta información se podrá 
facilitar en soporte informático.

El recibo de nómina se ajustará al modelo oficial del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, salvo que por Convenio Colectivo, o por acuerdo entre 
empresa y los representantes legales de los trabajadores se haya establecido 
otro modelo, contendrá, con la debida claridad y separación, los diferentes 
conceptos retributivos que compongan el salario del trabajador, así como las 
deducciones que compongan el salario del trabajador, así como las deducciones 
que correspondan, que podrá incluir la parte proporcional de las pagas extras si 
se acuerda expresamente entre la representación sindical y la empresa.
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Artículo 16. Revisión salarial

Para los siguientes años de vigencia, la comisión negociadora del convenio, 
atendiendo a la situación económica de la empresa, la evolución de la 
productividad, incremento del IPC, etc. se reunirá en el primer trimestre del año 
para actualizar los salarios.

Artículo 17. Horas de presencia

Dadas las especiales características que concurren en este sector, como 
consecuencia de la disponibilidad del personal de movimiento para atender 
estos servicios públicos, que conlleva la existencia de horas de presencia, estas 
no tienen la condición de trabajo efectivo, una aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, en la redacción dada 
a este por el R.D. 902/07, de 7 de julio, sobre jornadas especiales de trabajo, 
y por tanto, no son computables ni a efectos de jornada ordinaria ni de horas 
extraordinarias. Por ello, ambas partes convienen en establecer como importe de 
tales horas el que resulte de la aplicación de la siguiente formula: 

(Sueldo base + Plus ambulanciero) x 14 x 1,772

Artículo 18. Horas extraordinarias

Se establece como objetivo de empresa la eliminación de las horas 
extraordinarias. 

Tendrán tal consideración las horas de trabajo efectivo que superen la 
jornada ordinaria y se abonaran con un recargo de 75% sobre el precio que 
resulta sobre la hora ordinaria o de presencia de la aplicación de la fórmula que 
a continuación se expresa. El valor de la hora ordinaria será según la siguiente 
formula: 

(Salario Base + Antigüedad + plus convenio) x 14 x 1,75 / Jornada anual

La empresa procederá inicialmente a compensar las horas extraordinarias 
con descanso equivalente al valor de las horas extraordinarias. De resultar 
imposible se le abonará conforme a la fórmula anterior.

Artículo 19. Gratificaciones extraordinarias

La empresa abonará a sus trabajadores una gratificación extraordinaria en el 
mes de junio, consistente en una mensualidad, de Salario Base y plus convenio 
y otra de la misma cuantía correspondiente a la gratificación de diciembre. La 
primera será satisfecha el 20 de junio y la segunda el día 15 de diciembre. 

Estas gratificaciones serán prorrateadas por semestres naturales. La empresa 
podrá prorratear el abono de ambas pagas en las doce mensualidades naturales.

Artículo 20. Gratificación por productividad.

Se estable un plus de productividad consistente en el 15% bruto calculado 
sobre el total de los beneficios netos contable y teniendo en cuenta la 
compensación de pérdidas de años anteriores, cuando estos superen los 50.000 
euros. La empresa que se aplicará de acuerdo con las reglas siguientes:

1.º El complemento de productividad se realizará en un único pago en el tercer 
trimestre siguiente al año de su devengo, una vez cerrada las cuentas anuales.

2.º El pago del complemento atenderá a criterios objetivos de mérito, 
teniendo en cuenta el tiempo y jornada trabajada.

Las condiciones de pérdida del plus se fijarán anualmente por la comisión 
paritaria del convenio.
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Artículo 21. Plus de transporte:

Para compensar los gastos de desplazamiento del trabajador de su domicilio 
al centro de trabajo y viceversa, se establece un plus de transporte, de carácter 
extra salarial, de 200 euros anuales, que podrán ser prorrateados en las 12 pagas 
mensuales, incluyendo el mes de vacaciones.

Cuando el trabajador utilice los vehículos de la empresa para realizar los 
desplazamientos de su domicilio al centro de trabajo y viceversa, no se devengará 
este plus.

Artículo 22. Dietas

Siempre que se cumplan las condiciones que marca la ley para que este 
concepto esté considerado concepto extra-salarial, el personal que fruto de la 
realización de un servicio se desplace tendrá ́derecho a percibir una indemnización 
por los gastos que se originen, que recibirá́ bajo el concepto de dieta en los 
siguientes casos:

El trabajador percibirá́ la dieta cuando para la realización de un servicio 
tenga que desplazarse fuera de su ámbito de trabajo, no resultando posible que 
el trabajador pueda volver en el horario de comida o cena, abonándose por lo 
tanto la dieta de la comida que no se ha podido realizar en el ámbito de trabajo. 

Se fijan en las siguientes cuantías:

- Comida: 10 €

- Cena: 10 €

- Desayuno: 4,73 €

En cualquier caso, la empresa puede sustituir el abono de la dieta por el 
pago del gasto directo.

Artículo 23. Plus de nocturnidad 

El trabajador que preste servicio entre las veintidós horas y las seis horas, 
percibirá́, por cada hora de trabajo en dicho horario, un incremento sobre el 
salario base y el plus ambulanciero que le correspondiera de un 10 por 100. A 
éstos efectos el cálculo se realizará sobre el salario base más plus ambulanciero 
por catorce pagas, dividido por la jornada ordinaria anual de este convenio. 

Artículo 24. Plus de festivos

Todo el personal incluido en este Convenio Colectivo que trabaje, en jornada 
media o total, los días 24, 25 y 31 de diciembre, 1 de enero, jueves y viernes Santo, 
percibirán con carácter extraordinario, y adicionalmente al salario correspondiente a 
dicho día, la cantidad resultante de incrementar un 100% el salario correspondiente 
a ese día. En el supuesto de que el trabajo efectuado alguno de esos festivos 
resultara comprendido dentro de la jornada anual ordinaria del trabajador, la 
cantidad a incrementar al salario diario sería de un 35%. 

Capítulo VIII

Derechos varios

Artículo 25. Permisos y licencias

El trabajador/a, previo aviso y justificación, podría ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Dieciséis días naturales en caso de matrimonio y parejas de hecho 
inscritas en el registro público.
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b) Dos días hábiles por nacimiento de hijos, enfermedad grave, hospitalización 
o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad 
y de cuatro días en caso de desplazamientos superiores a 300 KM y un día más 
a partir de 600 KM. Cuando este se produzca en sábado, domingo o festivo los 
trabajadores dispondrán de cuatro horas más durante la mañana del día siguiente 
al festivo.

c) Dos días por traslado de domicilio habitual.

d) El tiempo necesario para concurrir a los cursos de formación y promoción 
que la empresa establezca.

e) Cumplimiento de deberes públicos, por el tiempo indispensable, previa 
justificación.

f) Un día a los conductores para la renovación del permiso de conducir. Todo 
lo expuesto anteriormente tendrá validez también para las parejas de hecho 
fehacientes e inscritas en el registro público correspondiente. Licencias. Cuando 
existan trabajadores que realicen estudios oficiales debidamente homologados, 
la empresa estará obligada a otorgar hasta cinco días de licencia sin retribución, 
necesaria para que puedan preparar y efectuar exámenes convocados por el 
centro de que se trate, previa justificación de los interesados de tener formalizada 
la matricula. Esta licencia no retribuida es aplicable a la obtención por parte del 
trabajador del carné de conducir.

Artículo 26. Complemento en caso de incapacidad temporal

En caso de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, 
debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, la empresa 
abonará al trabajador, desde el primer día de su baja, un complemento a la 
prestación de seguridad social que perciba, hasta que esta alcance el cien por 
cien del salario base, plus de convenio y antigüedad establecida en el presente 
convenio. En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común 
o accidente no laboral, debidamente acreditada por los servicios médicos 
correspondientes, la empresa abonará al trabajador un complemento a la 
prestación de seguridad social que perciba, hasta que esta alcance las cuantías 
porcentuales que se expresan a continuación sobre su base de cotización:

- Los tres primeros días, y por una sola vez al año: 80%.

- Del día cuarto al sesenta, ambos inclusive, el 80%.

La empresa podrá realizar reconocimientos médicos complementarios a los 
del Sistema Público de Salud, realizado por personal facultativo adecuado.

La empresa abonará los gestos que ello originen. La negativa del trabajador 
a someterse a los reconocimientos médicos complementarios supondrá la pérdida 
de los complementos económicos establecidos en este artículo.

Artículo 27. Póliza de seguros

Para los años 2017, 2018, 2019 y 2020 la empresa se obliga a la suscripción 
de una Póliza de Seguro, en un plazo no superior a 30 días desde la publicación 
del presente Convenio, que cubra la enfermedad profesional y los riesgos de 
accidente sea o no de trabajo, causado en cualquiera de las 24 horas del día 
garantizándose por tales circunstancias la percepción al trabajador o a sus 
derecho-habientes, de una indemnización a tanto alzado de 30.000 euros en caso 
de fallecimiento y de 30.000 euros en caso de Incapacidad Permanente Total. 
En caso de Incapacidad Permanente Absoluta y Gran Invalidez la indemnización 
ascenderá a la cantidad 33.000 euros.
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En este sentido, el concepto de los diferentes tipos de invalidez es el 
siguiente:

- Incapacidad Permanente Total: Se entenderá por la Incapacidad 
Permanente Total para la profesión habitual la que inhabilite al trabajador para la 
realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre 
que pueda dedicarse a otra distinta.

- Incapacidad Permanente Absoluta: Se entenderá por Incapacidad 
Permanente Absoluta para todo trabajo la que inhabilite por completo al 
trabajador para toda profesión u oficio.

- Gran invalidez: Se entenderá por Gran Invalidez la situación del trabajador 
que por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia 
de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos.

En los casos de lesiones permanentes no invalidantes susceptibles de baremo 
se estará a lo regulado sobre esta materia.

La empresa entregara a los trabajadores una copia de la Póliza individualizada 
y nominal. Estas indemnizaciones estarán sujetas al incremento de IPC anual.

Capítulo IX

Salud laboral

Artículo 28. Salud laboral

Las partes intervinientes en la negociación del presente Convenio manifiestan 
la obligación de cumplir lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos laborales y sus normas reglamentarias, que tienen 
por objeto el promover la Seguridad y Salud de los trabajadores mediante la 
aplicación de las medidas necesarias para prevenir los riesgos que se derivan en 
la realización del propio trabajo.

Ante la amplitud de las citadas disposiciones, se considera oportuno reseñar 
lo siguiente:

- La empresa deberá elaborar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales en 
el que se incluirá la Evaluación de Riesgos y la Planificación preventiva.

- Todos los vehículos y maquinaria de la empresa deberán ser revisados de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Prevención.

- Cuando algún trabajador aprecie una probabilidad seria y grave de 
accidente por deficiencias de la maquinaria que debe utilizar lo pondrá en 
conocimiento de la empresa inmediatamente para que se proceda a su 
subsanación en el plazo más breve posible. Si la empresa considerase que tal 
anomalía no existe o no supone un riesgo, requerirá a los representantes de los 
trabajadores y delegado/s de prevención para que supervise tal inexistencia y 
si éste no mostrase su conformidad a tal anomalía, sin perjuicio de los medios 
legales que tal representante/s legal/es puedan utilizar, la empresa podrá requerir 
los servicios de un técnico o experto en Prevención de Riesgos Laborales para que 
dictamine sobre ello.

- Si el riesgo de accidente fuera inmediato, se estará a lo dispuesto en la 
Normativa legal vigente en cada momento. Participación y representación:

- El crédito horario de los delegados de prevención para el ejercicio de sus 
funciones se sumará al crédito que tienen como delegados de personal, y él 
número de horas que serán retribuidas, hasta 5 horas.
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No obstante, será considerado como tiempo efectivo de trabajo, sin 
imputación al citado crédito, el correspondiente a las funciones recogidas en el 
artículo 36.2 y 37.1 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre.

- Los Delegados de Prevención de la empresa han de contar con formación 
específica para el desarrollo de sus funciones. Para ello, la empresa facilitará los 
medios para una adecuada formación.

- Se constituirá el Comité de Seguridad y Salud, compuesto por un 
representante de la empresa y otro por el delegado del personal elegido en base 
al art.62 de estatuto de los trabajadores.

- Los acuerdos dentro del Comité de Seguridad y Salud como los acordados 
por los delegados de prevención con la empresa tendrán carácter vinculante.

- Los trabajadores mediante el Comité de Seguridad y Salud, tendrán 
derecho a la información necesaria sobre las materias empleadas, la tecnología y 
demás aspectos del proceso productivo que sean necesarios para el conocimiento 
de los riesgos que afecten a la salud física y mental. Asimismo tendrán derecho 
a aquella información que obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o 
potenciales del proceso productivo y mecanismo de su prevención.

- El Comité de Seguridad y Salud será debidamente informado acerca de los 
programas anuales destinados a la protección de la salud del trabajador, así como 
del montante del presupuesto destinado a la ejecución del mismo. Acto seguido 
emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo.

- El cambio de Mutua y la elección de la misma se consultara previamente a 
los representantes de los trabajadores.

Vigilancia de la Salud

- Todo trabajador en su relación de trabajo tendrá los siguientes derechos 
específicos:

- A una vigilancia de su salud dirigida a detectar precozmente posibles 
daños originados por los riesgos a que éste fue expuesto. Las pruebas médicas 
serán por ello específicas y repetidas con la periodicidad suficiente para detectar 
posibles alteraciones. Del objeto de éstas y del resultado de ellas será informado 
personalmente y de forma completa al trabajador.

- La empresa viene obligada a facilitar a su personal, al menos una vez al 
año, reconocimiento médico específico para prevenir y comprobar su estado de 
salud, así como las correspondientes vacunas necesarias para el cumplimiento 
del servicio. Los resultados de estos reconocimientos le serán notificados al 
trabajador por escrito, siendo considerado el tiempo empleado en su práctica con 
cargo a la jornada laboral.

- Se garantizara la voluntariedad en los reconocimientos médicos, así como 
la confidencialidad de los datos, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

- Los reconocimientos médicos tendrán carácter personal y privado, por lo 
que la empresa no tendrá acceso a ellos.

- El empresario garantizará una correcta vigilancia de la salud de todos los 
trabajadores, acorde con los riesgos a los que está expuesto, de acuerdo con la 
evaluación de riesgos, en la que se habrán detectado los riesgos específicamente 
de cada uno de los mismos en sus puestos de trabajo, en función de las diferentes 
tareas y funciones que estos realizan.
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- Serán de cargo exclusivo de la empresa los costes de los reconocimientos 
médicos, además, de los gastos de desplazamiento originados por los mismos.

- Los trabajadores del turno de tarde y noche verán compensadas las horas 
que inviertan por revisión médica, deduciéndose ésta de su turno de trabajo sino 
se han realizado en este turno. En el caso de los trabajadores del turno de noche 
le serán deducidas del día anterior al de la revisión médica.

- La empresa contará con un botiquín con local adecuado para realización 
de las curas de urgencia que sean necesarias, para lo cual tendrá los medios 
y equipos necesarios para solucionar las lesiones que se puedan provocar en 
función a los riesgos que estén expuestos los trabajadores.

Todos los centros de trabajo contaran con las condiciones adecuadas 
establecidas en el RD 486/1997 de 14 de abril por el que se establecen las 
disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo y en el 
resto de disposiciones legales aplicables en la materia.

- Los trabajadores cuyos cometidos se realicen durante toda la jornada diaria, 
única y exclusivamente, frente a pantallas de visualización de datos, disfrutaran de 
un descanso propuesto en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo 
con los riesgos de dichos puestos de trabajo y las condiciones de cada trabajador. 

En todo caso las medidas de Prevención de Riesgos Laborales adoptadas por 
la empresa afectada por el presente Convenio no reducirán las facultades que la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales confiere a los delegados de prevención.

Artículo 29. Ropa de trabajo

La empresa facilitara al personal la ropa de trabajo precisa e idónea para la 
realización de su función, según diseño de la empresa y en consonancia con las 
épocas de verano e invierno. Dicha ropa de trabajo será repuesta y ampliada en 
función de las necesidades, previa devolución de las prendas deterioradas. La 
empresa proporcionará los medios adecuados para facilitar el lavado y el secado 
de la ropa de trabajo en los mismos centros de trabajo.

Como mínimo se proveerá al trabajador de dos camisas (polos), dos 
pantalones, calzado adecuado a la actividad a desarrollar, un chaquetón o forro 
polar y un chaleco multibolsillos, toda ella será de alta visibilidad y reflectante.

La empresa proveerá del uniforme o vestuario de trabajo más adecuado a las 
trabajadoras durante el periodo de embarazo.

Capítulo X

Derechos, privación y contratación

Artículo 30. Derechos sindicales

Sin perjuicio de las atribuciones legales que tienen conferidas los 
representantes de los trabajadores, la empresa deberá poner en conocimiento 
de éstos los finiquitos que se produzca en la empresa. Con independencia de la 
firma del finiquito la empresa se obliga a abonar a los trabajadores que hayan 
finiquitado los incrementos que se deriven de la Negociación Colectiva.

Los representantes de los trabajadores dispondrán de 20 horas mensuales 
retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación. Estas 
horas podrán acumularse en un representante de los trabajadores o entre 
representantes del mismo sindicato al que pertenezcan. El carácter de estas 
horas sindicales será retribuido en la misma forma que si el trabajador estuviese 
realmente trabajando.
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La empresa se obliga a entregar la Copia Básica de cada Contrato que se 
efectué, a los representantes de los trabajadores.

Los delegados de personal o miembros de Comités de Empresa, tendrán los 
derechos reconocidos por la Ley en materia de información, horas sindicales para 
su representación, reguladas en el Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical. 

Podrá́ constituirse, si así lo deciden los representantes unitarios, una bolsa 
de horas anual, pudiendo disponer de ellas indistintamente cualquiera de los 
representantes unitarios pertenecientes a una misma organización sindical. 

Podrán acumularse las horas sindicales en un representante de los 
trabajadores y trabajadoras, o en el representante del sindicato al que 
pertenezcan dichos Delegados. 

Artículo 31. Privación del permiso de conducir

Para los casos de privación del permiso de conducir por tiempo no superior a 
doce meses, la empresa se verá obligada a facilitar al conductor cualquier trabajo, 
aun de inferior categoría, abonando la retribución correspondiente a dicho puesto 
y siempre que no concurra cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que la privación del carné de conducir sea como consecuencia de la 
comisión de delitos dolosos.

b) Que la privación del carné de conducir no se haya producido también en 
los dos años anteriores.

c) Que la privación del carné de conducir sea consecuencia de haber ingerido 
bebidas alcohólicas o tomado algún tipo de estupefacientes.

d) Que la privación del permiso de conducir derive de hechos acaecidos en el 
ejercicio de la actividad de conducir ajeno a la empresa.

Artículo 32. Contratación

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y lo establecido en el 
Convenio Nacional, y en desarrollo del art. 15.1 del Estatuto de los Trabajadores 
y del 30.2 del Convenio Nacional.

Expresamente se identifican como causa de contratación temporal para obra 
o servicio de terminado las producidas por la adjudicación de nuevas contratas y 
por la duración de la misma. En tales casos, el trabajador al finalizar el contrato 
temporal vinculado a la contrata tendrá derecho a una indemnización por fin de 
contrato de 12 días por año de servicio.

En cuanto a los trabajadores contratados a tiempo parcial, conforme 
a lo establecido en el art. 12.4 b) del Estatuto de los Trabajadores, dadas las 
especiales circunstancias del servicio, ambas partes podrá pactar expresamente 
hasta dos interrupciones en su jornada diaria, con la finalidad de atender 
correctamente los servicios de transporte de enfermos.

Capítulo XI

Suspensión y extinción de la relación Laboral

Artículo 33. Excedencias

Las excedencias podrán tener el carácter de voluntarias y forzosas. 
Únicamente la excedencia forzosa y cuando así se establezca legalmente, 
comportará reserva del puesto de trabajo y computará su duración a efectos de 
antigüedad.

NPE: A-100817-5857



Página 25041Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito y salvo que 
legalmente se disponga lo contrario, las voluntarias únicamente podrán ser 
utilizadas por los trabajadores que acrediten como mínimo un año de antigüedad 
en la empresa.

La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la empresa, se 
concederá en los supuestos siguientes:

a) Por designación o elección a cargo público que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad temporal y por 
todo el tiempo que el trabajador permanezca pendiente de calificación por el EVI.

c) Por el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o superior.

d) Por nacimiento o adopción de un hijo, de conformidad todo ello con la 
legislación vigente.

e) A un periodo no superior a tres años, para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como pre adoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en caso, de resolución judicial.

f) A un periodo de hasta dos años para atender el cuidado de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.

El periodo de excedencia, en los dos últimos supuestos, será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador o trabajadora tendrá derecho durante el 
mismo a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación.

La excedencia por cuidado de familiares constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombre y mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un trabajador generara derecho a un nuevo periodo de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El trabajador con excedencia forzosa deberá reincorporarse a la empresa 
en el plazo máximo de 30 días naturales siguientes al cese de la función o 
desaparición de la causa o motivo originario de tal periodo de suspensión 
contractual. De no realizarla en dicho plazo se entenderá decaída la reserva del 
puesto de trabajo y el trabajador pasará a tener la condición que el excedente de 
carácter voluntario, a menos que acredite el derecho al nacimiento de un nuevo 
período de excedencia forzosa.

La excedencia voluntaria se solicita igualmente a la empresa por escrito, con 
una antelación mínima de 30 días, y podrán hacerlo aquellos trabajadores con 
vinculación a la empresa de más de un año. El trabajador tiene derecho a una 
excedencia voluntaria por un periodo no menor a cuatro meses y no mayor a de 
cinco años. Se iniciará al día siguiente de la solicitud la petición y finalizara el día 
anterior al del ingreso.

El trabajador con excedencia voluntaria conserva el derecho preferente a 
reingresar en las vacantes de igual o similar categoría a la que ostentaba en el 
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momento de su solicitud, siempre y cuando manifieste por escrito, a la empresa 
su intención de reingreso con una anticipación mínima de 30 días naturales al de 
la finalización efectiva de la excedencia, excepto pacto individual más beneficioso 
acordado entre la empresa y el trabajador.

Artículo 34. Suspensión y extinción del contrato de trabajo

Las causas, formas, procedimientos y efectos tanto de las suspensiones 
como de las extinciones colectivas de contratos de trabajo son los establecidos 
en la legislación vigente, así como por el acuerdo entre trabajadores y empresa. 
En cuanto a la extinción individual del contrato de trabajo por voluntad del 
trabajador se establece que quien desee cesar voluntariamente en el servicio a la 
empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la misma, por escrito y 
cumpliendo los siguientes plazos mínimos de preaviso:

. Personal Superior, Técnico y Administrativo: un mes natural.

. Resto del personal: quince días naturales.

El incumplimiento por parte del trabajador de dicha obligación de preavisar 
con suficiente antelación dará derecho a que se detraiga de la liquidación final el 
importe del salario real de un día por cada día de retraso en el preaviso, más su 
equivalente a las partes proporcionales.

De cumplimentar el trabajador el preaviso estipulado, si la empresa no le 
hace entrega o abona la pertinente liquidación final por todo el último día de 
trabajo y ello no es debido al rechazo injustificado de la misma por parte del 
trabajador, éste tendrá derecho a que se le aplique el importe de la liquidación 
final, a partir de dicho día, el interés de mora que legalmente esté establecido.

En caso de extinción del contrato de trabajo por expiración del plazo 
contraído, la empresa se obligará, en contratos de modalidad temporal cuya 
duración supere los doce meses consecutivos, a preavisar al trabajador de dicha 
decisión, al menos con quince días naturales de antelación, de no hacerlo o 
hacerlo de forma parcial, con la liquidación final se le abonará al trabajador el 
importe de un día de salario por cada día de plazo incumplido, con el máximo de 
quince días de salario.

Tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo los contratos de trabajo 
suspendidos por las causas y con los requisitos previstos en cada momento por la 
legislación vigente.

Artículo 35. Jubilación

Se estará a lo dispuesto en la normativa de Seguridad Social y por el 
Convenio Colectivo Estatal para las Empresas y Trabajadores de Transporte de 
Enfermos y Accidentados en Ambulancia, conforme a la Disposición Adicional 
Décima del Estatuto de los Trabajadores con la redacción dada por la Disposición 
Transitoria 15.ª de la Ley 3/2012.

Artículo 36. Subrogación de servicios

Se estará a lo dispuesto en el artículo correspondiente del Convenio 
Colectivo Estatal para las Empresas y Trabajadores de Transporte de Enfermos y 
Accidentados en Ambulancia, así como a lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores a efectos de que la nueva empresa garantice por subrogación 
empresarial los derechos reconocidos en el presente Convenio Colectivo.
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Artículo 37. Medidas para el fomento de la formación profesional en 
la empresa

Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen derecho 
a que se facilite por parte de las empresas, en la medida de lo posible y sin 
que se condicione la prestación del servicio, la realización de estudios para la 
obtención de títulos académicos y profesionales oficiales, la realización de 
cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y 
capacitación profesional, en relación con la actividad del sector.

En concreto, para la obtención del permiso de conducir BTP por los Ayudantes 
de conductor camilleros, y en general, para el título de Graduado Escolar, de 
Formación Profesional de primer y segundo grado, de Títulos de Grados o 
Licenciaturas Universitarias, los trabajadores afectados por este Convenio 
Colectivo tendrán derecho:

a) A permisos retribuidos para asistir a exámenes.

b) A disfrutar del período vacacional, de forma continuada o partida, 
acordándolo con la Dirección de la empresa, para poder preparar exámenes 
finales, pruebas de aptitud, etc. y siempre que ello permita el normal desarrollo 
de la actividad en el centro de trabajo o establecimiento.

c) A elegir, en el supuesto de ser posible y trabajarse a turnos en el centro 
de trabajo o establecimiento, aquél que sea más adecuado para la asistencia 
a cursos formativos, siempre que se haya acreditado suficientemente ante la 
Dirección y no se condicione la realización del trabajo.

En todos los casos, los trabajadores deberán acreditar mediante la entrega 
de los justificantes de matriculación y asistencia, la efectiva realización de los 
cursos de estudio, formación y reciclaje para tener derecho a tales beneficios.

En el caso del personal de movimiento del grupo profesional de control 
de explotación, la empresa estará obligada a facilitar y asumir el coste de la 
formación necesaria para acceder a la titulación y/o certificación, que en cada 
caso exijan las entidades beneficiarias del servicio.

Artículo 38. Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y no 
discriminación 

Se respetará el principio de igualdad en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad dentro de 
los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas 
religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, etc. 

Tampoco podrá haber discriminación por razón de disminuciones psíquicas, 
físicas o sensoriales, siempre que se estuviera en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

El principio de no discriminación establecido en el artículo 17 del Estatuto de 
los Trabajadores, será de aplicación tanto para el personal con contrato indefinido 
como para el personal con contrato de duración determinada. 

Las partes firmantes, garantizaran la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, así como la no discriminación por cuestiones de raza, religión 
o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigente nacional, 
jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá ́especial atención en cuanto a 
los cumplimientos de estos preceptos en: 

- El acceso al empleo, la estabilidad en el empleo, la igualdad salarial en 
los trabajos de igual valor, la formación y promoción profesional, y un ambiente 
laboral exento de acoso sexual. 
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- Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo entienden que las 
acciones emprendidas con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo 
no darán origen por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, 
pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en este sentido. En 
consecuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover 
la igualdad de oportunidades. 

Las partes firmantes coinciden que son objetivos importantes para el logro 
de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes: 

- Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo de 
su trabajo. 

- Que mujeres y hombres reciban igual retribución por trabajos de igual 
valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en 
cualesquiera otros sentidos del mismo. 

- Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del 
trabajo y las condiciones laborales, se orienten de tal manera que sean adecuadas 
tanto para las mujeres como para los hombres. 

Para el logro de estos objetivos, se tendrán especialmente en cuenta 
todas las medidas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas 
administraciones, así́ como los fondos nacionales e internacionales.

Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades en 
el trabajo, se constituirá́ una comisión al efecto en el ámbito provincial de éste 
Convenio. La composición de ésta comisión será́ paritaria y estará́ compuesta por 
las partes firmantes del mismo.

Se crea la Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación 
(CIOND) integrada por dos componentes de la representación empresarial y dos 
de la parte social. Dicha Comisión se reunirá́ cuando lo solicite con una semana 
de antelación, cualquiera de las partes, por propia iniciativa o a instancia de 
denuncia de un trabajador/a, con carácter extraordinario. 

Será función de ésta Comisión promover y desarrollar medidas concretas 
y efectivas entre las empresas y los trabajadores del sector que aseguren la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación entre hombres y mujeres, así́ 
como desarrollar en el ámbito de aplicación de este convenio todo lo concerniente 
a la Ley de Igualdad, como en la articulación de campañas y cursos formativos e 
informativos y la elaboración de un Reglamento interno de funcionamiento. Esta 
comisión habrá́ de discutir y acordar acerca de lo dispuesto en el artículo 37. 4 
del Real D. L 1/1995 de 24 de marzo actualizado a fecha 22 de marzo de 2007 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
para la Igualdad efectiva entre Hombres y Mujeres, las empresas con más de 200 
trabajadores deberán de haber iniciado la elaboración del plan de igualdad “antes 
de la finalización del presente convenio”. El plan a aplicar será́ el que previamente 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores hayan acordado. 

Dichos planes de igualdad contendrán unas etapas de desarrollo con unos 
contenidos mínimos, que deben contemplar, entre otras, las materias de acceso al 
empleo, clasificación profesional, formación y promoción, retribuciones salariales, 
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, personal y 
familiar, y la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 
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Etapas del PI: 

Fases previas: etapa de compromiso y etapa de diagnóstico.

Fases de puesta en marcha: etapa de programación, de aplicación, 
devaluación y control.

Asimismo, e independientemente de la evaluación y control de dichos planes 
en cada empresa, la comisión de igualdad del convenio colectivo realizará un 
seguimiento de los acuerdos sobre planes de igualdad, e informará de ello a la 
comisión paritaria del convenio. 

Disposiciones adicionales

Primera.- En el texto del presente Convenio se ha utilizado el masculino 
como genérico para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin que esto 
suponga ignorancia de las diferencias de género existentes. 

Segunda.- Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, aceptan:

1) El acuerdo de las partes de someter las discrepancias que pueden surgir 
en el periodo de consultas con los representantes de los trabajadores, en los 
términos del artículo 41.4 del ET para la inaplicación de las condiciones de trabajo 
de un convenio, a la Comisión paritaria del mismo.

2) Ante la discrepancia en el seno de la Comisión paritaria, su sometimiento 
al II Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales en la Región 
de Murcia (ASECMUR-II), como forma de resolver las discrepancias al respecto, 
como ya se hace en el artículo 4 del texto del Convenio.

3) Además, las partes podrán adaptar o complementar en el convenio, 
el procedimiento establecido en el II Acuerdo sobre solución extrajudicial 
de conflictos laborales en la Región de Murcia (ASECMUR-II), así como los 
procedimientos establecidos para la Comisión paritaria, para resolver las 
discrepancias que pueden surgir en el procedimiento para la inaplicación de las 
condiciones de trabajo del convenio.

Tercera.- Acomodación de las nuevas tablas salariales. 

Para la correcta correlación entre los salarios que hasta ahora venían 
percibiendo los trabajadores y las actuales tablas salariales se realizarán los 
siguientes cálculos.

1. Se ajustará a cada trabajador en función de su categoría y antigüedad los 
salarios pactados en el presente convenio, calculándose la retribución anual en 
función de estos salarios

2. Se calculará la retribución anual que cada trabajador venía disfrutando 
hasta la fecha.

Cuarta.- Para todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a 
lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo Estatal para las Empresas y 
Trabajadores de Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia, la 
Legislación Laboral vigente y demás disposiciones de general aplicación.

Quinta.- En materia de solución de conflictos colectivos de trabajo, se estará 
a lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional sobre resolución de conflictos 
laborales.

En consecuencia, ambas partes, en representación de la empresa y 
trabajadores afectados por el presente Convenio someten expresamente a 
los procedimientos de mediación-conciliación de Murcia, la resolución de los 
conflictos colectivos que pudieran suscitarse y específicamente las discrepancias 
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surgidas durante los periodos de consulta, en los casos y plazas previstos en los 
artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores.

Por la Parte del Responsable de los Trabajadores, Abraham Martínez 
Orenes.—Por la Parte Empresarial, Pedro Simón Peñalver Campos.

TABLA SALARIAL SERVICIO DE AMBULANCIAS MÉDICAS Y URGENCIAS S.L.U.

CATEGORÍA SALARIO BASE PLUS AMBULANCIERO
TOTAL MES

INCLUIDA P.P.EXTRAS
JEFE DE TRAFICO 900 84 1148

TTS CONDUCTOR 825 85 1061,67

TTS AYUNDANTE-CONDUCTOR-CAMILLERO, 
CONDUCTOR SOCIO SANITARIO 726,19 92.73 955,41

JEFE DE TALLER 900 84 1148

AYUDANTE MECANICO 726 92.73 955,41

MECANICO 842,30 84.23 1080.95

CHASPITA 842,30 84.23 1080.95

PINTOR 842,30 84.23 1080.95

PERSONAL LIMPIEZA 726,19 84.23 945.49

MEDICO 1300 118.52 1654,94

ATS 1000 84.23 1264.94

DIRECTOR AREA 1000 84.23 1264.94

DIRECTOR 1000 84.23 1264.94

JEFE EQUIPO 842.30 84.23 1080.95

OFICIAL 1.ª ADMVO 842.30 84.23 1080.95

AUX.ADMVO 772.74 77.25 991.66

TELEFONISTA 726,19 92,73 955,41
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

5858 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del 
Sector Caucho (Industrias).

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo, de Convenio; número de expediente 30/01/0140/2016; 
denominado Caucho (Industrias); código de convenio n.º 30000195011981; 
ámbito Sector; suscrito con fecha 13/12/2016, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 26 de julio de 2017.—La Directora General De Relaciones Laborales 
Y Economía Social, por Delegación de Firma, la Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

CONVENIO COLECTIVO DE CAUCHO, CALZADO, ZAPATILLAS VULCANIZADAS E 
INDUSTRIAS AFINES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

Preámbulo.- Partes que conciertan el convenio

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado, acordado y suscrito por la 
Comisión Negociadora del mismo; de un lado, por representantes de la Asociación 
profesional de Fabricantes de Zapatillas Vulcanizadas de la Región de Murcia y de 
otro, FICA-UGT Federación de Industria, Construcción y Agro de UGT y CCOO 
Industria de la Región de Murcia, en representación de los trabajadores incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo.

Los componentes de la Comisión Negociadora son:

- Por la parte empresarial

Fernando Belchí Espadas.

Domingo Rojo Moreno

Francisco José Cánovas López

- Por la parte social

Ramon Inarejos Montiel FICA-UGT

José Ibarra Bastida CCOO Industria de la Región de Murcia
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Los anteriores relacionados miembros de la comisión negociadora del 
convenio Caucho, Calzado, Zapatillas Vulcanizadas e Indutrias afines de la 
Comunidad Autonoma de Murcia, declarando las partes reconocerse la capacidad 
legal necesaria para la negociación y firma de este convenio regional de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo I- Ámbito y denuncia 

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Convenio Colectivo afectará a todas las empresas y trabajadores de 
la Región de Murcia, que se dediquen prioritariamente a la fabricación de calzado y 
zapatillas vulcanizadas, y a la actividad del caucho u otros productos afines.

Las representaciones social y económica, por el principio de autonomía de la 
voluntad de las partes en la negociación colectiva consideran que no es necesaria 
la integración de este Convenio en el nacional del Calzado, porque aunque se 
trate de la misma actividad y sector productivo, prefieren localizar la negociación 
colectiva a nivel regional, por ser el presente Convenio más ventajoso en cómputo 
anual para los trabajadores, que el convenio nacional.

Artículo 2. Ámbito personal

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todo el personal de las 
empresas incluidas en el artículo anterior, con las exclusiones y limitaciones 
establecidas en la Ley.

Artículo 3. Ámbito temporal

Este Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Su duración será de 3 años y su vigencia del 1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2017.

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2015, de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo de retribuciones y los atrasos derivados de la retroactividad 
se abonarán por las empresas dentro del mes siguiente a la firma del Convenio.

Artículo 4. Denuncia, comisión de interpretación y vigilancia

Para la interpretación y vigilancia del presente Convenio, así como del 
sistema de clasificación profesional, se crea una Comisión Paritaria compuesta 
por las organizaciones firmantes.

1. La Comisión Mixta de interpretación y vigilancia estará compuesta de forma 
paritaria por un vocal de cada una de las Centrales Sindicales CC.OO. y UGT y otros 
dos de la Asociación Profesional de fabricantes de Calzado y Zapatillas Vulcanizadas 
de Murcia, de ambas partes en la Comisión Negociadora del Convenio.

Caso de precisarlo ambas representaciones, podrán incorporarse a la 
Comisión personas expertas para cualquier planteamiento que se derive de la 
interpretación y aplicación del Convenio.

2. Su ámbito de aplicación será el mismo del Convenio y podrá reunirse o 
actuar a petición de alguna de las partes, en cualquier lugar del territorio de la 
Comunidad de Murcia en donde se plantee el conflicto, para lo que se dirigirá la 
petición a la secretaría de la comisión, en el domicilio de esta Asociacion, que 
estará obligada a convocarla y realizarla en un plazo máximo de 15 días.

3. La Comisión elegida tendrá como funciones específicas las siguientes:

a. Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas del Convenio.

b. Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones que se deriven de 
la aplicación del Convenio y de la clasificación profesional.
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c. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

d. Intervenir, en plazo máximo de siete días desde la fecha de recepción del 
escrito razonado y motivado que lo solicite, en la resolución de discrepancias 
que se le planteen en materia de inaplicación en la empresa de condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo, según el procedimiento previsto en el 
art. 82.3 del ET.

e. Aprobar la incorporación al convenio colectivo de aquellos acuerdos que, 
negociados y firmados por la Comisión Negociadora, supongan medidas de 
adaptación o modificación del convenio durante su vigencia.

f. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio.

4. Las resoluciones o acuerdos de la Comisión Mixta, serán vinculantes y 
obligatorias para las partes, sin perjuicio del ejercicio de las acciones que puedan 
utilizarse ante la Jurisdicción y Administración Laboral.

Cuando en el seno de la comisión paritaria resultaren discrepancias sobre 
la interpretación o aplicación de lo pactado en el convenio, ambas partes se 
someterán al procedimiento de solución extrajudicial de conflictos 

5. La Comisión del Convenio podrá actuar para atender asuntos 
especializados, tales como: Organización, Clasificación Profesional, o Adecuación 
de Normas Genéricas a casos concretos.

6. Dentro de la comisión paritaria del convenio se constituirá una comisión 
para el seguimiento de los Planes de Igualdad, cuyas atribuciones y competencias 
serán las de seguimiento de la evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad 
en las empresas.

7. El presente convenio se considerará denunciado automáticamente a su 
finalización. Las partes firmantes se instan a ser posible dos meses antes de 
su finalización, para que se reúna la comisión negociadora y redactar el nuevo 
convenio, continuando su vigencia el actual hasta la firma del nuevo convenio.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y a 
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas

Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas en el 
presente Convenio, tendrán la consideración de mínimas, por lo que los pactos, 
cláusulas y situaciones actuales implantadas en diversas empresas que impliquen 
condiciones más beneficiosas para el trabajador en relación con las convenidas en 
el presente Convenio, subsistirán como garantía personal para los que vinieran 
disfrutando de ellas y mientras dure su vinculación a la empresa. Están dentro de 
estas condiciones:

1.- La jornada normal de trabajo más favorable al trabajador.

2.- Las vacaciones de mayor duración que las pactadas.

3.- Las condiciones especiales referentes a accidentes, enfermedades y 
maternidad.

4.- Las primas, destajos o incentivos a la producción, salvo lo establecido 
en el apartado 7, del art. 71, y con las garantías de los mínimos que se venía 
disfrutando.
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Capítulo II. Organización del trabajo

Artículo 7. Organización del trabajo

La organización práctica del trabajo con sujeción a lo prescrito en este 
Convenio y en la legislación vigente, es facultad de la dirección de la Empresa.

La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones siguientes:

1.- La exigencia de la actividad normal

2.- Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas específicas) 
para que el trabajador pueda alcanzar, como mínimo, las actividades a que se 
refiere el número anterior.

3.- Fijación tanto de los «índices de desperdicios », como la calidad admisible, 
a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.

4.- La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria encomendada, 
teniéndose en cuenta en todo caso la determinación de las cantidades de trabajo 
y actividad a rendimiento normal.

5.- Si por motivo de la implantación de un sistema de rendimiento e incentivos, 
en una o varias secciones, que componen la fabricación, alguno realizase una 
cantidad o calidad de trabajo superior a la actividad normal de su cargo de trabajo 
por persona/hora, deberá percibir un incremento del 25 por ciento de su salario 
base como mínimo, hasta la implantación definitiva del sistema.

6.- La realización durante el periodo de organización del trabajo de 
modificaciones y métodos, tarifa, distribución del personal, cambio de funciones y 
variaciones técnicas de máquinas y material, sobre todo cuando, respecto a estas 
últimas, se trate de obtener y buscar un estudio comparativo.

A estos efectos, el trabajador, conservara, independientemente de los 
rendimientos que consiga con los nuevos valores de tiempo, la media de las 
percepciones que hubiese obtenido durante las 12 semanas anteriores a la 
iniciación de la prueba.

Durante el periodo de prueba, el trabajador no podrá ser sancionado por 
no alcanzar el mínimo exigido cuando las causas sean ajenas al trabajador e 
imputables al propio sistema.

Si durante el periodo de modificación, el trabajador o trabajadores 
afectados, obtuvieran rendimiento superior al normal, serán retribuidos 
de acuerdo con las tarifas que en previsión de tal evento se estableciesen, 
debiendo en cualquier caso, remunerárseles con el total de las cantidades a 
percibir por dicho concepto de incremento del rendimiento, una vez aprobadas 
las correspondientes tarifas.

En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos párrafos anteriores no 
llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la actividad normal.

7.- La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas de las 
nuevas condiciones que resultasen de aplicar el cambio de un determinado 
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de materia, maquinaria o 
cualquier otra condición técnica del proceso de que se trate.

8.- La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los cálculos 
de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de los trabajadores 
afectados, de forma y manera que, sea cual fuere la categoría y clasificación 
profesional de los mismos, puedan comprenderla con facilidad.

NPE: A-100817-5858



Página 25051Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Artículo 8. Procedimiento implantación sistemas de organización

El procedimiento para la implantación de los sistemas de organización del 
trabajo será el siguiente:

1.- Para el establecimiento de un sistema de rendimiento en base a prima 
o incentivos, la fijación de la actividad normal y óptima, y cambio de método 
de trabajo o revisión del sistema existente, la empresa informará al Comité de 
Empresa o Delegados de Personal de tales circunstancias, dicho informe será 
presentado a los representantes de los trabajadores con quince días de antelación 
de la implantación de los nuevos sistemas o de la revisión del actual.

2.- Limitar hasta el máximo de cuatro semanas la experimentación de las 
nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de organización.

3.- Finalizado el periodo de experimentación y en el plazo máximo de quince 
días, será preceptivo el informe de los representantes de los trabajadores, 
expresando su conformidad o desacuerdo, con el dictamen de sus técnicos.

En caso de conformidad o aquiescencia tácita, se pondrá en vigor el nuevo o 
revisión del anterior.

En caso de desacuerdo y sin perjuicio de la implantación provisional del 
nuevo sistema o revisión, se estará a lo dispuesto en el art. 41 del Estatuto de los 
Trabajadores.

4.- En todo caso, la Empresa viene obligada a exponer en los lugares de 
trabajo la especificación de las tareas asignadas a cada puesto, así como las 
tarifas aprobadas.

5.- Cuando la necesidad de explotación lo aconseje, podrá ser establecido en 
las empresas a las que afecta el presente Convenio, el trabajo por tareas, destajos y 
otros incentivos, cuya realización es voluntaria por los trabajadores particularmente 
afectados. Asimismo, si las circunstancias de la explotación lo aconsejan, podrán ser 
suprimidos o suspendidos los incentivos, previa notificación al Comité de Empresa o 
Delegados de Personal, cuando exista falta de trabajos y pedidos.

Artículo 9. Rendimiento salarial

Los aumentos salariales que se pacten, toman en consideración:

1.- Que los trabajadores se comprometen a seguir manteniendo los 
rendimientos actuales, salvo que estén en periodo de prueba.

2.- Que el rendimiento que actualmente justifica la percepción del salario 
por jornada, será considerado rendimiento normal en las empresas en que existe 
acuerdo entre empresas y trabajadores, sea cual sea la denominación científica, 
cuantitativa de tal rendimiento actual.

3.- Que en aquellas empresas en que existen discrepancias sobre el rendimiento 
normal-base salarial, se deja a salvo el derecho de las partes a promover su revisión, 
para acomodar el rendimiento normal base a la base científica cien.

4.- Que en aquellas empresas que están pendientes de aplicación de 
cronometraje o sistemas de control, se entiende que aceptan el rendimiento 
normal-base salarial del cien científico.

Capítulo III. Clasificación personal

Sección 1.ª Clasificación por razón de la permanencia al servicio de la empresa

Artículo 10. Clasificación por razón de permanencia

Por razón de la permanencia al servicio de la empresa, los trabajadores se 
clasifican: fijos, contratados por tiempo determinado, eventuales e interinos.
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Son trabajadores fijos los admitidos en la empresa sin pactar modalidad 
especial alguna, en cuanto a duración.

Son trabajadores contratados por tiempo determinado, los que contraten 
por tiempo cierto, expreso o tácito, o para obras o servicios definidos, siempre 
que así se pacten por escrito. También los contratados con cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal, establecidas legalmente.

Son trabajadores eventuales, aquellos admitidos para realizar una actividad 
excepcional o esporádica en la empresa, siempre que así conste en el contrato, que 
se hará siempre por escrito. Si se incumpliera este requisito o el trabajador superara 
el tiempo de la actividad para la que fue contratado, adquirirá la condición de fijo.

Se pacta expresamente que podrán contratar trabajadores con carácter 
eventual por circunstancia de la producción, por periodos anuales, pero con una 
duración máxima de doce meses de trabajo efectivo, dentro de un periodo de 
dieciocho meses, de acuerdo con el Art. 15.1.b) del R. Dleg 2/2015, de e 23 de 
octubre de 2015 y Ley 63/97, de 26 de diciembre.

Son trabajadores interinos, los que ingresen en la empresa expresamente 
para cubrir la ausencia de un trabajador en una excedencia especial, enfermedad 
o situación análoga y cesaran sin derecho a indemnización al incorporarse el 
titular. Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo correspondiente, 
la dirección de la empresa podrá prescindir del trabajador interino, resolviendo 
el contrato en el momento correspondiente al término de la reserva del puesto, 
siempre que ello constase por escrito; en otro caso, el interino pasara a formar 
parte de la plantilla de la empresa con carácter fijo, ocupando el último puesto de 
su grupo y categoría profesional.

Contrato fijo discontinuo.-Dada la particularidad del sector al tener una 
actividad estacional o cíclica, las partes acuerdan establecer la regulación de 
los contratos de trabajo de carácter fijo discontinuo, de conformidad con las 
siguientes características: Se considerará trabajador fijo-discontinuo aquél 
trabajador que se contrata para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del 
volumen y actividad normal de trabajo en la empresa, durante períodos de 
actividad con inicio y duración inciertos.

Cuando se trate de trabajos discontinuos que se repiten en fechas ciertas 
será de aplicación la regulación del contrato a tiempo parcial celebrado por 
tiempo indefinido.

Se establece como límite máximo de la jornada anual de este tipo de 
contratos el 90 por 100 de la jornada ordinaria para los trabajadores fijos 
continuos establecida en Convenio para cada año natural.

La prestación de servicios de los fijos discontinuos irá en función de las 
necesidades productivas de las empresas, debiéndose fijar en el contrato el mes 
de previsible comienzo y final de cada período estacional de producción.

La empresa, dentro del mes previsible de inicio de la campaña fijada en 
contrato deberá preavisar o llamar a los trabajadores que necesite con una 
antelación mínima de 15 días. Una vez iniciada la prestación de servicios y 
conforme la empresa en función de sus necesidades productivas requiera más 
trabajadores, éstos deberán ser llamados con una antelación mínima de tres días.

Si un trabajador fuese llamado para prestar sus servicios y no acudiese a 
trabajar ni justificase debidamente dicha ausencia con antelación a la fecha de 
incorporación al trabajo, causará baja voluntaria automáticamente extinguiéndose 
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su contrato de trabajo con la empresa. El trabajador que al ser llamado estuviese 
prestando servicios en otra empresa, y justifique dicha circunstancia debidamente y 
con antelación suficiente, se le concederá un nuevo plazo de preaviso a los efectos 
de que pueda extinguir o suspender su relación con la otra empresa cumpliendo con 
los plazos de preaviso correspondientes, y ello sin perjuicio de que la empresa pueda 
llamar a los trabajadores siguientes en la lista de llamamiento. Si el trabajador 
no se presentase después del nuevo plazo de preaviso causará baja voluntaria 
automáticamente extinguiéndose su contrato de trabajo a todos los efectos.

El personal fijo discontinuo será llamado en el orden y la forma que se 
determina en este artículo, pudiendo el trabajador/a, en caso de incumplimiento, 
reclamar en procedimiento de despido ante la jurisdicción competente, 
iniciándose el plazo para ello desde el momento en que tuviese conocimiento de 
la falta de convocatoria.

El orden de llamada de los trabajadores contratados bajo esta modalidad 
contractual se realizara de conformidad con las necesidades productivas de la 
empresa en función de la antigüedad en la contratación y por secciones productivas 
de la propia empresa, produciéndose el cese en sentido inverso conforme vaya 
descendiendo la actividad productiva para la que fueron contratados. De las listas u 
orden de llamamiento se entregará copia a los representantes de los trabajadores.

Los Jefes de sección o encargados podrán tener un llamamiento previo de 
como mínimo una semana.

Aquellos trabajadores fijos discontinuos que superen su jornada máxima 
(90% de la jornada ordinaria) durante dos años seguidos o cuatro alternos 
pasarán a ser fijos continuos. En todo caso, las vacantes que se produzcan 
entre el personal de la plantilla fija a jornada completa, deberán ser cubiertas 
con carácter preferente, por personal fijo-discontinuo de igual o similar categoría 
profesional y aptitud.

La retribución de los fijos discontinuos será por hora efectivamente trabajada, 
incluyéndose en su retribución la parte proporcional de pagas extras y beneficios, 
descanso semanal, festivos, en relación al salario anual del fijo continuo de la 
respectiva categoría profesional. Mientras no estén prestando servicio todos los 
fijos discontinuos, la empresa no podrá contratar eventuales de la misma sección 
y especialidad.

En el caso que la falta de ocupación efectiva del trabajador fijo discontinuo 
sea imputable al empresario, las horas no trabajadas serán retribuidas conforme 
al apartado anterior. 

Los trabajadores eventuales que sean contratados durante dos años seguidos 
o cuatro alternos por periodos superiores a seis meses adquirirán la condición de 
fijos discontinuos. 

En lo no previsto en este artículo, será de aplicación la legislación que 
regula el contrato a tiempo parcial y los fijos discontinuos de conformidad con la 
redacción dada por la Ley 12/2001 de 9 de julio y normas complementarias.

Sección 2.ª Clasificación funcional

Artículo 11. Clasificación por funciones

Las clasificaciones del personal consignadas en este convenio son meramente 
enunciativas y no suponen la obligación de tener provistas todas las plazas, 
oficios y ocupaciones que se enumeran, si las necesidades y volumen de la 
empresa no lo exigen.
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Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados a cada puesto y 
nivel, pues cada persona en la Empresa está obligada a ejecutar cuantos trabajos 
y operaciones le ordenen sus superiores, dentro del general cometido de su 
competencia profesional, entre los que se incluyen la limpieza de su máquina 
y elementos de trabajo, todo ello sin menoscabo de su dignidad personal y 
formación profesional.

1. Grupos profesionales. Según la actividad que desempeña en la empresa, 
el personal de la industria del calzado se clasifica en los siguientes grupos 
profesionales:

– Grupo A.- Personal Técnico y de Dirección.

– Grupo B.- Personal de Administración y comercial.

– Grupo C.- Personal especialista de fabricación

– Grupo D.- Personal no cualificado y auxiliar de fabricación

2. Definiciones de grupos profesionales:

2.1 Personal de Dirección y Técnico: Son técnicos y de dirección quienes, con 
responsabilidad de la producción, organización, administración, realicen trabajos 
para los que precisen especiales conocimientos, preparación y experiencia y 
ejerzan funciones de dirección delegada.

2.2 Personal de Administración y comercial: Se considera personal de 
Administración o comercial a quien, bajo la dirección Técnica o Directiva realiza 
los distintos trabajos de Administración, o comerciales que les son encomendados.

2.3 Personal de Fabricación: Se considera personal de fabricación a quienes, 
bajo la dirección correspondiente, realizan las tareas propias del proceso de 
producción que le son asignadas.

2.4 Personal no cualificado y peón (auxiliar de fabricación): Se considera 
personal de oficios varios a quienes, con dependencia específica en cada empresa, 
realizan tareas individualizadas no adscritas a un grupo profesional determinado.

2.5 Personal en formación o aprendiz: Es el que, con contrato específico de 
formación, adquiere la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño 
de un oficio o puesto de trabajo.

Las anteriores clasificaciones funcionales surtirán efectos a partir del año 
2017, manteniéndose las clasificaciones anteriores hasta dicha fecha.

3.- Como anexo II se adjunta las distintas categorías profesionales que 
conforma cada grupo profesional, y en el anexo III se relacionan la definición de 
los puesto de trabajo de la industria de Caucho, Calzado, Zapatillas Vulcanizadas 
e Industrias Afines, y cuya descripción y definición de tareas se remite al 
nomenclátor aprobado 21/02/2002 por la comisión negociadora del convenio 
colectivo de la industrias del calzad, BOE n.º 207 de 2002. 

Capítulo IV. Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones, traslados, 
cambios de puesto y ceses

Artículo 12. Ingresos

El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará a las normas legales 
generales sobre colocación y a las especiales para trabajadores de edad madura, 
minusválidos, familia numerosa, etc.

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de méritos, quienes 
hayan desempeñado o desempeñen funciones en la empresa con carácter 
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eventual, interinos o con contrato por tiempo determinado, y también los 
hijos, siempre que reúnan las adecuadas condiciones de idoneidad, de aquellos 
trabajadores de la misma empresa que estuvieran en activo, en situación pasiva, 
o hubieran fallecido. Para nuevo ingreso será requisito imprescindible estar 
inscrito en la Oficina de Empleo.

En cada centro de trabajo o empresa, la dirección determinara las pruebas 
selectivas a realizar para el ingreso y la documentación a aportar.

El empresario comunicara al Comité de Empresa o delegados de Personal, 
en su caso, el o los puestos de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que 
deben reunir los aspirantes y las características de las pruebas de selección. 
Los Comités de Empresa o Delegados de Personal, en su caso, velaran por su 
aplicación objetiva.

Artículo 13. Período de prueba

El ingreso de los trabajadores fijos se considerara hecho a título de prueba, 
cuyo periodo será variable, según la índole de los puestos a cubrir y que, en 
ningún caso, podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

- Personal Técnico titulado: 6 meses

- Personal Técnico no titulado: 3 meses

- Administrativos: 2 meses

- Especialistas: 1 mes

- Trabajadores no cualificados: 15 días

Solo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo de prueba si así 
consta por escrito. Durante el periodo de prueba, por la empresa y el trabajador, 
podrá resolverse libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a 
indemnización alguna.

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresaran como fijos de 
plantilla, computándose, a todos los efectos, el periodo de prueba. La situación 
de incapacidad laboral transitoria interrumpirá él cómputo de este periodo, que 
se reanudara a partir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo.

Artículo 14. Ascensos

Los ascensos se sujetaran al régimen siguiente:

1. Grupos profesionales que impliquen funciones de mando o confianza, tales 
como las de técnicos, graduados, contramaestre, capataz, jefe de organización 
de primera, jefe de proceso de datos, jefe de explotación, jefe de primera 
administrativo, jefe de ventas, propaganda y/o publicidad, inspector delegado, 
conserje, cobrador y guarda jurado, serán de libre designación por la empresa.

2. Automáticamente, por el mero hecho de cumplir los dieciocho años, 
los aspirantes administrativos serán promovidos a auxiliares administrativos 
Los trabajadores en formación, una vez concluido su contrato de formación, 
ascenderán a la categoría auxiliar de puesto sobre el cual han sido formados

3. Para el resto de las categorías profesionales, las empresas establecerán 
un único turno de méritos, en base a un sistema de cómputo de los mismos, 
de carácter objetivo, tomando como referencia las siguientes circunstancias: 
antigüedad en la empresa, titulación adecuada y valoración académica, 
conocimiento del puesto de trabajado, expediente laboral, haber desempeñado 
función de superior categoría y superar satisfactoriamente las pruebas que al 
efecto se establezcan.
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En parejas condiciones de idoneidad, se atribuirá el ascenso al más antiguo.

El sistema de valoración confeccionado por la dirección será preceptivamente 
dictaminado por el Comité de Empresa o Delegados de Personal, en su caso.

En el supuesto de que se produjese desacuerdo por estimar los 
representantes de los trabajadores que el sistema carece de objetividad, en 
reunión conjunta, ambas partes trataran de negociar una solución concordada.

Si a pesar de ello fuera materialmente imposible alcanzar el acuerdo, quedara 
abierta a los trabajadores la vía de reclamación ante la Inspección de Trabajo.

A los efectos de asegurar la representación del Comité de Empresa en los 
procedimientos a través de los cuales se produzcan los ascensos, este designara 
dos representantes que participarán en tribunales concurso- oposición, concurso 
de méritos, etc., con voz y sin voto. Asimismo harán constar en acta levantada al 
efecto sus salvedades.

Artículo 15. Plantillas

Las empresas confeccionarán cada dos años las plantillas de su personal fijo, 
señalando el número de trabajadores que comprende cada categoría profesional, 
con la separación y especificación por grupos y subgrupos.

Sin perjuicio de la promoción del personal existente por la vía del ascenso, 
las empresas podrán amortizar las vacantes que se produzcan.

Artículo 16. Escalafones

Con carácter único o por centros de trabajo, las empresas confeccionaran 
anualmente los escalafones de su personal en dos modalidades diferentes: 

a) General, que agrupara a todo el personal de la Empresa, en orden a 
la fecha de ingreso de cada trabajador, sin distinción de grupos ni categorías 
profesionales.

b) Especial, que agrupara a los trabajadores por grupos y subgrupos 
profesionales, y dentro de estos, por categorías.

El orden de cada trabajador en los escalafones, vendrá determinado por la 
fecha de alta en la respectiva categoría profesional, dentro del grupo o subgrupo 
de que se trate. En caso de igualdad, decide la antigüedad en la Empresa, y si 
ésta es igual, la mayor edad del trabajador.

Con la misma periodicidad indicada, las empresas publicaran los escalafones 
para conocimiento del personal, quien tendrá un plazo de treinta días, a partir 
de dicha publicación, para reclamar ante la empresa sobre la situación que en el 
mismo se le haya asignado.

Si la empresa no contestase en el plazo de sesenta días a la reclamación del 
trabajador, se entiende que accede a la solicitud formulada.

Artículo 17. Traslados

Los traslados de personal que impliquen cambio de domicilio familiar para 
el afectado, podrán efectuarse por solicitud del interesado, por acuerdo entre la 
empresa y el trabajador, por necesidades del servicio y por permuta,

1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado y previa aceptación 
de la empresa, éste carecerá de derecho a indemnización por los gastos que 
origine el cambio.

2. Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre la empresa y el 
trabajador, se estará a las condiciones pactadas por escrito entre ambas partes.
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3. Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen, podrá la empresa llevar 
a cabo el traslado aunque no llegue a un acuerdo con el trabajador, siempre 
que se le garanticen sus derechos legales actuales como cualesquiera otros que 
en el futuro pudieran establecerse. La facultad que se concede a las empresas 
solamente podrá ser ejercitada con el personal que lleve al servicio de la empresa 
menos de cinco años, tan sólo por una vez, y según el orden inverso al de 
antigüedad. Esta limitación, no afecta al personal técnico titulado. En todo caso, 
el trasladado, percibirá previa justificación, el importe de los siguientes gastos: 
locomoción del interesado y sus familiares que convivan con él, los de transporte 
de mobiliario, ropa y en-seres, una indemnización en metálico igual a dos meses 
de salario real. Las empresas vendrán obligadas asimismo a facilitar el trasladado 
de vivienda adecuada a sus necesidades, con unas características similares a 
las que viniera disfrutando, y si esto no fuere posible, abonarán al trasladado la 
diferencia de renta.

4. Los trabajadores con destino en localidades distintas pertenecientes a 
la misma empresa, categoría, grupo y subgrupo, podrán concertar la permuta 
de sus respectivos puestos, a reserva de lo que aquella decida en cada caso, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes 
para el nuevo destino y otras circunstancias que sean dignas de apreciar.

Artículo 18. Traslado del centro de trabajo

En el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de trabajo 
a otra localidad, y sin perjuicio de las disposiciones vigentes en esta materia, 
vendrá obligada a comunicárselo al personal con un año de antelación, siempre 
que sea posible, y salvo casos de fuerza mayor.

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos siguientes:

a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábrica,

b) Posibilidades de vivienda en la nueva localidad y condiciones de alquiler o 
propiedad.

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán 
constituidas por el salario a la propuesta de traslado. En cualquier caso, el 
personal tendrá derecho a percibir las indemnizaciones fijadas en el anterior 
artículo.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo 
del traslado y este no se lleva a efecto por la empresa, tendría derecho a ser 
indemnizado en los perjuicios ocasionados.

Artículo 19 Cambios de puesto de trabajo

En los casos de obreros adscritos con carácter forzoso a un grupo distinto al 
suyo, por exceso de plantillas, deberán ser reintegrados al grupo de origen en 
cuanto existan vacantes de su categoría.

Los trabajadores remunerados a destajo, con primas o en especiales 
de retribución, no podrán ser adscritos a otros trabajos de distinto régimen, 
salvo cuando mediasen causas de fuerza mayor o las exigencias técnicas de la 
explotación lo requieran. En todo caso, este cambio tendrá carácter provisional 
y sólo podrá durar mientras subsistan las circunstancias excepcionales que lo 
motivaran, no pudiendo la empresa contratar nuevo personal para trabajar a 
destajo y con prima en las labores en que anteriormente se ocuparon dichos 
trabajadores, sin que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos 
de trabajo.
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Artículo 20. Trabajos de distinta categoría

Las empresas, en caso de necesidad, podrán destinar a los trabajadores a 
realizar trabajos de distinta categoría profesional a la suya, reintegrándose el 
trabajador a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio no podrá exceder 
de 75 días naturales ininterrumpidos, salvo los casos de, enfermedad, accidente 
de trabajo, licencias, excedencia especial y otras causas análogas, en cuyo caso 
la situación se prolongara mientras subsistan las causas que la hayan motivado. 
En los demás casos, cuando el desempeño de la categoría superior sobrepase 
los 75 días naturales ininterrumpidos, el trabajador adquirirá automáticamente 
el derecho a seguirla desempeñado en propiedad. La retribución, en tanto se 
desempeñe la categoría superior, será la correspondiente a la misma.

El trabajador que realice funciones de categoría superior a las que 
correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida, por un periodo 
superior a seis meses durante un año u ocho meses durante dos años, puede 
reclamar ante la dirección de la empresa la clasificación profesional adecuada.

Contra la negativa de la empresa y previo informe de Comité o en su caso de 
los delegados de personal, puede reclamar ante la jurisdicción competente.

Cuando se trate de una categoría inferior, esta situación no podrá 
prolongarse por periodo superior a cuarenta y cinco días naturales 
ininterrumpidos, ni ochenta días laborales alternos en el transcurso del año, 
conservando, en todo caso, la retribución correspondiente a su categoría. En 
ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad humana y las 
empresas, de acuerdo con los delegados de personal o comité de Empresa, 
evitaran que los desempeños de inferior categoría se reiteren con el mismo 
trabajador. Si el cambio se hiciera por petición del trabajador, su salario se 
acomodara a la nueva categoría profesional.

Artículo 21. Cese voluntario

Los trabajadores que desean cesar voluntariamente en el servicio de la 
empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo 
los siguientes plazos de preaviso:

- Personal Técnico: 2 meses, salvo para los subgrupos de Administrativos, 
Técnicos de Oficina y personal de ventas propaganda y/o publicidad, que será 
de 1 mes.

- Personal Especialista y no cualificado: 15 días.

El incumplimiento por parte de los trabajadores de la obligación de preavisar 
con la indicada antelación, dará derecho a la empresa a descontar de la 
liquidación del mismo el importe del salario de un día por cada día de retraso en 
el aviso.

La empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos 
fijos que puedan ser calculados en tal momento. El incumplimiento de esta 
obligación imputable a la empresa, llevara aparejado el derecho del trabajador 
a ser indemnizado con el importe de un día por cada día de retraso en la 
liquidación con el límite de los días de preaviso. No existirá tal obligación y, 
por consiguiente, no nace este derecho, si el trabajador no preavisó con la 
antelación debida.
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Capítulo V. Política salarial

Artículo 22. Retribuciones

Las retribuciones que se pactan para el primer año de vigencia son las que 
aparecen reflejadas en el Anexo I del presente Convenio.

Para el año 2015 se pacta un incremento salarial consistente en 1%, sobre 
los salarios vigentes en la actualidad.

Para el año 2016 se pacta un incremento salarial consistente en 1,5%, sobre 
los salarios vigentes a 31 de diciembre de 2015.

Para el año 2017 se pacta un incremento salarial consistente un 1,5%, sobre 
los salarios vigentes a 31 de diciembre de 2016.

El incremento salarial previsto para el año 2017 quedara consolidado siempre 
y cuando la sumas de los IPC publicados para el año 2016 y 2017 sean como 
mínimo igual a la sumas de los incrementos salariares establecidos en el presente 
convenio para dichos ejercicios.

Si la suma de dichos IPC superase a las suma de los incrementos salariares, 
el diferencial resultante se adicionara al incremento salarial fijado del 1.5% para 
el año 2017, en caso contrario el incremento será el aquí pactado del 1.5%

En base a lo anterior y a la nueva clasificación funcional de categorías se 
adjuntan como anexo I las tablas salariares para los años 2015, 2016 y 2017.

Artículo 23. Plus de antigüedad

Por este concepto y como garantía «ad personam» por aquellos trabajadores 
que lo percibían, que se abonaba no sólo en función de la antigüedad, sino en base 
también a una fidelización de la Empresa y una mayor experiencia en el trabajo, 
se seguirá abonando el llamado «Plus de Antigüedad» a dichos trabajadores que lo 
percibían al 31 de diciembre del año 2003, la misma cantidad que recibían, sin que 
la misma pueda experimentar incremento de ningún tipo, por haber sido congelado 
el importe y la posibilidad de devengar mayores cantidades y porcentajes en otros 
convenios colectivos anteriores. Asimismo el importe de este plus no se hace 
extensivo a ningún trabajador que no lo viniera percibiendo a la fecha anteriormente 
indicada, ya que el 1 de enero de 1998 dejó de reconocerse la posibilidad de generar 
dicho plus a los trabajadores contratados a partir de esa fecha.

Artículo 24. Plus de nocturnidad

Las horas trabajadas durante la noche, comprendidas desde las 22 horas 
hasta las 6 de la mañana, serán incrementadas en un 25% cada una de ellas.

Artículo 25. Pagas extraordinarias

A todo el personal comprendido en el presente Convenio, se le abonaran dos 
pagas extraordinarias anuales (una de verano y otra de navidad), a percibir por 
los trabajadores el 15 de julio y el 21 de diciembre respectivamente, de 30 días 
cada una de ellas, a razón de salario base más antigüedad en su caso.

Artículo 26. Paga de beneficios

Consistirá en una paga de 30 días de salario base y antigüedad en su caso, que 
se abonara por mitad en la primera quincena de marzo y en la primera de octubre.

Artículo 27. Paga de permanencia

Los trabajadores que tengan antigüedad de quince años en la Empresa, y se 
encuentren en activo, percibirán al momento de alcanzar dicha cifra, en concepto 
de paga de permanencia, una gratificación consistente en una mensualidad de 
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salario base y antigüedad si procede, y asimismo los que alcancen los 25 años 
de permanencia en la Empresa y se encuentren en activo en ese momento, 
percibirán otra paga de igual cuantía.

A los trabajadores que tengan derecho a las mismas, por haber cumplido la 
antigüedad en la Empresa, en la forma antes expuesta, se les abonará la primera 
de ellas dentro del plazo de 90 días a partir de la publicación del Convenio 
Colectivo; y en el caso que en un mismo trabajador concurra el derecho a las dos 
pagas, se les abonará en el plazo de 120 días.

Capítulo VI. Jornada de trabajo, horario, horas extraordinarias y 
vacaciones

Artículo 28. Jornada de trabajo

La jornada anual durante toda la vigencia del convenio será de 1.792 horas 
anuales, 

Para hacer más racional el trabajo en las empresas y adecuarlo al sistema 
productivo de las mismas, y con sometimiento expreso a la duración máxima 
anual de la jornada indicada en el párrafo anterior, ambas partes determinaran 
dos periodos globales de jornada, que a efectos del presente Convenio, 
denominan de alta o Baja Producción.

El periodo de Alta Producción, y salvo pacto en contrario entre empresa y comités, 
se acuerda que con carácter general, éste comprenda el periodo de tiempo que va del 
15 de enero al 15 de abril, y los meses de julio, agosto y septiembre de cada año.

Se entiende por periodo de Baja Producción, el comprendido entre el 1 de 
octubre al 15 de enero, y del 15 de abril al 30 de junio.

En el periodo de Alta Producción, la jornada diaria será de nueve horas 
y media, sin que ninguna de estas horas tenga el valor de extraordinaria, y en 
periodos de Baja Producción, la jornada máxima diaria, será de seis horas y media.

El exceso de jornada, tanto en uno como en otro periodo, que exceda de las 
pactadas con carácter diario, tendrá la consideración de extraordinaria.

Del día 1 al 15 de diciembre de cada año, la empresa y el comité de empresa 
se reunirán para efectuar las compensaciones a que hubiera lugar para la 
aplicación estricta de la jornada de trabajo, en cómputo anual, y se establecerán, 
si procede, los correspondientes descansos, u otra forma de compensación.

Con relación a la jornada continuada que pudiera establecerse en cualquier 
empresa de las afectadas por el presente Convenio, se estará a los pactos entre 
estas y los representantes de los trabajadores, pero con el respeto lógico del tope 
máximo anual de la jornada.

Con relación a los trabajadores afectados por contratos temporales, la 
duración máxima de su jornada semanal, será de 40 horas.

Artículo 29. Horas extraordinarias

En materia de horas extraordinarias, se estará a las disposiciones vigentes.

Artículo 30. Calendario laboral

En el plazo de un mes a partir de la publicación del calendario oficial 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», las empresas señalaran, con 
intervención del Comité de Empresa o delegados de personal, el calendario 
laboral para el año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir las fiestas locales y las fechas hábiles para el 
disfrute de las vacaciones, así como la fijación de los puentes.
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Artículo 31. Vacaciones

El régimen de vacaciones anuales retribuidas del personal afectado por el 
presente Convenio, será de treinta días naturales para todas las categorías.

Dichas vacaciones se establecerán por turnos en las distintas empresas, 
disfrutándose en dos periodos de tiempo, de los que quince días naturales 
ininterrumpidos, se disfrutaran en el periodo comprendido entre el 15 de julio al 
15 de octubre, y los otros 15 días, coincidiendo con las fiestas de Navidad. Todo 
ello salvo pacto en contrario en las empresas sobre el disfrute de las vacaciones.

En todo caso, y de acuerdo con lo establecido en el art. 30, en relación con 
los periodos de alta y baja productividad, si la empresa concede vacaciones 
ininterrumpidas a su personal en el periodo comprendido entre el 1 al 21 de 
agosto, y por ese número de días, tal periodo de vacaciones se considerará de 
baja productividad, y por tanto se considerará de alta productividad ese mismo 
periodo de tiempo en cualquiera de los otros meses que con carácter general se 
habían considerado no productivos en el art. 30.

La empresa que no establezca con sus trabajadores este sistema de 
disfrute de vacaciones en los días indicados del mes de agosto, al conceder a 
los trabajadores las vacaciones reglamentarias, estas siempre coincidirán en 15 
días de disfrute con periodo de alta producción y 15 días con periodos de baja 
producción.

El inicio del disfrute de las vacaciones no podrá coincidir con sábado, domingo 
ni festivo.

No se perderá el derecho a las vacaciones en el supuesto de encontrarse el 
trabajador o trabajadora en I.T., estableciéndose un nuevo calendario para su 
disfrute.

Capítulo VII. Desplazamientos, dietas, licencias y excedencias

Artículo 32. Desplazamientos y dietas

Los gastos necesarios de viajes y desplazamientos que efectúe el 
trabajador por orden de la empresa, serán satisfechos por la misma a la vista 
de la justificación detallada que le presente el trabajador, el cual percibirá como 
anticipo a cuenta 15.- € por día completo.

Artículo 33. Licencias

El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá faltar al trabajo con 
derecho a remuneración por alguno de los motivos y durante el tiempo que a 
continuación se expone.

1. Quince días naturales en los casos de matrimonio o inscripción oficial de 
pareja de hecho

2. Tres días por nacimiento o adopción de hijo/hija, que podrán ser 
prorrogados por otros dos en caso de justificada enfermedad o cuando el 
trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto.

3. Tres días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge, o hermanos, y demás parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que podrá ampliarse, previa justificación, a 
otros dos cuando medie necesidad de desplazamiento al efecto, o a un día en los 
casos de abuelos y nietos. 

4. Un día natural en caso de matrimonio de hijos o hermanos en la fecha de 
la celebración de la ceremonia.
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5. Durante un día por traslado de su domicilio habitual o durante dos días si 
el traslado es fuera de la localidad de la anterior residencia.

6. Por el tiempo indispensable para el cumplimento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal.

Cuando conste en una forma legal o convencional un periodo determinado se 
estará a lo que este disponga en cuanto a duración de la ausencia y compensación 
económica.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos 
generales y de la formación profesional en los supuestos y en la forma regulados 
en la legislación vigente.

En cuanto a los señalados en los números 1 a 3 del apartado anterior, en 
casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias se otorgaran por el 
tiempo que sea preciso, según las circunstancias, conviniéndose las condiciones 
de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de haberes.

Artículo 34. Licencias sin sueldo

Por necesidad de tipo personal, se podrán pedir licencias no retribuidas de hasta 
tres meses, no pudiendo el trabajador durante su disfrute, realizar ninguna actividad 
retribuida por cuenta ajena o que haga competencias a la propia empresa.

Las empresas resolverán, favorablemente la solicitud en el plazo máximo de diez 
días, salvo que la concesión de licencias afectara gravemente el proceso productivo.

Para tener derecho a una nueva licencia, deberá transcurrir, como mínimo un 
plazo de dos años, desde la fecha de terminación de la anterior.

Artículo 35. Excedencias 

Cualquier persona, con una antigüedad en la empresa de al menos un año, 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia 
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. 

Este derecho sólo podrá ser ejercitado por la misma persona si han 
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa en el plazo 
máximo de diez días naturales, teniendo en cuenta las necesidades de trabajo, 
despachando favorablemente aquellas peticiones que se funden en terminación 
de estudios, exigencias familiares y otras análogas.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la terminación de 
su excedencia, causara baja definitiva en la empresa. Para acogerse a otra 
excedencia voluntaria, el trabajador deberá cubrir un nuevo periodo de, al menos 
dos años de servicio efectivo en la empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará condicionado a que haya 
vacante en su categoría, si no existiese vacante en la categoría propia y si en 
la inferior, el excedente podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario a 
ella correspondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría, o no 
reingresar hasta que se produzca dicha vacante.

Artículo 36. Excedencias especiales

Dará lugar a la situación de excedencia especial del personal fijo cualquiera 
de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio sea incompatible 
con la prestación de servicios en la empresa. Si surgieran discrepancias a este 
respecto, decidirá la jurisdicción competente. La excedencia se prolongara por el 
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tiempo que dure el cargo que la determina y otorgara al producirse tal situación, 
computándose el tiempo que haya permanecido en aquella como activo a todos 
los efectos. El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente al de su cese 
en el cargo público que ocupaba.

b) Una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad laboral transitoria, y 
durante el tiempo en que el trabajador perciba prestación de invalidez provisional 
de la Seguridad Social.

c) Asimismo podrán solicitar el paso a la situación de excedencia los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior y 
mientras dure el ejercicio de su mandato.

Artículo 37. Asistencia a consultorio médico

Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asistencia 
a consultorio médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral, las 
empresas concederán, sin pérdida de retribución, el permiso necesario por el 
tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente 
volante visado por el facultativo en el mismo día o en el siguiente como máximo. 
Serán consideradas faltas de asistencias justificada no retribuida o recuperable 
de acuerdo con la empresa, la salida al médico para acompañar a un familiar de 
primer grado enfermo, justificándolo como en el caso anterior.

Capítulo VIII. Régimen disciplinario

Artículo 38. Sanciones

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa, de 
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos 
siguientes.

Artículo 39. Graduación de faltas

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará atendiendo a su 
importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave.

Artículo 40. Faltas leves

Se consideraran faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad, hasta tres en un mes, en la asistencia al trabajo 
con retraso superior a cinco minutos e inferior a treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada, aunque sea por breve tiempo. 
Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración 
a la empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta 
podría ser considerada como grave o muy grave según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.

5. Falta de aseo y limpieza personal.

6. No atender al público con la corrección y diligencias debidas.

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.

8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las 
dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, 
podrán ser consideradas como falta grave o muy grave.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
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Artículo 41. Faltas graves

Se consideraran faltas graves las siguientes.

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, 
durante un periodo de 30 días.

2. Ausencia, sin causa justificada, por dos días, durante un periodo de 30 días.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la 
familia que puedan afectar a la seguridad social. La falta maliciosa en estos datos 
se considerara como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.

5. La simulación de enfermedad o accidente.

6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si 
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la empresa podrá ser considerada como falta muy grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando 
por él.

8. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente para el 
trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá 
ser considerada como muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la 
jornada, así como emplear herramientas de la empresa para usos propios.

11. La embriaguez, fuera del acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa.

12. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza dentro de un trimestre, y habiendo mediado comunicación escrita.

Artículo 42. Faltas muy graves

Se consideraran como faltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo 
de seis meses, o veinte durante un año.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, tanto en la empresa como a los compañeros de trabajo o a 
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante el 
trabajo en cualquier otro lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, 
enseres y documentos de la empresa.

4. La condena por delito o robo, hurto o malversación, cometidos fuera de 
la empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para esta 
desconfianza respecto a su autoría, y en todo caso, la de duración superior a seis 
años dictada por los Tribunales de Justicia.

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca quejas justificadas por sus compañeros de trabajo.

6. La embriaguez habitual.

7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados a la 
empresa, o revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de 
respeto y consideración a los jefes o sus familiares que convivan con los mismos, 
así como a los compañeros y subordinados.
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9. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

10. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo.

12. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre 
que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes siempre será considerado 
como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del director de la empresa.

Artículo 43. Régimen de sanciones

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente convenio.

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves, requerirá comunicación 
escrita motivada al trabajador afectado, excepto las sanciones verbales.

En cualquier caso la empresa dará cuenta al comité de empresa o delegados 
de personal, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que 
imponga, salvo en las de despido, en que antes de la imposición de la sanción se 
deberá oír al comité de empresa o delegados de personal.

Artículo 44. Sanciones máximas

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal; amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de dieciséis 
a sesenta días: inhabilitación por un periodo no superior a dos años, para el 
ascenso; traslado forzoso a otra localidad y despido.

Artículo 45. Prescripción

La facultad de la empresa para sancionar caducara para las faltas leves a 
los tres días, para las faltas graves a los quince días y para las muy graves a los 
treinta días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión.

Capítulo IX. Seguridad e higiene en el trabajo

Artículo 46. Seguridad.

En cuantas materias afecten a Seguridad e Higiene en el trabajo, serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación del párrafo 
anterior, en consonancia con los siguientes criterios de declaraciones generales.

I. Principios generales.

I.1. Hasta tanto se actualice la legislación en la materia, se considerarán 
como niveles máximos, admisibles a sustancias químicas y agentes físicos en el 
medio ambiente laboral, los valores limites umbral utilizados por los S.S.S.H. del 
Ministerio de Trabajo.
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I.2. En cada centro de trabajo, y por cada área homogénea, se llevarán 
el registro periódico de los datos ambientales, siendo efectuada la recogida de 
muestras y posterior análisis por el S.S.S.H. los resultados de las muestras serán 
puestos a disposición de las partes interesadas.

I.3. Todo trabajo que después de efectuadas las mediciones contenidas en 
el artículo anterior, sea declarado insalubre penoso, tóxico o peligroso, tendrá un 
carácter excepcional y provisional, debiendo, en todos los casos, fijarse un plazo 
determinado para la desaparición de este carácter, sin que ello reporte ningún 
perjuicio para la situación laboral del trabajador.

I.4. Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando: a) 
Su generación b) Su emisión c) Su transmisión, y sólo en última instancia se 
utilizaran los medios de protección personal contra los mismos. En todo caso, esa 
última medida será excepcional y transitoria, hasta que sea posible anular dicha 
generación, emisión y transmisión de riesgo.

I.5. En toda ampliación o modificación del proceso productivo se procurara 
que la nueva tecnología, procesos o productos a incorporar, no generan riesgos 
que superen los referidos valores limites umbral.

I.6. Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnosticarse por la 
Seguridad Social como ocasionada por las condiciones de trabajo, será a los 
efectos de este convenio, considerará como una enfermedad profesional.

I.7. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo de daño 
a la salud del trabajador derivado del trabajo, obligará, en forma perentoria, a la 
adaptación de todas las medidas que sean necesarias para evitar la repetición de 
dicho daño.

I.8. Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del trabajador, 
derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir al Comité de Seguridad e Higiene 
con carácter de urgencia. Este propondrá las medidas oportunas hasta que el 
riesgo desaparezca.

I.9. En el supuesto de que en una determinada fabricación no existieran 
normas y medios que reglamentasen el nivel de exigencia en materia y prevención 
de riesgos para las empresas filiales con matriz extranjera, éstas estarán obligadas 
a mantener los mismos niveles y medios que en su país de origen.

Capítulo X. Régimen asistencial

Artículo 47. Prendas de trabajo

Las empresas proveerán con carácter obligatorio y gratuito, las prendas 
adecuadas a su puesto de trabajo y los dotara de los equipos de protección 
individual homologados y adecuados a dicho puesto, en cualquier caso se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. No obstante, la 
empresa entregara las siguientes prendas de trabajo: 

Técnicos: dos batas al año.

Personal obrero: Un mono o buzo de invierno y camisa y pantalón en verano

Capítulo XI. Aspectos sociales

Artículo 48. Aprendizaje/formación

El periodo será como máximo de 32 meses y durante el mismo el aprendiz 
percibirá su salario según contrato, que se formalizara con trabajadores de 16 y 
hasta los 25 años. El trabajador con este tipo de contrato, percibirá la retribución 
que para esta categoría profesional se establece en los Anexos I y II, durante 
toda la duración del contrato.
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El periodo de aprendizaje se computara a todos los efectos incluida 
antigüedad, a los aprendices que se contraten a partir de la entrada en vigor 
de este convenio, y también respecto de aquellos cuyos contratos estuvieran 
vigentes en dichas fechas, pero sólo a partir de la misma.

Artículo 49. Jubilación

Durante la vigencia exclusiva del presente Convenio, los trabajadores 
afectados por el mismo, podrán solicitar la jubilación a los 64 años con la 
consiguiente contraprestación simultánea por parte de las Empresas. Quedando 
obligada la empresa a sustituir al trabajador jubilado por trabajadores 
pertenecientes al colectivo de jóvenes trabajadores o perceptores del Seguro de 
Desempleo. 

Artículo 50. Complemento durante la incapacidad transitoria

En los casos de accidente laboral, las empresas completaran la prestación 
económica hasta el 100% del salario de Convenio.

En los casos de I.T. por enfermedad común o accidente no laboral, las 
empresas satisfarán el complemento necesario para cubrir hasta el 95% del 
salario del Convenio, dicho complemento surtirá sus efectos siempre que el 
proceso de IT tenga una duración superior a 7 días, en cuyo supuesto, se abonara 
el complemento desde el primer día de IT.

En el caso de que se precise hospitalización, el complemento será de hasta 
el 100% de salario de Convenio, que pagaran durante el periodo de tiempo que 
dure dicha hospitalización.

Artículo 51. Prestación económica por hijos discapacitados psíquicos 
o físicos

A aquellos trabajadores que tengan hijos discapacitados psíquicos o físicos, 
reconocidos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social u órgano competente 
de la Comunidad Autónoma como tales, las empresas abonaran una prestación 
económica en cuantía de 150 €. Por cada hijo en tales condiciones, en el mes de 
octubre, 

Artículo 52. Indemnización complementaria por muerte o invalidez 
total o absoluta

Las empresas vendrán obligadas a abonar 20 € anuales al trabajador que le 
presente la correspondiente póliza de seguro que cubra los riesgos de accidente y 
enfermedad, y que sea suscrita por el mismo. Esta cifra se hará efectiva durante 
la vigencia de vigencia del Convenio.

Artículo 53. Contratos de trabajo temporales

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 54 Secciones Sindicales, y delegados sindicales.

En las empresas que ocupen a más de 150 trabajadores, las secciones 
sindicales que puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los sindicatos 
con presencia en los Comités de Empresa, estarán representadas por delegados 
sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa.

Los derechos y obligaciones de los Delegados Sindicales y de las secciones 
sindicales, así como el número de aquellas, salvo la reducción de 150 
trabajadores, vienen establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical de 2 de agosto de 1985.
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Artículo 55. De los Delegados y miembros del Comité de Empresa.

Los Delegados de Personal, de forma anual y miembros del Comité de Empresa, 
de forma mensual, podrán disponer de sus horas sindicales a favor de otro y otros 
delegados o miembros del Comité, que acumularan para asistencia, previamente 
justificada y documentada, de cursos de formación profesional y sindical.

Artículo 56. Documentos a entregar a los comités.

Las empresas vienen obligadas a entregar a los Comités de Empresa 
o Delegados de Personal la copia básica de los contratos de trabajo que en la 
misma se efectúen, de acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley 2/91, de 
7 de enero.

Artículo 57. Igualdad

Las empresas afectadas por su ámbito funcional garantizarán la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por 
cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con la 
legislación vigente nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá 
especial atención en cuanto al cumplimiento de este precepto en:

- El acceso al empleo.

- Estabilidad en el empleo.

- Igualdad salarial en trabajos de igual valor.

- Formación y promoción profesional.

- Ambiente laboral exento de acoso sexual. Se respetará el principio de 
igualdad en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose discriminaciones 
por razón de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por el 
ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación 
sindical.

Tampoco podrá haber discriminación por razón de disminuciones psíquicas, 
físicas o sensoriales, siempre que se estuviera en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

Para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación 
y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de 
igual valor, es necesario desarrollar una acción positiva particularmente en las 
condiciones de contratación, formación y promoción, de modo que en igualdad 
de condiciones de idoneidad tendrán preferencia las personas del género menos 
representado en el grupo profesional de que se trate.

Artículo 58. Conciliación de la vida laboral y familiar

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
por el tiempo indispensable, con derecho a remuneración, para la realización 
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al 
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada 
laboral.

En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento los 
trabajadores tendrán derecho a ausentarse son derecho a remuneración por el 
tiempo indispensable para la asistencia a la preceptivas sesiones de información, 
preparación y realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales 
previos a la declaración de idoneidad, en los casos que estos tengan lugar dentro 
de la jornada laboral, previo aviso y justificación al empresario.
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Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones 
o acumular para su disfrute semanal o mensual. La mujer, por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en una hora y con 
la misma posibilidad de fraccionamiento o acumulación para su disfrute semanal 
o mensual. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos trabajen en la misma empresa.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso 
o de la reducción de jornada corresponderán al trabajador, dentro de su jornada 
ordinaria.

El trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción 
horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso o de la reducción de 
jornada serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento 
establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral, siendo de 
inmediata aplicación la opción del trabajador o trabajadora en tanto se tramita 
dicho procedimiento.

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 16 semanas, 
que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.

El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que 
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento 
de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 
que reste del periodo de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas 
posteriores al parto, de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que el 
padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida 
del periodo de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva 
con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al 
trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre o, en su 
defecto del padre, a partir de la fecha del alta hospitalaria.

Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis semanas posteriores al 
parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente de menores de hasta seis años, la suspensión tendrá una duración 
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción 
o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, 
contadas a elección del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento, bien a partir de la decisión judicial por la que se constituye 
la adopción. La duración de la suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas 
en los supuestos de adopción o acogimiento de menores mayores de seis años de 
edad, cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por sus 
circunstancias y experiencias personales o que por provenir del extranjero, tengan 
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especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas 
los servicios sociales competentes. En caso de que el padre y la madre trabajen 
en la misma empresa, el periodo de suspensión se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con 
periodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto múltiple.

Tanto en los supuestos de parto como de adopción/ acogimiento, la 
suspensión podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

Cuando el periodo de suspensión coincida con el periodo de vacaciones fijado en 
el calendario laboral, se garantizará el disfrute de la totalidad de ambos derechos.

 Como medida de fomento del empleo se aconseja que todas las suspensiones 
por maternidad sean suplidas por nuevas contrataciones.

Artículo 59 Protección contra la violencia de género 

La trabajadora víctima de violencia de género, tendrá derecho:

1. A la reducción de la jornada de trabajo entre un máximo de media jornada 
y un mínimo de una hora diaria con disminución proporcional del salario; y al 
horario flexible, si la empresa lo tuviere implantado.

2. A ocupar otro puesto de trabajo del mismo grupo profesional que la 
empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

3. A la suspensión del contrato, por decisión de la propia trabajadora, con una 
duración inicial máxima de 6 meses, que podrá prorrogarse por decisión del juez.

4. A que no se computen como faltas de asistencia las ausencias motivadas 
por la situación derivada de violencia de género, acreditada por los servicios 
sociales o de salud.

Consecuentemente, será nulo el despido por causa del ejercicio de alguno los 
derechos anteriores

Capítulo XII. Comisión Paritaria

Artículo 60. Comisión Paritaria 

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria 
Mixta como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento 
colectivo del presente Convenio.

Estará compuesta por cinco miembros representantes de los trabajadores y 
cinco de los empresarios, miembros todos de la comisión Negociadora del Convenio.

La Comisión Paritaria Mixta estará asesorada por los técnicos que ambas 
partes soliciten. Será convocada a petición de cualquiera de las partes, con siete 
días de antelación, y será presidida por la persona que designen ambas partes.

Destacan entre funciones de la Comisión Paritaria del Convenio, el 
seguimiento del cumplimiento del mismo, la constitución de una comisión sobre 
estudio, vigilancia y control de trabajo efectuado por las empresas de economía 
sumergida y la puesta en conocimiento de las circunstancias de esas empresas 
ante la Inspección Provincial de Trabajo. Dicha Comisión se dotara de un 
reglamento de funcionamiento interno.

NPE: A-100817-5858



Página 25071Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Asimismo es función de la Comisión Paritaria la realización de estudios que 
afecten a la organizaron del trabajo, nueva tecnología y productividad, así como 
de las categorías y grupos profesionales para adecuarlas a la realidad del sector, 
en la forma establecida en el art. 26. del presente Convenio.

Artículo 61. Adhesión a la ORCL

Para la resolución extrajudicial de conflictos, las partes suscriptoras del 
Convenio, manifiestan su propósito de acudir en vía de mediación o arbitraje a 
la Oficina de Resolución de Conflictos Laborales de Murcia, y ello sin perjuicio de 
acudir a la Jurisdicción Laboral

Artículo 62. Inaplicación temporal de las condiciones laborales 
pactadas en el presente convenio.

Siempre que quede acreditado y temporalmente podrán ser inaplicadas las 
siguientes condiciones laborales

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución de la jornada de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del RD 3/2012.

Causas para la inaplicación

Las causas que justifican la inaplicación temporal en la empresa de alguna 
de las condiciones laborales pactadas en el convenio sectorial –incluido régimen 
salarial o cualquiera de las condiciones laborales enumeradas en el párrafo 
anterior- debe ser determinada por el mismo, que podrá completar, entre 
otras, la disminución persistente del nivel de ingresos; o cuando la situación y 
perspectivas económicas de la empresa pudieran verse afectadas negativamente 
por la aplicación de aquellas condiciones económicas, siempre y cuando se 
justifique la inaplicación por su afectación al mantenimiento del empleo. Para 
la concreción de tales causas, los negociadores podrán tomar como referencia 
parámetros que permitan objetivar la justificación, como son, entre otros, la 
disminución de resultados, de ventas o de productividad en el último ejercicio 
o en los doce últimos meses. Siendo recomendable que se defina asimismo, 
con carácter previo, las partes no sólo el concepto sino también el referente 
cuantitativo –porcentual o el que se estime oportuno- que determina que se 
active la inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los trabajadores

La inaplicación solo se podrá efectuar por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un Convenio 
Colectivo de empresa. En ausencia de la representación legal de los trabajadores 
en la empresa, se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y los 
representativos en el sector que estuvieran legitimados para formar parte de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de aplicación a la misma, salvo que 
los trabajadores atribuyan su representación a una comisión designada conforme 
a los dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

Cuando el periodo de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá ser 
notificado a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.
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En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cuyo plazo será fijado 
en el Convenio Sectorial, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a 
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, que dispondrá de un plazo máximo 
de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera 
planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir al 
Sistema de Solución de Conflictos que sea de aplicación en dicho ámbito.

Documentación

La documentación a entregar por la empresa será la necesaria para que la 
representación legal de los trabajadores pueda tener un conocimiento fidedigno 
de las causas alegadas para la inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación

Dado el carácter excepcional de esta medida, la duración no podrá ser 
superior al periodo de vigencia de Convenio inaplicado ni a tres años.

Contenido del acuerdo de inaplicación

La inaplicación del Convenio Colectivo en modo alguno debe producir un 
vacío de regulación respecto a las condiciones laborales cuya inaplicación se 
acuerde, por lo que el acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la 
regulación sustitutoria de la contenida en el Convenio Colectivo inaplicado.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género.

Artículo 63. Trabajadores de Empresas de trabajo temporal.

Los trabajadores de empresas de trabajo temporal que presten servicio en 
las empresas a las que afecta el presente convenio, mediante contratos de puesta 
a disposición sólo podrán realizar trabajos que no sean de carácter habitual o 
permanente en el proceso productivo de la empresa.

Cuando los trabajadores de puesta a disposición realicen trabajos que sean 
habituales y permanentes en la empresa, se consideraran trabajadores fijos de 
plantilla a todos los efectos.

A los trabajadores de empresas de trabajo temporal, que presten servicios en 
las empresas del sector, les serán de aplicación las tablas de salarios del presente 
convenio.

Artículo 64. Planes de formación

Las partes firmantes del presente convenio, se comprometen a presentar en 
el plazo de seis meses desde la firma del mismo, un plan de formación sectorial. 
A tal fin se creara una comisión entre la parte social y la empresarial, con una 
representación al 50% por cada una de las partes, que se encargara de la 
elaboración y seguimiento del plan de formación.

Disposición final 

En todo lo no previsto o regulado por el presente Convenio, serán de 
aplicación las normas que sobre la respectiva materia vengan establecidas o se 
establezcan en la Legislación General y Estatutos de los Trabajadores

Se declara expresamente derogada cualquier tipo de Ordenanza Laboral que 
pudiera servir anteriormente de referencia normativa al presente Convenio, ya 
que ambas partes consideran que el mismo contempla todos los aspectos que 
deben regular sus relaciones laborales, salvo el ya expresado de la definición de 
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los grupos y categorías profesionales, que queda pendiente de estudio y pacto, 
y que serán las partes las que libremente determinen, sin referencia a cualquier 
nomenclátor de alguna Ordenanza.

II. Comité de Seguridad y Salud

II.1. En los centros de trabajo se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, 
en los términos y forma establecidos en la Ley 31/95 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

II.2. Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad y Salud, tendrán 
derecho a la información necesaria sobre las materias empleadas, la tecnología y 
demás aspectos del proceso productivo que sean necesarias para el conocimiento 
de los riesgos que afecten a la salud física y mental. Asimismo tendrán derecho 
a aquella información que obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o 
potenciales de proceso productivo y mecanismo de su prevención.

II.3. Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la 
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre su medio 
ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo resultados de 
exámenes, y diagnósticos y tratamiento que se le efectúe. Tendrán también 
derecho a que estos resultados le sean facilitados.

III. Vigilancia del riesgo

III.1. El Comité de Seguridad e Higiene podrá requerir para aquellos puestos 
de trabajo donde hubiera riesgos para la salud, presuntos o demostrados, que se 
adopten medidas especiales de vigilancia.

III.2. Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que por sus 
características personales, por sus condiciones de mayor exposición a riesgos o 
por otras circunstancias, tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán vigilados 
de modo particular.

IV. Servicios de medicina Salud y seguridad en el trabajo

IV.1. El Comité de Seguridad y Salud conocerá la actividad de los servicios 
de medicina, higiene y seguridad en el trabajo de las empresas, a los fines del 
total cumplimiento de los puntos antes mencionados y todos aquellos aspectos 
relacionados con la protección de la salud del trabajador.

IV.2. La información recogida por estos servicios no podrá tener otra finalidad 
que la protección de la salud del trabajador, guardándose el debido secreto 
profesional.

En el caso de que se demuestre el incumplimiento de esta obligación, el 
Comité de Seguridad y Salud tendrá derecho a solicitar el cese inmediato de la 
persona responsable, reservándose la dirección el derecho de llevar a cabo las 
acciones legales oportunas.

V. Programas, presupuestos y controles

El Comité de Seguridad y Salud será debidamente informado acerca de los 
programas anuales destinados a la protección de la salud del trabajador, así como 
el montante del presupuesto destinado a la ejecución del mismo. Acto seguido 
emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo.

VI. Tecnología y organización del trabajo El Comité de Seguridad y Salud deberá 
ser informado de todas aquellas decisiones relativas a la tecnología y organización 
del trabajo que tengan repercusión sobre la salud física y mental del trabajador.

VII. Las partes asumen en un todo el contenido de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales vigente.
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Anexo I

Tabla salarial de categorías profesionales para los años 2015 y 2016

INCREMENTO

 MES AÑO MES AÑO MES AÑO
630,27     9.454,10      636,57          9.548,64       646,12          9.691,87       

1.027,99  15.419,82    1.038,27       15.574,02     1.053,84       15.807,63     
1.050,49  15.757,36    1.060,99       15.914,93     1.076,91       16.153,66     
1.084,30  16.264,55    1.095,14       16.427,20     1.111,57       16.673,60     
1.118,01  16.770,19    1.129,19       16.937,89     1.146,13       17.191,96     
1.084,30  16.264,55    1.095,14       16.427,20     1.111,57       16.673,60     
1.118,01  16.770,19    1.129,19       16.937,89     1.146,13       17.191,96     
1.118,83  16.782,45    1.130,02       16.950,27     1.146,97       17.204,53     
1.027,99  15.419,82    1.038,27       15.574,02     1.053,84       15.807,63     
1.118,01  16.770,19    1.129,19       16.937,89     1.146,13       17.191,96     
1.118,26  16.773,87    1.129,44       16.941,61     1.146,38       17.195,73     
1.185,57  17.783,57    1.197,43       17.961,41     1.215,39       18.230,83     
1.185,57  17.783,57    1.197,43       17.961,41     1.215,39       18.230,83     
1.218,62  18.279,28    1.230,81       18.462,07     1.249,27       18.739,00     
1.218,62  18.279,28    1.230,81       18.462,07     1.249,27       18.739,00     
1.185,57  17.783,57    1.197,43       17.961,41     1.215,39       18.230,83     

2015 2016
1% 1,50%
1% 1,50%

OFICIAL 3ª OFICIALES AUXILIARES
OFICIAL 2ª OFICIALES AUXILIARES

PROFESIONALES 2ª INDUSTRIA
PROFESIONALES 1ª INDUSTRIA

VIAJANTE

PEON
AYUDANTE ESPECIALISTA

CONTRAMAESTRE
AYUDANTE TECNICO

TABLA 

APRENDIZ 16-19 AÑOS

VIGENTE

JEFE DE ADMINISTRACION
ENCARGADO

OFICIAL 2ª ADMINISTRATRIVO
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO

OFICIAL 1ª OFICIALES AUXILIARES
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CATEGORIA PROFESIONAL

Anexo I

Tabla salarial de categorías profesionales para el año 2017

 INCREMENTO 
grupo 

cotizacion 
MES AÑO 

Grupo D.–Personal no cualificado y  auxiliar de fabricación  

APRENDIZ  11 707.60         9.906,40        

PERSONAL NO CUALIFICADO/AXULIAR FABRICACION 10 1.069,65       16.044,74       

9 1.093,06       16.395,96       
PROFESIONALES 2ª INDUSTRIA 8 1.128,24       16.923,71       

PROFESIONALES 1ª INDUSTRIA 8 1.164,17       17.462,60       

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 7 1.069,65       16.044,74       
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 5 1.163,58       17.453,67       

JEFE DE ADMINISTRACION 3 1.233,62       18.504,29       
VIAJANTE 5 1.233,62       18.504,29       

ENCARGADO 4 1.233,62       18.504,29       

Directo de produccion 3 1.268,01       19.020,09       
AYUDANTE TECNICO 2 1.268,01       19.020,09       

1,50% 
2017 

Grupo B.– Personal de Administración y comercial 

Grupo C.- Personal especialista de fabricación 

Grupo A .– Personal Técnico y de Dirección 

CATEGORIA PROFESIONAL 

AYUDANTE ESPECIALISTA 
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Anexo II

Categorías profesionales

grupo
cotizacion

Grupo D.–Personal no cualificado y auxiliar de fabricación
APRENDIZ 11

PERSONAL NO CUALIFICADO/AXULIAR FABRICACION 10
Grupo C.- Personal especialista de fabricación

9
PROFESIONALES 2ª INDUSTRIA 8
PROFESIONALES 1ª INDUSTRIA 8
Grupo B.– Personal de Administración y comercial
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 7
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 5
JEFE DE ADMINISTRACION 3
VIAJANTE 5
Grupo A .– Personal Técnico y de Dirección
ENCARGADO 4
CONTRAMAESTRE 3
AYUDANTE TECNICO 2

CATEGORIA PROFESIONAL

AYUDANTE ESPECIALISTA

PUESTOS DE TRABAJO

PERSONAL NO CUALIFICADO
AUXILIAR DE FABRICACION
limpiador de calzado

Pegar y dar cola

envasar

Embalar 

Etiquetar

mozo almacen

corta y pesar Goma

hacer bandeleta

montador  de cajas

ayudante de cilindro 

picar goma 

AYUDANTE ESPECIALISTA

REVISOR( ver si el producto terminado cuenta
 con todos los elementos para su posterior envio, 
 como es la etiqueta, numero, plantilla, c
ordones, ojetes, bandeleta.ETC)
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vulcanizador

Inyectador

Patronista

troquelista

cilindro

contador de maquina

troquelador 

PROFESIONAL 1º

Aparardor/ribeteado

conductor /repartidor

cortador manual 

PROFESIONAL 2º

auxiliar admini oficial administacion jefe de administracion viajante
administracion/ comercial

encargado director de produción ayudante tecnico 
tecnico y dirección
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

5859 Extracto de la Resolución de 4 de agosto de 2017, del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización 
de acciones formativas con compromiso de contratación, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a trabajadores 
desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2017.

BDNS (Identif.): 358663

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index):

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones para la realización de acciones 
formativas dirigidas a trabajadores desempleados que incluyan compromisos 
de contratación, las empresas o entidades que adquieran para sí mismas el 
citado compromiso. Asimismo, podrán ser beneficiarias de estas subvenciones 
las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el registro de entidades 
habilitado por la Administración pública competente, en cuyo caso podrán 
asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios con otras 
empresas que efectuarán la contratación.

Segundo. Objeto.

Realización de acciones formativas con compromiso de contratación dirigidas 
a trabajadores desempleados, así como establecer las medidas de apoyo a la 
formación, vinculadas a aquellas, correspondientes a la formación de oferta a 
desarrollar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación de 
5 de julio de 2013, se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento 
de concesión y justificación de subvenciones destinadas al desarrollo de la 
formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 159, 
de 11 de julio), modificada parcialmente por la Orden de 23 de junio de 2014 
(BORM n.º 149, de 1 de julio) la Orden de 3 de agosto de 2015 (BORM n.º 
191, de 20 de agosto) y la Orden 23 de mayo de 2016 (BORM n.º 134, de 11 
de junio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total convocado es de 380.000,00 euros
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Del 1 al 15 de septiembre de 2017, ambos inclusive.

Murcia, 4 de agosto de 2017.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5860 Orden de 28 de julio de 2017 por la que se regulan las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación 
y registro de las actividades de formación permanente del 
profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades 
de investigación y titulaciones.

El Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, 
estructura y organización de la formación permanente del profesorado de 
la Región Murcia, establece los servicios y las estructuras de formación del 
profesorado de la consejería competente en materia de educación y los 
principios generales que orientan la formación del profesorado, su programación, 
coordinación y evaluación; y en el capítulo IV, artículo 25 punto 2 establece 
que por orden del Consejero de Educación y Cultura se regulará la tipología, 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado.

El texto del decreto fue desarrollado por la Orden de 13 de junio de 2005, 
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regulan las modalidades, 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las 
actividades de investigación y de las titulaciones. 

La presente orden aspira a ser el instrumento adecuado para la finalidad 
que se persigue: la creación de un nuevo marco normativo que regule las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado, y que asimismo establezca 
las equivalencias de las actividades de investigación y las titulaciones. Se trata, 
por consiguiente, de una cuestión de interés general cuyo contenido se ajusta 
tanto a los principios de buena regulación, como a los de necesidad y eficacia, 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La formación permanente es un derecho y una obligación de todo el 
profesorado, que se define como el conjunto de acciones formativas que 
promueven la actualización y la mejora continua de la cualificación profesional de 
los docentes. En estos términos, debe surtir efectos en la carrera profesional del 
profesorado así como en el sistema retributivo. 

La consejería competente en materia de educación, en relación con la 
formación del profesorado, presta una atención prioritaria al conjunto de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza. Por ello, establece itinerarios 
de formación preferentes que garanticen la actualización de los docentes y 
la implementación de las estrategias +Calidad educativa, +Éxito escolar y 
+Idiomas. En consecuencia, la formación permanente del profesorado posibilitará 
el desarrollo de las competencias y habilidades del alumnado necesarias para su 
realización personal en el contexto académico y profesional del siglo XXI. 
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La autonomía en la gestión de los centros educativos requiere también del 
liderazgo de los directores a la hora de determinar la formación que necesita 
el profesorado destinado en ellos. La mejora de la calidad educativa debe 
producirse con una formación basada en la colaboración y el compromiso de todo 
el profesorado, que más allá de la certificación de horas o créditos, garantice 
la aplicación necesaria en el aula o en el centro de los aprendizajes obtenidos, 
aumentando así su impacto en el alumnado. 

La formación del profesorado contribuye al desarrollo de la experimentación 
y de la renovación educativa. La colaboración entre la administración educativa y 
las universidades, en los términos contemplados en este nuevo marco regulatorio, 
pretende garantizar el fomento de programas de actualización científica y 
didáctica que repercutan en la mejora de las competencias profesionales del 
profesorado y de la investigación educativa en general. 

La presente orden obtuvo el respaldo de la parte social en la Mesa Sectorial 
de Educación del día 23 de junio de 2017.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, y de conformidad con la competencia otorgada 
según lo dispuesto en el artículo 16.2, d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previo dictamen del Consejo Escolar de la 
Región de Murcia,

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la orden.

La presente orden tiene como objeto regular las modalidades, convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado, las equivalencias de las actividades de investigación 
y titulaciones, así como establecer las actividades docentes de especial dedicación 
del profesorado que ejerce en niveles educativos diferentes a la enseñanza 
universitaria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo establecido en esta orden será de aplicación en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Destinatarios.

1. Son destinatarias de esta orden las instituciones y entidades que realizan 
formación permanente del profesorado.

2. Las actividades de formación permanente del profesorado irán dirigidas 
al profesorado no universitario que se halle en el ejercicio de la docencia 
desarrollando su labor en centros sostenidos con fondos públicos de la Región 
de Murcia en los niveles educativos diferentes a la enseñanza universitaria. 
También serán destinatarios la Inspección de Educación y el personal docente que 
preste servicios en centros directivos o en servicios de apoyo de la consejería con 
competencias en materia de educación y en situación de servicios especiales.

3. En el caso de actividades de ámbito interautonómico, nacional o internacional, 
tales como congresos o jornadas, las actividades de formación podrán ir dirigidas a 
profesorado de ámbitos territoriales distintos al de la Región de Murcia.
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4. También podrán participar en actividades de formación en las modalidades 
de cursos, seminarios temáticos, jornadas y congresos otros destinatarios, 
siempre que posean la titulación que les faculte para el ejercicio de la docencia en 
las enseñanzas no universitarias. 

Capítulo II

Formación permanente del profesorado

Artículo 4. Concepto de formación permanente.

1. Se considera formación permanente del profesorado, a efectos de lo 
dispuesto en la presente orden y en conformidad con el artículo 1.2 del Decreto 
42/2003, de 9 de mayo, el conjunto de acciones formativas que promuevan la 
actualización y la mejora continua de la cualificación profesional de los profesores, 
tanto para el ejercicio de la docencia como para el desempeño de puestos de 
coordinación, gestión y dirección de los centros, así como la adecuación de 
sus conocimientos y métodos a la evolución de la ciencia y de las didácticas 
específicas.

2. Aquellas actividades formativas a las que hace referencia el capítulo 
III, que sean convocadas y realizadas según lo dispuesto en esta orden, se 
considerarán formación permanente a efectos de su reconocimiento por parte de 
la consejería con competencias en materia de educación. 

Artículo 5. Reconocimiento y validez.

1. El reconocimiento de la formación permanente podrá valorarse como 
mérito o requisito de participación en los procedimientos selectivos convocados 
por las distintas administraciones educativas en los términos que establezcan las 
normas o las bases por las que se rigen. Asimismo, tendrá efectos en el sistema 
retributivo de los funcionarios docentes de acuerdo con la normativa específica 
que resulte de aplicación.

2. No tendrán validez a efectos de formación permanente del profesorado los 
certificados de actividades obtenidos con anterioridad a la fecha del título con el 
que se acceda a la función pública docente, excepto en el caso de funcionarios 
docentes que cambien de cuerpo o de especialidad tras una nueva titulación.

3. No se reconocerán como formación del profesorado las actividades cuya 
superación sea requisito para la obtención de titulación académica o acceso a la 
función pública docente.

4. Igualmente, no podrán ser tenidas en cuenta, a los efectos previstos en 
esta orden, las actividades de formación realizadas con anterioridad al 11 de 
diciembre de 1992.

Artículo 6. Instituciones y titulaciones reconocidas para la formación 
permanente.

1. La formación permanente del profesorado será desarrollada por las 
siguientes instituciones:

a) La consejería con competencias en materia de educación, a través de la 
dirección general competente en materia de formación del profesorado.

b) El Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia (en adelante CPR).

c) El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las consejerías con competencias 
en formación permanente del profesorado de las comunidades autónomas. 

d) Entidades colaboradoras que tengan firmado convenio de colaboración 
para la formación permanente del profesorado. 
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2. Serán reconocidas a efectos de formación permanente del profesorado las 
siguientes actividades y titulaciones: 

a) La participación en programas y actividades internacionales. La valoración 
en horas y/o créditos de formación para cada tipo de acción en programas 
internacionales será la determinada en su convocatoria. Si no apareciera 
especificada, se podrá fijar en las instrucciones que al efecto dicte la dirección 
general competente en materia de formación del profesorado. La participación 
en actividades de formación del profesorado realizadas en el extranjero y 
organizadas por organismos oficiales, por universidades o por instituciones de 
formación del profesorado oficialmente reconocidas que cuenten con prestigio 
acreditado por las autoridades educativas del respectivo país, que estén 
reconocidas en el Registro de Formación del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, podrá tener los efectos correspondientes de formación permanente.

b) Las titulaciones universitarias de carácter oficial. Dichas titulaciones 
tendrán efecto como formación permanente siempre que no sean las que dieran 
acceso a la función pública docente. La valoración en créditos de formación 
permanente será de 300 horas (30 créditos) para las titulaciones de doctorado, 
250 horas (25 créditos) para las de grado, licenciado y diplomado y 200 horas (20 
créditos) para las de máster. En ningún caso se podrá efectuar el reconocimiento 
de forma parcial de los módulos o cursos que constituyan un programa objeto 
de titulación reconocida. Además, la consejería con competencias en materia de 
educación podrá reconocer formación complementaria de carácter extracurricular 
a los docentes con titulación universitaria oficial. 

c) La formación recibida en cursos o seminarios realizados por las 
universidades, siempre que se trate de actividades relacionadas con el ejercicio 
profesional del solicitante. Los certificados de las actividades deben expresar 
claramente la fecha de finalización de la actividad y han de estar firmados por el 
Rector, Secretario General o Vicerrector competente en la materia, y aprobados 
por Junta de Gobierno. El reconocimiento de cada actividad no superará las 100 
horas o 10 créditos y será asignado atendiendo al procedimiento dispuesto en el 
artículo 29 de esta orden.

d) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y las titulaciones 
oficiales de las Enseñanzas Artísticas, de Idiomas y Deportivas tendrán validez a 
efectos de reconocimiento como formación permanente. La valoración será de 100 
horas (10 créditos) por cada ciclo, grado o nivel aprobado y convenientemente 
acreditado mediante certificación académica personal en la que se exprese 
claramente la fecha de finalización de los estudios conducentes al título. Asimismo, 
obtendrá una valoración de 100 horas (10 créditos), el certificado de superación 
del nivel C1 expedido por la consejería competente en materia de educación a 
propuesta de los directores de las escuelas oficiales de idiomas. En el caso de las 
titulaciones oficiales de idiomas, los certificados deberán indicar el nivel alcanzado 
correspondiente, según se define en el Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas. Las titulaciones de Enseñanzas Artísticas equivalentes a titulaciones 
universitarias se reconocerán con 250 horas (25 créditos). 

e) Las certificaciones emitidas por instituciones reconocidas por la 
administración regional con plenos efectos acreditativos del nivel de competencia 
idiomática o digital. Los certificados emitidos de los niveles B2, C1 y C2 tendrán 
validez a efectos de reconocimiento de formación permanente con una valoración 
de 60 horas (6 créditos). 
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f) En conformidad con lo establecido en el Decreto 196/2017, de 5 de julio, 
por el que se regulan las prácticas académicas externas universitarias que se 
realicen en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se reconocerá con 50 horas de formación permanente a los empleados 
públicos que participen como coordinador o tutor de estudiantes universitarios de 
prácticas académicas externas que realicen estudios oficiales de grado, máster 
o doctorado, de enseñanzas artísticas superiores de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia o conducentes a la obtención del Certificado Oficial de 
Formación Pedagógica y Didáctica Equivalente. Asimismo, se reconocerán 50 
horas de formación al profesorado que ostente la condición de funcionario de 
carrera y realice las funciones de tutoría legal o reglamentariamente prevista 
en relación a las prácticas que son inherentes a los procedimientos selectivos 
en materia de función pública docente. No se podrá reconocer a los profesores 
tutores y coordinadores más de una tutoría o coordinación por curso escolar, con 
un máximo de dos tutorías o coordinaciones realizadas por sexenio.

Capítulo III

Modalidades y características de las actividades de formación

Artículo 7. Modalidades de formación.

1. Las actividades de formación del profesorado se clasifican –a efectos 
de reconocimiento, certificación y registro– en ocho modalidades básicas: 
cursos, seminarios temáticos, seminarios de equipo docente, grupos de trabajo, 
proyectos de formación en centros, estancias formativas, proyectos de innovación 
educativa y proyectos de investigación.

2. Los grupos de trabajo, proyectos de formación en centros, seminarios 
de equipo docente así como proyectos de innovación educativa, proyectos de 
investigación y estancias formativas se regirán de acuerdo a lo especificado en 
esta orden y en las convocatorias que los regulen. 

Artículo 8. Cursos.

1. Es la modalidad en la cual, a través de las aportaciones de especialistas, 
se contribuirá a la formación, actualización y perfeccionamiento en la 
profesionalización docente. Se estructura en un tiempo predeterminado y con 
una planificación minuciosa en la que se organiza su diseño, la utilización de 
los recursos humanos y la batería de materiales necesarios para su desarrollo 
y aplicación. Cualquiera de las líneas prioritarias del Plan Trienal de formación 
permanente del profesorado o de los programas que incluye el mismo son 
susceptibles de ser tratados en los cursos.

2. Los cursos podrán contar con un coordinador para su desarrollo. 

3. El diseño del curso se concretará por la institución o entidad convocante, 
teniendo en cuenta las necesidades y demandas de los destinatarios.

4. En cuanto a la forma de participación, habrá tres submodalidades de 
formación: presencial, telemática y semipresencial.

a) La submodalidad presencial es aquella para cuya realización se requerirá 
la presencia física de los participantes en las sesiones de formación. Los cursos 
de la submodalidad presencial podrán tener una fase no presencial, que no 
superará el 20 por 100 del total de las horas del curso, en la cual los participantes 
elaborarán un trabajo o memoria para la aplicación práctica en las aulas o en los 
centros de los contenidos abordados por los ponentes.
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b) La submodalidad telemática se organizará a distancia, de forma no 
presencial. Se desarrollará mediante metodologías que permitan que los 
participantes, bajo la supervisión de un tutor, puedan conseguir los objetivos 
propuestos, a través del aprendizaje de los contenidos objeto de la actividad 
y de la realización de los ejercicios y propuestas de trabajo previstos en el 
diseño de la misma. Las actividades organizadas mediante esta submodalidad 
deberán prever los mecanismos necesarios para asegurar la adecuada tutoría 
de los participantes, así como la interacción entre el tutor y los participantes por 
medio del uso de una plataforma de teleformación. El diseño de actividades de la 
submodalidad telemática no contemplará la realización de sesiones presenciales 
incluidas en el cómputo total de horas del curso. El periodo de realización de las 
actividades telemáticas será, como mínimo, de un día natural por cada dos horas 
de formación previstas. 

c) Con carácter excepcional y siempre que las características de la actividad así 
lo recomienden, se podrá autorizar por parte de la dirección general competente 
en materia de formación del profesorado la realización de actividades de la 
submodalidad semipresencial. Las actividades semipresenciales deberán incluir 
en su diseño una fase de trabajo no presencial que supere el 20 por ciento del 
cómputo total de horas de la actividad. Las actividades organizadas mediante esta 
submodalidad deberán prever los mecanismos necesarios para asegurar la adecuada 
tutoría de los participantes durante la fase de trabajo no presencial, así como la 
interacción entre el tutor y los participantes por medio del uso de una plataforma 
de teleformación. El periodo de realización de la fase de trabajo no presencial será, 
como mínimo, de un día natural por cada dos horas de formación previstas. En caso 
de que en una actividad semipresencial una misma persona desempeñe labores 
como ponente y tutor deberá optar por uno de los dos certificados, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 26 punto 1.d) de esta orden. 

Artículo 9. Seminarios temáticos.

1. Los seminarios temáticos se desarrollarán mediante una submodalidad 
presencial que tendrá como elemento fundamental de la formación la colaboración 
entre el profesorado. Estarán constituidos por un grupo de docentes con el objeto 
de trabajar, investigar y experimentar sobre algún aspecto concreto de la realidad 
educativa. En la elección del tema se seguirán las directrices establecidas por el 
órgano competente de la consejería con competencias en materia de educación, 
con el fin de que se traten aspectos de interés formativo no abordados en otras 
modalidades de formación.

2. Los seminarios podrán incluir un coordinador para su desarrollo.

3. Los seminarios podrán contar con la colaboración de ponentes externos y 
tener una fase no presencial, que no superará el 20 por ciento de las horas totales 
del mismo, en la cual los participantes elaborarán un trabajo o memoria para la 
aplicación práctica en las aulas o en los centros de los contenidos abordados.

Artículo 10. Proyectos de formación en centros.

1. Los proyectos de formación en centros constituirán la modalidad indicada 
para la participación mayoritaria del claustro de un mismo centro en aras de 
mejorar la calidad de la educación que en él se ofrece. Se podrán desarrollar 
mediante las submodalidades presencial o semipresencial. En este último caso 
las horas de trabajo no presencial previstas no podrán superar el 50 por ciento 
del total de la duración de la actividad. Deberán permitir la autonomía necesaria 
para que cada proyecto se ajuste a la temática elegida por el grupo y para que 
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incluya formación teórica, intercambio de experiencias, elaboración de materiales 
y adopción de acuerdos comunes, todo ello en función de las características 
particulares de cada proyecto. Por ello los proyectos de formación en centros:

a) Se entenderán en estrecha relación con la autoevaluación de los centros y 
con el análisis que sobre necesidades de formación haga el propio claustro, así como 
con la evaluación externa de los centros y la elaboración de planes de mejora.

b) Serán aprobados por el claustro y se informará de ellos al consejo escolar 
del centro.

2. Las temáticas propias de esta modalidad serán de carácter transversal, ya 
que deben involucrar a la mayoría del claustro propiciando una mayor incidencia 
en los aspectos curriculares, metodológicos, organizativos y de calidad en la 
gestión del centro.

3. El CPR será el responsable del apoyo técnico para la elaboración y 
ejecución del proyecto y de realizar el seguimiento del mismo.

4. Para la evaluación del trabajo desarrollado en esta modalidad de formación 
se tendrá en cuenta el material y la memoria elaborados, así como las actas 
de las sesiones de trabajo realizadas y el informe del asesor del CPR, en su 
caso. También se valorará la incidencia en el centro y en las aulas del trabajo 
desarrollado.

5. Todo proyecto de formación en centros deberá contar con un coordinador 
que colaborará con el asesor del CPR en la gestión del proyecto y que será el 
responsable de dirigir y supervisar el trabajo de los participantes durante la fase 
no presencial de la actividad en caso de que esta exista.

6. Los proyectos de formación en centros podrán contar con la ayuda de 
ponentes, expertos externos encargados de proporcionar la formación necesaria 
a los participantes. Dicha colaboración no podrá exceder del 50 por ciento de la 
duración total de la actividad ya que una de las finalidades de esta modalidad 
formativa es fomentar el trabajo autónomo de los asistentes.

Artículo 11. Seminarios de equipo docente.

1. Serán la alternativa a los proyectos de formación en centros cuando, 
por distintas causas, no se pueda cumplir con los requisitos de participación 
mayoritaria del profesorado previstos en ellos. Se podrán desarrollar mediante 
las submodalidades presencial o semipresencial. En este último caso las horas 
de trabajo no presencial previstas no podrán superar el 50 por ciento del total de 
la duración de la actividad. Esta modalidad es apropiada para los proyectos de 
colaboración que involucren a docentes de uno o varios tramos, departamentos 
o familias profesionales de un mismo centro o de varios, reforzando en este 
último caso la cooperación intercentros. En el seminario de equipo docente es el 
grupo de profesores el que, de acuerdo con sus propias necesidades, elabora su 
proyecto de formación que deberá ajustarse, ser evaluado y aprobado de acuerdo 
con las directrices y con los criterios que establezca la consejería competente en 
materia de educación.

2. El CPR será el responsable del apoyo técnico para la elaboración y 
ejecución del proyecto y de realizar el seguimiento del mismo.

3. Para la evaluación del trabajo desarrollado en esta modalidad de formación 
se tendrá en cuenta el material y la memoria elaborados, así como las actas de las 
sesiones de trabajo realizadas y el informe del asesor del CPR, en su caso. También 
se valorará la incidencia en el centro y en las aulas del trabajo desarrollado.
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4. Todo seminario de equipo docente deberá contar con un coordinador 
que colaborará con el asesor del CPR en la gestión del proyecto y que será el 
responsable de dirigir y supervisar el trabajo de los participantes durante la fase 
no presencial de la actividad en caso de que esta exista.

5. Los seminarios de equipos docentes podrán contar con la ayuda de 
ponentes, expertos externos encargados de proporcionar la formación necesaria 
a los participantes. Dicha colaboración no podrá exceder del 50 por ciento de la 
duración total de la actividad ya que una de las finalidades de esta modalidad 
formativa es fomentar el trabajo autónomo de los asistentes.

Artículo 12. Grupos de trabajo.

1. El grupo de trabajo es una modalidad de formación en la que un equipo 
de profesores se reúne para analizar, elaborar o experimentar materiales de 
interés educativo. Se podrán desarrollar mediante las submodalidades presencial 
o semipresencial. En este último caso las horas de trabajo no presencial previstas 
no podrán superar el 50 por ciento del total de la duración de la actividad. 

2. No precisarán de la participación de expertos externos. El profesorado, 
perteneciente a un mismo centro o a varios, deberá estar formado en la materia 
que se abordará durante el proyecto, dedicando la totalidad de su duración al 
trabajo autónomo. 

3. Para la evaluación del trabajo desarrollado en esta modalidad de formación 
se tendrá en cuenta el material y la memoria elaborados, así como las actas 
de las sesiones de trabajo realizadas y el informe del asesor del CPR, en su 
caso. También se valorará la incidencia en el centro y en las aulas del trabajo 
desarrollado.

4. Todo grupo de trabajo deberá contar con un coordinador que colaborará 
con el asesor del CPR en la gestión del proyecto y que será el responsable de 
dirigir y supervisar el trabajo de los participantes durante la fase no presencial de 
la actividad en caso de que esta exista.

Artículo 13. Proyectos de innovación e investigación educativa.

1. Los proyectos de innovación educativa y los proyectos de investigación 
serán dos modalidades de formación en las que equipos de profesores de un 
mismo centro o de varios, podrán llevar a cabo procesos de investigación educativa 
o realizar innovaciones educativas en sus centros de acuerdo con proyectos 
previamente seleccionados. Se podrán desarrollar mediante las submodalidades 
presencial o semipresencial. En este último caso las horas de trabajo no presencial 
previstas no podrán superar el 50 por ciento del total de la duración de la actividad.

2. Los proyectos se realizarán en conformidad con las directrices que las 
correspondientes convocatorias establezcan.

3. El CPR será el responsable de su gestión y seguimiento, y colaborará en 
su evaluación.

4. Para la evaluación del trabajo desarrollado en estas modalidades de formación 
se tendrá en cuenta el material y la memoria elaborados, así como las actas de las 
sesiones de trabajo realizadas y el informe del asesor del CPR, en su caso. También 
se valorará la incidencia en el centro y en las aulas del trabajo desarrollado.

5. Cada proyecto tendrá un coordinador que será el responsable del mismo y 
que colaborará con el asesor del CPR en la gestión del proyecto. Asimismo, será 
el responsable de dirigir y supervisar el trabajo de los participantes durante la 
fase no presencial de la actividad en caso de que esta exista.

NPE: A-100817-5860



Página 25087Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

Artículo 14. Estancias formativas en empresas o entidades públicas 
de la Región de Murcia.

1. Esta modalidad permite al profesorado participar en la actualización 
científica o didáctica en entornos profesionales reales, con la finalidad de mejorar 
y actualizar competencias profesionales necesarias para la función docente.

2. A los participantes en esta modalidad que cuenten con evaluación positiva, 
la dirección general competente en materia de formación del profesorado les 
reconocerá en el registro de formación permanente del profesorado las horas y 
créditos que determine la normativa vigente.

Artículo 15. Otras actividades.

1. Serán actividades de formación, asimilables a seminarios temáticos, las 
jornadas y congresos organizados por la consejería con competencias en materia 
de educación y el CPR.

2. La participación en este tipo de actividades podrá ser certificada teniendo 
en cuenta solamente la asistencia a las mismas, siempre y cuando se cumpla con 
lo establecido en el artículo 18 de esta orden, y la duración de la actividad sea 
igual o superior a ocho horas.

3. Las certificaciones de jornadas y congresos se realizarán de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27 de esta orden.

Capítulo IV

Participación en las actividades de formación

Artículo 16. Definición y funciones de los responsables.

1. El director es la persona responsable de la actividad en lo que se refiere a:

a) Diseñar el proyecto de la actividad: objetivos y fines, motivación, 
contenidos a desarrollar, metodología, duración y propuesta de los ponentes.

b) Velar por el normal desarrollo y ejecución del proyecto de la actividad.

c) Coordinar a los ponentes y velar por el adecuado desarrollo de su 
participación.

d) Atender, ayudado por el coordinador, tanto los asuntos académicos como 
organizativos de la actividad.

e) Evaluar a los participantes en la actividad en colaboración, en su caso, con 
el equipo de responsables de la misma.

f) Elaborar una breve memoria con la valoración del desarrollo de la 
actividad.

g) Otras que pueda determinar la institución convocante o la dirección 
general competente en materia de formación permanente del profesorado.

2. El coordinador es el encargado de aplicar las decisiones de la dirección, 
así como de servir de enlace entre el director, el resto de responsables y los 
participantes. Sus funciones serán las siguientes:

a) Ayudar al director de la actividad en el desarrollo de sus funciones.

b) Promover la aplicación en el aula de los contenidos de la actividad.

c) Informar a los ponentes de los aspectos de la organización que lo 
requieran, así como responsabilizarse de la cumplimentación de los documentos 
económicos y administrativos.
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d) Atender las cuestiones planteadas por los participantes acerca de la 
organización de la actividad. 

e) Notificar los posibles cambios que sobre el programa puedan surgir.

f) Revisar las listas de participantes matriculados así como las de asistencia.

g) Comprobar que toda la documentación de los participantes esté 
debidamente cumplimentada.

h) Verificar los detalles organizativos de las distintas sesiones de la actividad.

i) Asistir al desarrollo completo de la actividad, desde su inicio hasta su 
finalización.

j) Otras que pueda determinar la institución convocante o la dirección general 
competente en materia de formación permanente del profesorado.

3. El ponente es un especialista de alto nivel en la cuestión que expone. 
Según el diseño del programa ha de disertar o debatir con los participantes el 
tema del que se encarga. A él le corresponde:

a) Desarrollar la ponencia realizando, en su caso, propuestas de aplicación 
práctica en las aulas o en los centros docentes en relación con los contenidos 
expuestos.

b) Atender las dudas y preguntas de los participantes.

c) Corregir y aprobar los distintos trabajos, actividades y tareas finales 
encomendadas guardándolos de la forma estipulada con el director y el 
coordinador si lo hubiera, para posibles reclamaciones.

d) Otras que puedan incluirse en el diseño de la actividad.

4. El tutor es un experto en la materia que se aborda en un curso al que 
se encarga la tutoría del proceso de enseñanza-aprendizaje de un grupo de 
participantes. Esta figura existe en los cursos telemáticos y semipresenciales, 
en los cuales no se podrá asignar más de 35 alumnos a un mismo tutor, salvo 
autorización de la dirección general competente en materia de formación del 
profesorado porque las características de la actividad así lo requieran. El tutor 
tiene las siguientes funciones:

a) Servir de enlace entre el alumnado y el coordinador de la actividad (en 
el caso de existencia de este, si no existe será enlace entre el alumnado y el 
director de la actividad).

b) Tramitar cualquier tipo de incidencia en el desarrollo de la actividad.

c) Responder en un plazo de 24 horas a las consultas del alumnado durante 
los días hábiles. En caso de no conocer la respuesta responder igualmente 
indicando que se abrirán los canales de consulta correspondientes.

d) Corregir y aprobar los distintos trabajos, actividades y tareas finales 
encomendadas guardándolos de la forma estipulada con el director y el 
coordinador si lo hubiera, para posibles reclamaciones.

e) Remitir al director de la actividad el listado final de alumnos que superan 
las tareas obligatorias previstas en ella.

f) Comprobar el estado de la actividad y de los preliminares: lista de 
alumnos, correcta visualización, análisis de los módulos.

g) Elaborar una lista de distribución alternativa para la comunicación con el 
alumnado en caso de fallo de la plataforma.
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h) Aclarar y desarrollar, en su caso, contenidos propios del curso o 
recomendar bibliografía complementaria, con el objetivo de que el alumnado 
pueda adquirir y superar contenidos propios del curso, así como orientar en el 
caso de propuestas de aplicación práctica en las aulas o en los centros docentes 
en relación con los propios contenidos. 

i) Redactar una memoria final.

j) Avisar de la finalización del curso e informar sobre plazos y calendarios.

k) Comunicar al director de la actividad los posibles errores detectados: 
datos del alumnado, materiales de la actividad.

Artículo 17. Los participantes.

1. Son los docentes que participan en la actividad de formación y que 
constituyen el eje en torno al cual se realiza todo el proceso formativo.

2. Los participantes deberán solicitar su inscripción en la actividad y ser 
admitidos de acuerdo con los criterios de selección que para cada actividad se 
establezcan en la convocatoria.

3. La participación en una actividad de formación supone la aceptación del 
diseño o proyecto de la misma, sin menoscabo de los procesos que pudieran 
establecerse para la mejora continua durante su desarrollo. Igualmente supone 
la aceptación del proceso de evaluación de participantes que en el diseño de la 
actividad se haya previsto. 

4. Los docentes inscritos en una actividad de formación podrán renunciar 
a participar en ella en el periodo comprendido desde la publicación de la lista 
provisional hasta la publicación de la lista definitiva de admitidos. 

5. Una vez admitido en la lista definitiva en la actividad formativa y en 
el caso de no iniciar la misma, el profesorado seleccionado no certificará ni 
tampoco podrá inscribirse en otras actividades desde el 1 de septiembre hasta 
el 30 de noviembre del siguiente curso escolar. En los cursos de la submodalidad 
telemática, la actividad se considerará no iniciada siempre que el participante 
no obtenga una calificación positiva de las tareas obligatorias de los dos 
primeros módulos programados en la plataforma de teleformación. Esta medida 
no se aplicará a aquellos destinatarios que justifiquen que, durante el periodo 
de realización de la actividad, se encontraban en situación de alumbramiento, 
enfermedad grave u hospitalización. 

6. Tendrán acceso preferente a participar en las actividades de formación 
los docentes de centros escolares que resulten calificados de atención educativa 
preferente, siempre que figure en su plan de actuación y en cumplimiento del 
artículo 13. 1. f) de la Orden de 30 de diciembre de 2015, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se regulan los puestos y centros docentes de 
atención educativa preferente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

7. En conformidad con lo establecido en el artículo quinto, letra k, del 
acuerdo sobre medidas sociales para el personal de la Administración Pública de 
la Región de Murcia, publicado mediante Resolución de la Consejería de Economía 
y Hacienda en el BORM nº 115 de 20 de mayo de 2006, el profesorado podrá 
recibir y participar en los cursos de formación durante:

a) Los permisos de maternidad y paternidad.

b) Durante las excedencias por motivos familiares.

c) En situación de baja transitoria por incapacidad temporal, siempre que en 
este supuesto su estado de salud lo permita.
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Capítulo V

Procedimiento de reconocimiento y homologación de las actividades y 
evaluación de los asistentes

Artículo 18. Requisitos de las actividades de formación permanente 
del profesorado. 

1. Las actividades de formación permanente del profesorado organizadas 
por la consejería competente en materia de educación, el CPR y las entidades 
colaboradoras contarán, como mínimo con:

a) El diseño previo, en el que, al menos, se especificará:

- El director de la actividad, que deberá ser un asesor de formación, el 
director del CPR, personal docente del Servicio de Innovación y Formación del 
Profesorado o responsable de la entidad colaboradora.

- El coordinador, si lo hubiera.

- La justificación que incluirá, al menos, la explicación de la necesidad 
formativa de la actividad, la mejora de las competencias profesionales que se 
espera producir y las situaciones educativas en las que se aplicarán los contenidos 
formativos.

- Los objetivos de la actividad, haciendo mención a los objetivos 
relacionados con las mejoras en la práctica docente que se esperan conseguir y a 
los objetivos formativos.

- Destinatarios de la actividad y criterios de selección de los mismos.

- Si la actividad es presencial, telemática o semipresencial.

- Las fechas o períodos de realización.

- La valoración en horas y créditos de formación.

- El número de participantes, máximo y mínimo exigibles.

- Los contenidos y los ponentes que los van a desarrollar.

- La organización de las fases, si las hubiere.

- El método de trabajo, que deberá contemplar una fase de aplicación en el 
aula de los contenidos formativos, excepto en aquellas actividades en que por su 
temática no sea posible dicha aplicación.

- Criterios y procedimientos de evaluación especificando, al menos, el 
porcentaje de asistencia exigido, los requisitos establecidos para determinar la 
superación de la actividad (trabajos no presenciales, presentación de informes 
orales o escritos sobre la aplicación práctica de los contenidos, participación en 
actividades grupales, etc.), así como a quién corresponde la evaluación de los 
asistentes.

b) La convocatoria especificará, al menos, lo siguiente:

- Título de la actividad y modalidad.

- Submodalidad: presencial, telemática o semipresencial.

- Entidad convocante y organizadora.

- Objetivos, contenidos formativos y ponentes o tutores en las actividades 
telemáticas y semipresenciales.

- Destinatarios de la actividad.

- Los criterios de selección, si fuesen necesarios.

- El método de trabajo.
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- Las fechas y periodos de realización.

- El lugar en el que se va a celebrar la actividad.

- Las condiciones de participación, especialmente en lo relativo a la 
asistencia y a los compromisos de trabajo, si fuese necesario.

- La valoración en horas y créditos de formación.

- El procedimiento de evaluación.

c) El informe final incluirá:

- La valoración global de la actividad y, en su caso, la evaluación externa y 
propuestas para próximas convocatorias.

d) El acta de evaluación final incluirá:

- Las relaciones cerradas, firmadas y selladas de participantes con derecho 
a certificación; asistentes que no han superado la actividad, especificando el 
motivo, y otros participantes con derecho a certificación: coordinadores, ponentes 
y tutores. Dichas relaciones deberán estar firmadas por el director de la actividad, 
o por los miembros de la comisión de evaluación que se regula en el artículo 19 
de la presente orden.

- Actas de cuantas reuniones de evaluación o de seguimiento se hubieran 
realizado.

2. Las actividades de formación permanente que se impartan en la 
submodalidad semipresencial deberán contar, en su diseño previo y convocatoria, 
con la especificación de horas de trabajo a desarrollar a través de procedimientos 
a distancia, plataforma en línea donde se realizará la actividad, el número, 
duración y lugar de realización de las sesiones presenciales, la justificación de la 
metodología, los medios didácticos específicos y los procedimientos de evaluación 
que se van a utilizar.

Artículo 19. Evaluación de los participantes en las actividades de 
formación.

1. La evaluación de los participantes servirá para decidir sobre la certificación 
de los mismos, de acuerdo con lo establecido en el diseño y la convocatoria de la 
actividad y con lo previsto en la presente orden.

2. El diseño y convocatoria de las actividades de formación especificará a 
quién corresponde la evaluación de los participantes, que podrá ser al director 
de la actividad, o bien a una comisión de evaluación que se constituya con los 
siguientes miembros:

a) El director de la actividad. 

b) El coordinador de la actividad, si lo hubiere, o en su defecto uno de los 
participantes.

c) Otro asesor de la institución organizadora de la actividad.

d) El tutor, en caso de tratarse de una actividad telemática. 

3. La evaluación de los participantes tendrá en cuenta tanto la participación 
activa en las fases presenciales y las pruebas objetivas, como la ejecución de las 
diversas propuestas de trabajo que se programen para las fases no presenciales y 
las tareas propuestas en la plataforma en línea para las actividades que incluyan 
fase telemática. Asimismo, se considerarán cuantos informes o memorias, 
individuales o de grupo, se establezcan para el desarrollo de las actividades.
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4. En las fases presenciales la asistencia será obligatoria. Las faltas de 
asistencia, sea cual fuere la causa, no podrán superar el 15 por ciento de las 
horas presenciales de la actividad. Las hojas de firmas, o cualquier otro sistema 
similar que se arbitre, serán los instrumentos utilizados para comprobar y dejar 
constancia de este hecho.

5. Al finalizar la actividad, una vez analizada la participación, los trabajos 
elaborados y las pruebas objetivas, si las hubiere, el director de la actividad, 
o la comisión de evaluación, determinará los participantes que han superado o 
no la actividad, especificando, en caso de evaluación negativa, los motivos que 
justifican tal decisión, dejando constancia de todo ello en el acta correspondiente.

6. El CPR expondrá en www.educarm.es la relación provisional del 
profesorado que supera o no la actividad, quedando abierto, durante diez días 
hábiles, el plazo para posibles alegaciones, que irán dirigidas al director general 
competente en materia de formación del profesorado, el cual resolverá, oído, 
en su caso, el equipo pedagógico, si la actividad es del CPR, o el Servicio de 
Innovación y Formación del Profesorado, si la actividad ha sido organizada y 
convocada por la consejería competente en materia de educación. 

Capítulo VI

Reconocimiento de las actividades de formación

Artículo 20. Reconocimiento de horas y créditos de formación 
permanente.

1. La valoración de las actividades de formación permanente vendrá 
expresada en horas y créditos de formación, según la tabla siguiente:

Horas de trabajoCréditos

De ocho a doce1

De trece a diecisiete1,5

De dieciocho a veintidós2

De veintitrés a veintisiete2,5

De veintiocho a treinta y dos3

Y así sucesivamente.

2. A los efectos de formación permanente del profesorado que regula la 
presente orden, cuando los certificados de las universidades vengan expresados 
en horas y créditos, se valorarán las horas. En caso de que dichos certificados 
estén solamente expresados en créditos ECTS (European Credit Transfer System), 
cada crédito ECTS se valorará con 10 horas de formación. En ambos supuestos 
será de aplicación el máximo establecido en el artículo 6.2.c).

3. Cualquier actividad de formación deberá tener una duración de ocho horas 
como mínimo para ser reconocida.

4. Las actividades de menos de ocho horas no serán computables y no 
podrán ser reconocidas ni inscritas en el Registro de formación del profesorado, 
ni podrán acumularse para dar lugar a uno o más créditos.

Artículo 21. Complemento de formación permanente del profesorado.

Para la percepción del complemento de formación permanente del profesorado 
será necesario certificar 10 créditos o 100 horas por sexenio, siempre que se 
acredite la superación de al menos 6 créditos o 60 horas de itinerarios formativos 
preferentes descritos en el artículo 22 de esta orden. El resto de horas o créditos 
podrá completarse de manera libre por el profesorado a partir de las entidades, 
modalidades y requisitos de reconocimiento especificados en esta orden. 
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Artículo 22. Itinerarios de formación preferentes. 

1. En el marco del Plan Trienal y del Plan Regional para la Formación 
Permanente del Profesorado, se crearán itinerarios de formación preferentes 
en los que se incluirá una relación secuenciada de actividades cuya superación 
permita a los profesores, de manera gradual, lograr el perfeccionamiento de 
una determinada competencia profesional. En consecuencia, la elección de un 
itinerario de formación preferente podrá realizarse por dos vías complementarias:

a) A título individual por parte de un docente mediante la participación y 
certificación de actividades pertenecientes a un determinado itinerario o a través 
de una petición de reconocimiento de los certificados equivalentes especificados 
en el punto 2 del presente artículo.

b) A propuesta de los directores de los centros educativos, que podrán 
presentar al CPR el plan de formación de sus centros. En él se especificará el 
itinerario de formación preferente del centro educativo en cuestión, según el 
procedimiento descrito en el artículo 23 de esta orden.

2. La consejería competente en materia de educación establece los siguientes 
itinerarios preferentes para la formación de los docentes, con las temáticas y 
equivalencias de créditos de formación que se exponen a continuación:

a) Competencia lingüística y metodológica en la enseñanza de lenguas 
extranjeras. Se podrá completar este itinerario formativo mediante:

1.º Actividades de formación permanente del profesorado convocadas por las 
entidades especificadas en el artículo 6 puntos 1 a), b) y c) de la presente orden. 

2.º Titulaciones oficiales de las enseñanzas de idiomas, cuya valoración en 
créditos de formación será de 100 horas (10 créditos) por cada ciclo, grado o nivel 
aprobado y convenientemente acreditado por las escuelas oficiales de idiomas. 
Asimismo, obtendrá una valoración de 100 horas (10 créditos), el certificado de 
la superación del nivel C1 expedido por la consejería competente en materia de 
educación a propuesta de los directores de las escuelas oficiales de idiomas. 

3.º Acreditación de los niveles B2, C1 y C2 de competencia en lenguas 
extranjeras diferentes a los emitidos por las escuelas oficiales de idiomas según lo 
reconocido por la normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Por cada certificado de los niveles B2, C1 y C2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas se otorgará una valoración de 60 horas (6 créditos). 

b) Competencia digital docente. Se podrá completar este itinerario formativo 
mediante:

1.º Actividades de formación permanente del profesorado convocadas por las 
entidades especificadas en el artículo 6 puntos 1 a), b) y c) de la presente orden. 

2.º Acreditación de los niveles B2, C1 y C2 de competencia digital según lo 
reconocido por la normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Por cada certificado correspondiente a los niveles B2, C1 y C2 del Marco Común 
de la Competencia Digital Docente se otorgará una valoración de 60 horas (6 
créditos). 

c) Actualización científica. Los docentes podrán cursar este itinerario a 
través de:

1.º La presentación y certificación de proyectos de investigación educativa 
relacionados con la materia de la que el profesor es especialista, según lo 
estipulado en la normativa que desarrolla esta modalidad formativa. 
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2.º Titulaciones de doctorado, grado, máster y formación complementaria 
de carácter extracurricular de la universidad reconocidas por la consejería 
competente en materia de educación, según los requisitos y las equivalencias de 
créditos especificados en el artículo 6 punto 2.b) de esta orden. 

d) Actualización didáctica: metodología y evaluación. 

e) Organización y gestión de centros educativos. 

f) Convivencia y atención a la diversidad. 

El profesorado podrá cursar los itinerarios formativos de los apartados d), e) 
y f) mediante actividades de formación permanente del profesorado convocadas 
por las entidades especificadas en el artículo 6 puntos 1 a), b) y c) de la presente 
orden. 

3. La superación de un itinerario de formación preferente podrá ser acreditada 
por los docentes mediante la certificación de actividades en el desempeño de los 
siguientes puestos de manera indistinta: ponente, tutor, coordinador y asistente. 

4. Corresponde al Servicio de Innovación y Formación del Profesorado 
seleccionar en los planes de formación anuales las actividades que se encuadran 
en cada uno de los itinerarios preferentes para la formación, una vez desarrollado 
el proceso de detección de necesidades.

5. La superación de itinerarios de formación preferentes, en los términos que 
establezcan las disposiciones que los desarrollen, se podrá valorar como mérito 
en los procedimientos selectivos o de provisión de puestos convocados por la 
administración educativa de acuerdo con lo que establezcan las normas o las 
bases por las que se rigen.

Artículo 23. Plan de formación en centros educativos. 

1. Los directores de los centros educativos podrán presentar al CPR el 
plan de formación de sus centros. Este documento está destinado a integrar la 
formación permanente con la práctica profesional, con la finalidad de mejorar 
la calidad de la educación y el éxito en los resultados del alumnado. El plan de 
formación se cumplimentará en el periodo habilitado en cada curso escolar para 
desarrollar el proceso de detección de necesidades y deberá ser aprobado por el 
claustro del centro.

2. El plan de formación del centro educativo incluirá la articulación en el 
tiempo de diferentes actividades formativas de cualquier modalidad que 
permitan el desarrollo de las competencias propias del profesorado conducentes 
a su perfeccionamiento profesional en función de los itinerarios de formación 
preferentes establecidos en el artículo 22. 

3. Los directores podrán solicitar al Servicio de Innovación y Formación del 
Profesorado la clasificación de proyectos de formación autónoma, de investigación 
y de innovación educativa presentados por equipos docentes de sus centros 
como actividades integrantes de itinerarios formativos preferentes. El Servicio de 
Innovación y Formación del Profesorado, una vez estudiadas dichas solicitudes 
y los proyectos correspondientes, concederá o denegará su incorporación al 
plan anual de formación como actividades asignadas a itinerarios de formación 
preferentes.

4. Los directores nombrarán, entre el profesorado del centro, al 
representante de formación del centro. El nombramiento será incluido en una 
aplicación de gestión informática. Las funciones del representante de formación 
serán las siguientes:
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a) Colaborar con el CPR para promover la formación del profesorado en el centro.

b) Detectar las necesidades de formación del centro, tanto a nivel del 
proyecto educativo como de necesidades individuales del profesorado.

c) Coordinar con el CPR las actuaciones necesarias para la puesta en marcha 
y seguimiento de aquellas actividades formativas que se desarrollen en su centro.

d) Colaborar con el equipo directivo en todo lo referente a la formación del 
profesorado.

Capítulo VII

Convenios de colaboración con entidades colaboradoras

Artículo 24. Entidades colaboradoras.

1. De acuerdo con el artículo 26 del Decreto 42/2003, de 9 de mayo, la 
consejería competente en materia de educación podrá establecer convenios de 
colaboración para la formación permanente del profesorado con asociaciones sin 
ánimo de lucro y con entidades públicas y privadas. 

2. El desarrollo de las actuaciones derivadas de estos convenios deberá tener 
en cuenta su adecuación a la planificación estipulada en el plan trienal y en los 
planes regionales de formación permanente del profesorado.

Artículo 25. Convenios de colaboración.

1. Las entidades colaboradoras participarán en las actividades de formación 
permanente del profesorado de acuerdo con los términos de los convenios que 
suscriban con la consejería competente en materia de educación. 

2. Las entidades colaboradoras, para poder solicitar la firma de convenios, 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia y que 
figuren debidamente inscritas y registradas en el correspondiente registro público.

b) Que en los estatutos figure, de forma expresa, la ausencia en todas sus 
actividades del ánimo de lucro y entre sus fines, la realización de actividades de 
formación del profesorado. 

c) Hallarse en todo momento al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

d) En su caso, disponer de los recursos necesarios para garantizar el 
desarrollo de las actividades de formación propuestas.

3. Asimismo, deberán cumplir con las condiciones necesarias para la 
planificación, difusión y realización de las actividades, que contendrán los 
requisitos establecidos en el artículo 18, así como para la emisión de certificados 
de participación y la inscripción de éstos en el registro de formación permanente 
del profesorado, en su caso.

4. Las entidades deberán presentar su solicitud para la firma de nuevo 
convenio en la consejería competente en materia de educación, la cual resolverá 
las solicitudes en un máximo de seis meses. 

Capítulo VIII

Certificados

Artículo 26. Expedición de los certificados.

1. Finalizada la actividad y efectuada la evaluación final que acredite la 
superación de la misma, las entidades convocantes, dentro de sus respectivas 
competencias, procederán a la inscripción de los correspondientes certificados 

NPE: A-100817-5860



Página 25096Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

de participación en el Registro de Formación Permanente del Profesorado. Por 
cada actividad se podrán emitir certificados de participante con superación en 
las figuras de asistente, coordinador, ponente y tutor, respetando siempre los 
siguientes criterios:

a) Los participantes únicamente podrán recibir la certificación que acredite 
la superación íntegra de la actividad. No se podrán incluir o emitir certificaciones 
parciales o de asistencia sin aprovechamiento.

b) Las personas que ejerzan la función de coordinación recibirán la 
correspondiente certificación por la actividad que coordinen. Solo en el caso de 
actividades con más de cien participantes se podrá certificar a dos coordinadores. 
Las actividades telemáticas que tengan tres o más grupos podrán tener y 
certificar la figura de un coordinador. 

c) El director no podrá recibir certificación por la función desarrollada.

d) Una persona podrá obtener solo una certificación por cada actividad de 
formación.

e) Los ponentes y tutores no podrán recibir más de una certificación por 
actividad, aun en el caso de que sus intervenciones aborden temáticas diferentes 
y se den separadas en el tiempo.

2. Los certificados expedidos a los asistentes especificarán la valoración de la 
actividad superada en horas y créditos de formación.

3. Dado que el crédito de formación está asociado a recibir formación, los 
certificados expedidos al coordinador, ponente y tutor especificarán la valoración 
de su función en horas, según los siguientes criterios:

a) A los coordinadores: el número de horas totales que dura la actividad.

b) A los ponentes y a los tutores: las horas de su intervención.

4. Las certificaciones a las que se refieren los anteriores apartados 2 y 3 
tendrán también efectos en el sistema retributivo de los funcionarios docentes, 
de acuerdo con la legislación vigente, y en cuantas convocatorias, concursos o 
actos administrativos los contemplen como requisitos o méritos en sus bases.

5. La constancia documental de que se está participando en una actividad 
de formación permanente únicamente se emitirá a solicitud del interesado y 
expresará claramente que la actividad no ha concluido, sin hacer referencia a 
créditos u horas de formación superados.

Artículo 27. Contenido de los certificados.

Los certificados acreditativos de la participación en actividades de formación 
permanente organizadas por la consejería competente en materia de educación, 
el CPR y las entidades colaboradoras incluirán, al menos, la siguiente información:

a) Nombre de la entidad certificadora.

b) Nombre, apellidos y cargo de quien certifica.

c) Identificador (NIF, NIE o pasaporte) del participante. 

d) Nombre y apellidos del interesado. 

e) Función desarrollada. 

f) Modalidad y submodalidad de la actividad.

g) Nombre completo de la actividad. 

h) Lugar de celebración. 

i) Fechas de inicio y finalización.
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j) Horas de duración y equivalencia de créditos. 

k) Número de inscripción en el Registro General de Formación Permanente 
del Profesorado. 

l) Lugar y fecha de expedición del certificado. 

m) Firma electrónica de quien certifica. 

Capítulo IX

Registro 

Artículo 28. Naturaleza del registro.

1. El registro de formación permanente del profesorado, dependiente de 
la dirección general competente en esta materia conforme al artículo 25 del 
Decreto 42/2003, de 9 de mayo, será gestionado por el Servicio de Innovación 
y Formación del Profesorado y constituirá un instrumento de control y gestión 
de los datos relativos a la participación del profesorado no universitario en las 
actividades de formación permanente que se ajusten a esta orden. Asimismo, 
existe con carácter delegado una oficina del Registro General de Formación 
Permanente del Profesorado, cuya sede se ubica en el CPR. 

2. Para que una actividad de formación permanente surta los efectos 
profesionales y económicos establecidos, deberá estar inscrita en el registro de 
formación permanente del profesorado.

Artículo 29. Procedimiento de inscripción.

1. Se realizará de oficio la inscripción de los certificados relativos a la 
participación en actividades de formación realizadas, de conformidad con el Plan 
Regional de Formación Permanente del Profesorado, por el Servicio de Innovación 
y Formación del Profesorado, por el CPR y por las entidades colaboradoras.

2. La inscripción en el registro de las actividades de formación permanente 
del profesorado a que se refiere el artículo 6. 1. c) y 6. 2, se realizará a instancia 
de parte mediante la presentación de solicitud en la Oficina de Asistencia en 
materia de Registro de la consejería competente en materia de educación, o en 
cualesquiera de los lugares determinados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, acompañada de la documentación acreditativa, según la actividad de 
que se trate.

3. Para poder realizar la valoración, el interesado deberá presentar su 
solicitud aportando el certificado de la actividad, en el que se deben expresar 
claramente los siguientes datos: institución, autoridad que certifica, nombre 
y apellidos del interesado, identificador (NIF, NIE o pasaporte), título de la 
actividad, modalidad, función realizada, fecha de inicio y fecha de finalización.

4. No podrán inscribirse en el registro las actividades de formación reguladas 
en esta orden cuya fecha de finalización sea anterior a la fecha del título con el 
que se accedió a la función pública docente.

5. Una vez incluido en el registro de formación un nivel determinado de 
competencia en idiomas o de competencia digital mediante una institución 
certificadora (60 horas y 6 créditos), no tendrá validez a efectos de formación 
permanente la certificación de un nivel inferior del marco que regule dicha 
competencia obtenido en fecha posterior. Del mismo modo, carecerá de validez 
a efectos de formación permanente la acreditación de un mismo nivel de dichas 
competencias por dos instituciones certificadoras. 
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Artículo 30. Derecho de acceso al registro.

El registro regulado por este capítulo es público y podrá ser consultado, 
en los términos establecidos por la legislación estatal y autonómica en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, por cualquier persona que 
acredite un interés legítimo. Asimismo, al registro le serán aplicables las garantías 
y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

Capítulo X

Actividades docentes de especial dedicación

Artículo 31. Definición de actividades docentes de especial 
dedicación. 

La participación del profesorado en actividades de colaboración con la 
administración educativa se consideran actividades docentes de especial dedicación. 

Artículo 32. Procedimiento de reconocimiento.

1. Los centros directivos de la consejería competente en materia de educación 
que convoquen, promuevan y evalúen planes, proyectos o programas deberán 
incluir en la convocatoria y difusión de los mismos las figuras de coordinador o 
participantes previstos en el desarrollo de las referidas iniciativas.

2. Los centros directivos de la consejería competente en materia de 
educación serán los responsables de realizar las acciones necesarias para que 
las figuras de participante o coordinador de los planes, proyectos y programas 
promovidos y evaluados por la administración educativa sean incluidos en una 
aplicación de gestión informática. Por otra parte, los equipos directivos de los 
centros docentes serán los responsables de incluir, al inicio de cada curso escolar, 
los datos de los docentes participantes o coordinadores.

3. El reconocimiento de colaboración con la administración educativa en 
labores docentes de especial dedicación se realizará de oficio en el expediente 
personal de los docentes. Con fecha 31 de julio de cada curso escolar, se 
procederá a la explotación de los datos existentes en la referida aplicación de 
gestión informática.

Artículo 33. Efectos del reconocimiento de actividades docentes de 
especial dedicación.

El reconocimiento de labores docentes de especial dedicación no tendrá 
efectos en el sistema retributivo de los docentes. El desempeño de estas 
funciones se podrá valorar como mérito en los procedimientos selectivos o de 
provisión de puestos convocados por la administración educativa en los términos 
que establezcan las normas o las bases por las que se rigen.

Disposición adicional

En los términos previstos en la legislación vigente, la consejería 
competente en materia de educación reconocerá al profesorado con destino 
en esta comunidad, la formación derivada de la participación en actividades 
realizadas fuera de su ámbito de gestión y que tenga el reconocimiento de la 
correspondiente administración educativa.

Disposición transitoria primera

Lo dispuesto en el artículo 21 será aplicable a cada docente el día siguiente a la 
fecha de cumplimiento de su sexenio en curso tras la entrada en vigor de esta orden. 

NPE: A-100817-5860



Página 25099Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Disposición transitoria segunda

La dirección general con competencias en materia de formación del 
profesorado establecerá el procedimiento de acreditación de los niveles de 
competencia digital referidos en el artículo 22.2.c) en tanto no se desarrolle una 
normativa específica de carácter autonómico al respecto.

Disposición transitoria tercera

Las acciones formativas cuya fecha de finalización sea anterior a la entrada 
en vigor de la presente orden se reconocerán, certificarán y registrarán con 
arreglo a la normativa que recoge la Orden de 13 de junio de 2005, de la 
Consejería de Educación y Cultura, modificada por las Órdenes de 9 de noviembre 
de 2007, 14 de diciembre de 2012 y 26 de febrero de 2014, por la que se 
regulan las modalidades, convocatorias, reconocimiento, certificación y registro 
de las actividades de formación permanente del profesorado y se establecen las 
equivalencias de las actividades de investigación y titulaciones.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden de 13 de junio de 2005, de la Consejería de 
Educación y Cultura, modificada por las Órdenes de 9 de noviembre de 2007, 
14 de diciembre de 2012 y 26 de febrero de 2014, por la que se regulan las 
modalidades, convocatorias, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado y se establecen las 
equivalencias de las actividades de investigación y titulaciones, salvo lo indicado 
en la Disposición Transitoria Tercera.

Disposición final

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 28 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5861 Orden de 31 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba el Programa de 
Actividad Física y Deporte en Edad Escolar de la Región de 
Murcia para el curso 2017-2018.

La Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la 
Región de Murcia, define en su artículo 18 el Programa de “Actividad Física y 
Deporte en Edad Escolar”, como conjunto de actividades físico-deportivas 
que tienen por objeto fomentar la práctica deportiva en los escolares, y será 
aprobado anualmente por la Consejería competente en materia de actividad 
física y deporte, teniendo en cuenta las iniciativas y propuestas formuladas por 
las federaciones deportivas y las corporaciones locales, y estará orientado a la 
educación integral de los escolares, al desarrollo armónico de su personalidad, 
a la consecución de unas condiciones físicas y de salud y a una formación que 
posibiliten la práctica continuada de la actividad física y el deporte en edades 
posteriores. 

La citada Ley determina asimismo en el artículo 19 que los centros escolares 
serán el marco preferente de participación. El Programa de “Actividad Física 
y Deporte en Edad Escolar” se ejecutará básicamente a través de los centros 
escolares que voluntariamente participen en el mismo.

En este caso contarán con un coordinador y un proyecto deportivo de centro.

Con la finalidad de hacer efectivas dichas previsiones normativas, a 
propuesta del Director General de Deportes y en ejercicio de las facultades 
reconocidas por los artículos 25.4 y 16.2.q) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Aprobar el Programa de “Actividad Física y Deporte en Edad 
Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2017-2018, como el conjunto de 
actividades físico deportivas previstas en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 24 
de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que se 
adjunta como ANEXO I a la presente Orden.

Segundo.- El Programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de 
la Región de Murcia para el curso 2017-2018 está integrado por las siguientes 
modalidades de participación:

1. Actividades de naturaleza competitiva:

1.1. Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, en las 
categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

1.2. Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia, en las 
categorías que determinen los reglamentos de cada Federación Deportiva.
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1.3. Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de la Región de 
Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales en las categorías que 
determinen las federaciones deportivas correspondientes.

2. Campañas de promoción deportiva:

2.1. Campañas de Promoción, Rendimiento Deportivo y Deporte Adaptado en 
Edad Escolar promovidas por los Ayuntamientos o federaciones deportivas de la 
Región de Murcia, a través de escuelas deportivas.

2.2. Jornadas Deportivas Singulares o Simposios, promovidas por 
Ayuntamientos, grupos de municipios o la propia Dirección General de Deportes.

Tercero.- Desarrollo del programa.

Corresponde a la Dirección General de Deportes el desarrollo del programa. 

Disposición final. Eficacia y publicidad

La presente Orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 31 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.

Anexo I

Programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región 
de Murcia para el curso 2017-2018

A) Justificación

La Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la 
Región de Murcia, define en su artículo 18 el Programa de “Actividad Física y 
Deporte en Edad Escolar”, como conjunto de actividades físico-deportivas 
que tienen por objeto fomentar la práctica deportiva en los escolares, y será 
aprobado anualmente por la Consejería competente en materia de actividad 
física y deporte, teniendo en cuenta las iniciativas y propuestas formuladas por 
las federaciones deportivas y las corporaciones locales, y estará orientado a la 
educación integral de los escolares, al desarrollo armónico de su personalidad, 
a la consecución de unas condiciones físicas y de salud y a una formación que 
posibiliten la práctica continuada de la actividad física y el deporte en edades 
posteriores. 

La práctica deportiva escolar se ejecutará básicamente a través de los 
centros escolares, con la colaboración de los Ayuntamientos y las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, aunque se apuesta por un sistema integrador 
bajo la denominación de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar en donde 
coexistan y se complementen los modelos ofrecidos desde los propios centros 
docentes con los que desarrollan los clubes deportivos dentro del denominado 
deporte federado.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda un mínimo de 
sesenta minutos diarios para niños y jóvenes entre 6 y 18 años de educación 
primaria y secundaria repartidas entre la educación física curricular y las 
actividades deportivas extraescolares. Se encuentra sobradamente probado que 
la carencia de actividad física aumenta la incidencia del sobrepeso, la obesidad 
y una serie de enfermedades crónicas, como las cardiovasculares o la diabetes, 
que disminuyen la calidad de vida, ponen en riesgo la vida de las personas y 
constituyen una carga cuantificada en los presupuestos sanitarios.
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Los principios que inspiran este programa, además de deportivos, son 
formativos, educativos y lúdicos, por lo que deportistas, profesores de educación 
física, entrenadores, asociaciones de padres y madres, árbitros, gestores y 
directivos deben dar un tratamiento especial a estas actividades, procurando 
entre todos trasladar al deportista en edad escolar los principios del juego limpio, 
el compañerismo y las prácticas de vida saludables, el rechazo a la violencia y al 
dopaje y la integración de todos los componentes de un equipo sin discriminación 
de ningún tipo.

El modelo del programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de 
la Región de Murcia plantea, a través de niños y jóvenes, varias competiciones 
y actividades en donde se ofrecen niveles de rendimiento, de promoción 
o de deporte adaptado, pudiéndose participar como centro escolar, marco 
preferente de participación, o como club deportivo, según la reglamentación 
que se determine. En el caso de los centros de enseñanza, que voluntariamente 
participen en el programa, deben contar con un coordinador y un proyecto 
deportivo de centro. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, y dado que, de acuerdo con 
el artículo 18 de la citada Ley, corresponde a la Consejería competente en materia 
de actividad física y deporte aprobar anualmente el Programa de “Actividad Física 
y Deporte en Edad Escolar”, se ha elaborado por la Dirección General de Deportes 
dicho programa.

B) Objetivos generales

Los objetivos generales que el programa persigue, son los siguientes:

1. Incrementar la práctica deportiva de la población en edad escolar, con 
especial atención a la participación de escolares con discapacidad y escolares en 
riesgo de exclusión.

2. Promover la realización de actividad física y deporte como vehículo de 
formación en valores, desarrollando actividades a la medida de cada participante, 
integrando y respetando la diversidad, ejerciendo como un agente de cambio 
hacia un deporte, una educación y una sociedad menos sexista.

3. Conseguir incrementar de forma permanente los hábitos deportivos entre 
toda la población en edad escolar, reduciendo con ello el alto índice de obesidad 
infantil.

4. Ofertar una serie de actividades deportivas para la población en edad 
escolar que atiendan a la diversidad de necesidades e intereses de los escolares, 
con especial interés por colectivos vulnerables, como las personas con problemas 
de salud o discapacidad, las personas inmigrantes o colectivos con dificultades 
socioeconómicas.

5. Alcanzar la coordinación efectiva de la administración deportiva regional, 
las entidades locales y las entidades deportivas, que propicie una oferta deportiva 
ordenada, coherente, conjunta y tendente a la excelencia del Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”. 

C) Objetivos específicos

Los objetivos específicos que se plantean, en orden a conseguir los objetivos 
generales, son los siguientes:

1. La realización de la actividad física y el deporte por los escolares con fines 
deportivos, formativos, educativos, lúdicos o sanitarios.
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2. Integrar e todos los alumnos en edad escolar en el sistema deportivo 
regional a través de las estructuras organizadas docentes y municipales y su 
coordinación con los clubes y federaciones deportivas.

3. Promover la integración e inclusión de los escolares con discapacidad con 
sus compañeros de estudio. 

4. La transmisión a todos los agentes intervinientes de los valores del 
compañerismo, juego limpio, rechazo al dopaje, a la violencia, al racismo, a la 
xenofobia o a la intolerancia en la actividad física y el deporte.

5. La integración de todos los compañeros sin discriminación alguna.

6. La utilización de un lenguaje no sexista.

7. La eliminación de roles, estereotipos y prejuicios en función del sexo y la 
enseñanza de modelos de convivencia y respeto.

8. La utilización de materiales didácticos que tiendan a eliminar roles o 
estereotipos sexistas en la práctica de la actividad física y deporte.

D) Actividades

El Programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de 
Murcia para el curso 2017/2018 está integrado por las siguientes modalidades de 
participación:

1. Actividades de naturaleza competitiva:

1.1. Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, en las 
categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

1.1.1. El Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, se 
realizará por la Consejería competente en materia de actividad física y deporte, 
a través de la Dirección General de Deportes, y por los Ayuntamientos que hayan 
solicitado su inclusión como colaboradores en la organización del Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”.

1.1.2. El Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia está 
dirigido a todos los escolares de la Región de Murcia, y la participación tendrá 
lugar a través de los centros de enseñanza de la Región de Murcia.

1.1.3. Las bases de participación, categorías, deportes que se convocan, fases 
de la actividad, etc., así como las reglas técnicas de cada actividad y cada modalidad 
deportiva, se desarrollarán por Resolución de la Dirección General de Deportes.

1.1.4. Para un mejor desarrollo de las competiciones del Campeonato de 
Promoción Deportiva de la Región de Murcia, los municipios se distribuirán en 
ocho grupos, quedando de la siguiente forma:

· Grupo 1: Águilas, Aledo, Mazarrón, Totana, Puerto Lumbreras, Alhama de 
Murcia y Librilla.

· Grupo 2: Fuente Álamo, La Unión, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del 
Pinatar y Torre Pacheco.

· Grupo 3: Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Cehegín, Moratalla, Mula 
y Pliego.

· Grupo 4: Abanilla, Abarán, Blanca, Cieza, Fortuna, Jumilla, Yecla, Beniel y 
Santomera

· Grupo 5: Molina de Segura, Archena, Alguazas, Las Torres de Cotillas, 
Albudeite, Ceutí, Lorquí, Campos de Río, Ojós, Ricote, Ulea, Villanueva de Segura 
y Alcantarilla.
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· Grupo 6: Cartagena.

· Grupo 7: Murcia.

· Grupo 8: Lorca.

1.1.5. Por la Dirección General de Deportes se podrán designar asesores, 
en su caso, uno por grupo, a propuesta de los Ayuntamientos de cada grupo 
así como, igualmente en su caso, de colaboradores de formación deportiva 
que se consideren necesarios, para complementar el buen funcionamiento del 
programa. Las funciones de los asesores serán las de intervenir en las reuniones 
de coordinación y control que convoquen los comités locales del grupo al 
que se asignen, así como los comités intermunicipales. Las funciones de los 
colaboradores estarán relacionadas con el apoyo logístico y deportivo en el 
desarrollo de todas las competiciones y actividades que componen el Programa 
de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”, interviniendo en las actuaciones 
de todas las fases del programa, en aras a conseguir mejoras en su correcta 
ejecución. Todo ello en coordinación con los Ayuntamientos de los distintos 
grupos y la propia Dirección General de Deportes.

1.1.6. Se constituirán comités de organización de carácter municipal, interlocal 
e intermunicipal que tendrán como funciones básicas la organización del sistema de 
competición más apropiado según las características de los municipios y en función 
de la participación, así como la toma de decisiones en materia de disciplina deportiva, 
la elaboración del calendario, clasificaciones y resultados de las competiciones, así 
como la puesta en marcha, seguimiento y control del campeonato.

La constitución y composición de dichos comités será como sigue:

a) Comité Municipal: Se creará por el Ayuntamiento correspondiente quien, a 
su vez, determinará su composición.

b) Comité Interlocal: Los Ayuntamientos que tengan poca participación en un 
deporte, podrán unirse en una fase interlocal con otro u otros Ayuntamientos del 
mismo grupo. Su composición es la siguiente:

* Un técnico municipal de cada uno de los Ayuntamientos de la fase 
interlocal, de entre ellos se elegirá un Secretario.

* Un representante de la Dirección General de Deportes, que actuará de 
Presidente.

c) Comité Intermunicipal: Se creará por los Ayuntamientos pertenecientes a 
los grupos que compiten entre sí, con la siguiente composición:

* Un técnico municipal de cada uno de los Ayuntamientos de la fase 
intermunicipal, de entre ellos se elegirá un Secretario.

* Un representante de la Dirección General de Deportes, que actuará de 
Presidente.

1.1.7 A la vista de las inscripciones presentadas por los centros escolares 
participantes en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, y 
teniendo en cuenta la modalidad deportiva, la Dirección General de Deportes fijará 
la fecha de comienzo y finalización de la competición, a la que habrán de ajustarse 
todos los participantes en el ámbito municipal, interlocal, intermunicipal o regional.

1.1.8. Se ofrecerá a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia la 
adjudicación de las distintas sedes de la Fase Final del Campeonato de Promoción 
Deportiva de la Región de Murcia, en la que se establecerán los deportes implicados, 
el número de participantes por equipo, así como fechas y logística organizativa.
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1.2. Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia, en las 
categorías que determine cada Federación Deportiva.

1.2.1. En aplicación del art. 17 de la Ley 8/2015 de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia todas las competiciones oficiales que 
desarrollen las federaciones deportivas de la Región de Murcia en las categorías 
hasta 22 años, quedan integradas en el Campeonato de Rendimiento Deportivo 
de la Región de Murcia, con sujeción a las normas técnicas, reglamentarias y 
organizativas que cada federación establezca y la Dirección General de Deportes 
determine.

1.2.2. Los centros docentes que quieran participar en el Campeonato de 
Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia podrán adscribirse como tales a la 
Federación Deportiva Autonómica correspondiente, tramitando la licencia federativa 
igual que cualquier club deportivo, sobre la base de lo que determina el art. 75 de 
la Ley 8/2015 de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia.

1.3. Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de la Región de 
Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales en las categorías que 
determinen las federaciones deportivas correspondientes.

1.3.1. Estará elaborado de común acuerdo entre las federaciones deportivas 
para Discapacitados Físicos, Psíquicos y Sensoriales de la Región de Murcia. 
Las reglas técnicas y bases de participación se aprobarán por Resolución de la 
Dirección General de Deportes.

1.3.2. Podrán participar indistintamente centros docentes, centros de 
educación especial, clubes deportivos y asociaciones.

2. Campañas de promoción deportiva:

2.1. Campañas de Promoción, Rendimiento Deportivo y Deporte Adaptado en 
Edad Escolar promovidas por los Ayuntamientos o federaciones deportivas de la 
Región de Murcia, a través de escuelas deportivas.

Está dirigida a los Ayuntamientos y federaciones deportivas que desarrollen 
campañas de promoción, rendimiento deportivo y deporte adaptado en edad 
escolar, a través de escuelas deportivas. Estas entidades, podrán solicitar su 
inclusión en el programa a la Dirección General de Deportes.

2.1.1. Normativa general y de competición.

La normativa general de estas actividades deportivas municipales y 
federadas, así como los sistemas de competición, arbitrajes, etc., serán 
establecidos por los respectivos comités Locales y federaciones deportivas, 
desarrollándose las competiciones de acuerdo con los reglamentos técnicos de 
cada deporte.

2.1.2. Participantes.

En estas competiciones pueden participar los escolares a través de escuelas 
deportivas.

2.1.3. Especialidades deportivas programadas.

Los Ayuntamientos y federaciones deportivas interesadas tendrán que solicitar 
a la Dirección General de Deportes la autorización previa de las actividades que 
deseen realizar, que estarán abiertas a todas las modalidades deportivas.

2.1.4. Inscripciones.

Una vez autorizadas las actividades a realizar, deberá procederse a la 
inscripción de los participantes.
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2.2. Simposios y Jornadas Deportivas Singulares, promovidas por 
Ayuntamientos, grupos de municipios o la propia Dirección General de Deportes.

A lo largo del curso escolar y a iniciativa de los Ayuntamientos, Grupos de 
Municipios o la Dirección General de Deportes se programarán, en función de la 
disponibilidad presupuestaria o de las propuestas de colaboración o patrocinio, 
Simposios o Jornadas Deportivas Singulares en las que, de forma monográfica, 
se convocarán actividades de libre participación con deportistas en edad escolar 
en forma de Gimkana, Raid, Maratones de Aerobic o Baile Deportivo, Bautismos 
de Vela, Piragüismo, Montañismo u otras de naturaleza similar. 

Los escolares integrantes de estas actividades, una vez aprobadas por la 
Dirección General de Deportes, deberán proceder a su inscripción en el Programa 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”.

E) Presupuesto y financiación

La Consejería competente en materia de actividad física y deporte y los 
Ayuntamientos colaboradores financiarán, en la medida de las disponibilidades 
presupuestarias, los gastos derivados del desarrollo y ejecución del Programa 
de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”, a excepción del Campeonato 
de Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia que será por cuenta de 
las federaciones deportivas, y en su caso de los clubes y centros docentes 
participantes.

F) Ayuntamientos colaboradores

Los Ayuntamientos de la Región de Murcia podrán solicitar su inclusión como 
colaboradores en la organización del Programa de “Actividad Física y Deporte 
en Edad Escolar”. Las solicitudes se ajustarán al modelo recogido en el ANEXO 
II de la presente Orden, e irán firmadas electrónicamente. Se presentarán en 
el Registro Electrónico Único, accesible a través de la sede electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es)  conforme a 
lo previsto en el Artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e irán dirigidas a la 
Dirección General de Deportes, Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
teniendo de plazo para ello hasta las 15:00 horas del 18 de septiembre de 2017. 

Los Ayuntamientos, a través del Coordinador Municipal del Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”, serán las entidades encargadas de 
fomentar entre los centros de enseñanza, clubes y asociaciones deportivas de su 
ámbito de actuación, la participación de los escolares en las distintas actividades 
propuestas por el programa, informando sobre las mismas y organizando las 
fases municipales correspondientes.

G) Participación de escolares deportistas

1. La participación será exclusivamente a través de centros de enseñanza en 
los campeonatos y campañas siguientes: 

a. Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, en las 
categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

2. Excepcionalmente en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región 
de Murcia, y en los deportes de equipo en que se determine, se permitirá la 
participación en categoría juvenil hasta la edad de 22 años a los alumnos que 
se encuentren cursando enseñanzas regladas oficiales no universitarias. Las 
condiciones de participación de estos deportistas se recogerán en la Normativa 
Técnica correspondiente a cada deporte.
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H) Asistencia sanitaria

La asistencia sanitaria, tanto la de primera instancia de carácter urgente 
e inespecífica como la específica posterior, derivada de la práctica deportiva 
celebrada en la Región de Murcia por los participantes en los programas anuales 
de actividad física y deporte escolar, será prestada de forma gratuita por el 
Servicio Murciano de Salud en todos aquellos casos que no exista cobertura a 
través del seguro escolar, tal como se recoge en la Disposición adicional Segunda 
de la Ley 8/2015, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia. 

I) Aceptación de las normas e integración en la programación 
general anual

La participación en este programa implica la plena aceptación de las normas 
que lo rigen. Todos los centros docentes participantes deberán incluir en su 
correspondiente Programación General Anual la participación en el Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

D. ______________________________________________________ en

representación del Ayuntamiento de __________________________ con

C.I.F. _________ y domicilio en _________________________________

nº: ______, C.P.: ______________Localidad ______________________

Teléfono _________ Fax _________ e-mail ______________________

E X P O N E

Que acogiéndose a la Orden de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se aprueba el Programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar” para el curso 2017/2018.

S O L I C I T A

Que de acuerdo con la citada Orden se incluya a este Ayuntamiento como 
colaborador en la organización y desarrollo de dicho programa, con sujeción a su 
Normativa General.

(documento firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen)

AL ILUSTRÍSIMO SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5862 Resolución de 25 de julio de 2017 de la Directora General 
de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 
21 de julio de 2017 por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Madre de Dios” de Lorca, 
código 30003411.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 21 de julio de 2017 de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Madre de Dios” de Lorca, código 30003411.

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 21 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Madre de Dios” de Lorca, código 30003411, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Murcia, 25 de julio de 2017.—La Directora General de Centros Educativos,  
María Remedios Lajara Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Madre de Dios” de Lorca, 
código 30003411, por ampliación de un Aula Abierta Especializada, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30003411.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: Congregación Religiosa de la Orden de Nuestra Señora 
de La Merced.

d) NIF del titular: R2800531B; inscrita con el n.º 001641 en el Registro de 
Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

f) Denominación específica: “Madre de Dios”.

g) NIF del centro: R3000132E 

h) Domicilio: C/ Cava, n.º 13.

i) Localidad: 30800 Lorca.
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j) Municipio: Lorca.

k) Provincia: Murcia.

l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

m) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria.

n) Capacidad:

Aula Abierta Especializada Genérica: 2 unidades y 11 puestos escolares.

Educación Infantil de Primer Ciclo (2-3 años): 2 unidades y 36 puestos 
escolares.

Educación Infantil de Segundo Ciclo: 6 unidades y 123 puestos escolares.

Educación Primaria: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Educación Secundaria Obligatoria: 9 unidades y 270 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte a la 
Inspección de Educación antes del inicio de las actividades educativas de la nueva 
unidad, la relación del personal de que dispondrá el centro con indicación de sus 
titulaciones respectivas, para su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2017/2018.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5863 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 12 de julio de 2017.

Murcia, 26 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 

Cieza, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

del centro de atención temprana

En Murcia, a 12 de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
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la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2017.

De otra, D. Pascual Lucas Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Cieza, con C.I.F 
P-3001900-D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de mayo de 2017.

Ambas partes, 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Cieza.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 
41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la 
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Cieza se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
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Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra recogida 
en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 40 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37314, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Cieza aporta la aceptación de la propuesta de subvención, 
así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto para hacer 
frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de Cieza, 
de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 
de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de Desarrollo Infantil y 
Atención Temprana, situado en C/ Garcilaso de la Vega n.º 5, bajo, 30530, Cieza 
(Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con n.º 2002/0024. 
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El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

—Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

—Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

—Programas de prevención, detección y diagnóstico.

—Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

—Asesoramiento a la familia y al entorno social.

—Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de doscientos veintinueve mil ochocientos un euro con 
veintiocho céntimos (229.801,28 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento veintinueve 
mil cuatrocientos ochenta y tres euros (129.483,00 €), que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37314, de la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017. 

El Ayuntamiento de Cieza aportará como mínimo la cuantía de cien mil 
trescientos dieciocho euros con veintiocho céntimos (100.318,28 €), por la que 
se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción 
de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
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concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
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de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
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administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.
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n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.
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Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Cieza, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.
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Decimoquinto: Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto: Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Cieza, el Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

—Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

—Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

—Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

—Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

—Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

—Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

—Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

—En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

—Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

—Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

—Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

—En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 
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a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5864 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Servicios 
Sociales del Río Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río 
Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 12 de julio de 2017.

Murcia, 26 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Río Mula, para regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana

En Murcia, a 12 de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 
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28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 5 de julio de 2017.

De otra, D. Pedro Noguera Rubio, Presidente de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales del Río Mula, con C.I.F P-3000008-G, en virtud de acuerdo de 
la Junta de Gobierno de fecha 17 de abril de 2017.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Mancomunidad de Servicios Sociales 
del Río Mula.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.
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Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37319, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula aporta la aceptación de 
la propuesta de subvención, así como la certificación de existencia de crédito en 
su presupuesto para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Río Mula, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 
Mantenimiento del Centro de Atención Temprana, situado en C/ Hospital, s/n, 
30170, en el municipio de Mula (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 2004/0900. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

—Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

—Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

—Programas de prevención, detección y diagnóstico.

—Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

—Asesoramiento a la familia y al entorno social.

—Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de ciento sesenta y cinco mil quinientos veintiocho euros 
con cuarenta y cuatro céntimos (165.528,44 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento 
treinta y dos mil seiscientos cuarenta euros (132.640,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37319, de la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017. 

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula aportará como 
mínimo la cuantía de treinta y dos mil ochocientos ochenta y ocho euros con 
cuarenta y cuatro céntimos (32.888,44 €), por la que se compromete a atender 
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre 
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de 
la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.
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Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
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Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.
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n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.
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Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, 
dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.
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Decimoquinto: Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto: Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Mancomunidad de 
Servicios Sociales del Río Mula, el Presidente, Pedro Noguera Rubio.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

—Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

—Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

—Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

—Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

—Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

—Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

—Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

—En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

—Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

—Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

—Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

—En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 
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a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

5865 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la 
que se declara bien catalogado por su relevancia cultural, de 
carácter inmaterial, la Escuela Bolera de Fuente Álamo.

La Dirección General de Bienes Culturales, por resolución de 3 de agosto de 
2016, inició procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia 
cultural a favor de La Escuela Bolera de Fuente Álamo, publicada en el BORM 
núm. 193, de 20 de agosto de 2016, y notificada a los interesados. Contra la 
citada resolución se interpuso recurso de alzada, el cuál fue resuelto por Orden 
del Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de 7 de julio de 2017, tal y 
como consta en el expediente administrativo DBC 000005/2016.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha concedido trámite de 
audiencia a los interesados y al Ayuntamiento de Fuente Álamo. Durante este 
trámite uno de los interesados ha presentado escrito de alegaciones en el que 
solicita inicio de expediente para la declaración como bien de interés cultural 
a favor de la Escuela Bolera de Fuente Álamo. A este respecto, el informe 
de 25 de julio de 2017 del Servicio de Patrimonio Histórico, que consta en el 
expediente, señala que la figura de bien catalogado por su relevancia cultural 
es adecuada para garantizar su reconocimiento, difusión y conservación, y 
en el que se concluye que una vez completado el trámite de audiencia a los 
interesados, y habiéndose recibido dos escritos apoyando la declaración como 
bien catalogado por su relevancia cultural a favor de la Escuela Bolera de Fuente 
Álamo, se considera que se debe proceder a la efectiva declaración como bien 
catalogado por su relevancia cultural a favor de la Escuela Bolera de Fuente 
Álamo, con especial mención a la Familia Leandro, de Fuente Álamo, atendiendo 
a su relevancia en la configuración del acervo folclórico regional, y con la finalidad 
de garantizar su conservación y difusión; todo ello según la descripción y 
justificación desarrolladas en el documento anexo.

En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento y considerando 
lo que dispone el artículo 22 y siguientes de la Ley 4/2007, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia Decreto n.º 75/2017, de 17 de mayo, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente,

Resuelvo:

1. Declarar bien catalogado por su relevancia cultural la Escuela Bolera de 
Fuente Álamo, según identificación, descripción y justificación que constan en el 
anexo de esta resolución (expediente administrativo núm. DBC 000005/2016). 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 26 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
publicación, según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, 26 de julio de 2017.—El Director General de Bienes Culturales, 
Juan Antonio Lorca Sánchez. 

Anexo

Identificación del bien: Escuela Bolera de Fuente Álamo.

Descripción y justificación:

La solicitud se fundamenta en la relevancia de la escuela bolera establecida 
en Fuente Álamo desde finales del siglo XIX, y su continuidad hasta nuestros 
días. A partir de Pedro Leandro Hernández, maestro bolero de Fuente Álamo, se 
fueron extendiendo por la región diferentes modalidades de la escuela bolera, 
dando lugar a un repertorio que adquirió carta de naturaleza singularizada 
regional, formado por malagueñas sencillas, sevillanas boleras de tres, 
cartageneras, malagueñas de la viña, jota bolera, bolero, malagueña doble, 
manchegas y toreras.

El investigador etnólogo Manuel Sánchez Martínez ha recogido en su blog 
http://memoriasdelatradicion.blogspot, la historia de la familia de maestros 
boleros Leandro, de Fuente Álamo, y su continuidad hasta hoy transmitiéndola 
escuela bolera de baile:

Procedentes de una familia de maestros de baile establecida en Fuente-
Álamo de Murcia (Murcia, España) al menos desde mitad del siglo XIX, los 
Leandro han enseñado sus bailes de manera ambulante por numerosos puntos de 
la actual Región de Murcia durante varias generaciones. Los hermanos Mariano 
Leandro Legaz (1928-2012) y Anastasio Leandro Legaz (1940-2014), hijos de 
Anastasio Leandro Izquierdo, fueron los últimos maestros boleros que, de jóvenes 
y siguiendo a sus padres, pudieron vivir de la enseñanza del baile, hacia finales 
de la década de 1940 y comienzos de la siguiente, en uno de los momentos 
de reactivación del gusto por el baile bolero, tras la Guerra Civil española. Por 
su parte Pedro Leandro Baños (1930) primo de los anteriores e hijo de Pedro 
Leandro Izquierdo, hermano de Anastasio padre, aprendió el oficio también desde 
niño, y tuvo la oportunidad y el don de reactivar la cuadrilla de Fuente-Álamo 
de Murcia y todo lo relacionado con el baile bolero en la localidad (donde formó 
escuela a comienzos de la década de 1980, que en la actualidad continúa su 
sobrino Pedro José Leandro Navarro, -1976-), a partir de la Transición política 
española y a su vuelta de la emigración en Francia.

El 27 de diciembre de 1992, en la Casa de la Cultura de Fuente-Álamo de 
Murcia (España), se terminó el encuentro de cuadrillas celebrado aquel año 
con un baile de los tres maestros boleros, en concreto una malagueña de tres 
(variedad de fandango rara y muy elaborada hecha especialmente para el 
lucimiento de tres bailaores simultáneos), pleno de emoción, pues hacía muchos 
años que tan espectáculo no se contemplaba en la localidad.
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Entre los usos vinculados tradicionalmente al baile suelto en el sureste 
español (una más de las “normas no escritas” asumidas por la tradición), está 
el que el baile suelto sólo puede ser practicado por parejas mixtas (de hombre 
y mujer) o bien entre mujeres, pero nunca entre hombres solos. No obstante, 
hay una particular excepción a esta regla: el baile de los maestros de baile 
o maestros boleros, que por su maestría eran admirados y “dispensados” 
públicamente de tal criterio.

El baile es una demostración extraordinaria de tres hombres contendiendo 
en la escena. Contrariamente a una cierta creencia que adjudica a los bailes 
sueltos tradicionales connotaciones de afectación (seguramente por ser 
practicado más por mujeres que por hombres, en una tendencia que se remonta 
a fines del s. XIX y que reafirmó la Sección Femenina), el encuentro se torna en 
una disputa viril donde cada uno de los maestros busca lucirse, en competencia 
frente a los otros. Y salen de sus movimientos pasos intrincados, adornos 
espectaculares, saltos, vueltas dobles y triples... Todo lo que pueden desarrollar 
unos hombres que en algún caso superaban ya los sesenta años (sólo Anastasio 
era más joven). Un esplendoroso y añorado pasado convertido, por maravilla, 
entonces en presente. Y así, entre palmas y admiración, se desenvuelve 
todo el baile hasta que llega su final ante un público que abarrotaba el salón, 
muy entendido en lo que se le mostraba, y que acaba aplaudiendo a rabiar 
y coreando “Bo-le-ros, bo-le-ros, bo-le-ros...”, cual si salieran los maestros 
triunfantes de un coso. Para todos los que estuvimos esa noche allí fue, sin 
duda, un momento inolvidable. Y además, único e irrepetible. 

Por tanto, como queda de manifiesto en la documentación recabada, la 
escuela bolera tiene una presencia importante en la región. Sus características 
formales se han mantenido y transmitido a través de generaciones gracias a la 
constancia y permanencia de una escuela familiar, la familia Leandro, de Fuente 
Álamo, a partir de la cual se han creado y difundido formas de baile que, aun 
participando de los rasgos característicos de la escuela bolera, han llegado a 
tomar carta de naturaleza singularizada en el contexto regional.

Las pautas de la familia Leandro forman la base de una gran parte de los 
bailes característicos del folclore regional, motivo por el cual consideramos que 
debe otorgársele una adecuada protección a esta escuela bolera de Fuente 
Álamo, como manera de asegurar su conservación y el mantenimiento como algo 
vivo y sin desvirtuaciones ajenas al sustrato cultural popular de nuestra región, 
en cumplimiento del artículo 66.2 de la Ley 4/2007 de Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia, que dice:

“Cuando los bienes inmateriales de valor etnográfico de la Región de Murcia se 
encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida o deterioro, la dirección 
general con competencias en materia de patrimonio cultural promoverá y adoptará 
las medidas oportunas conducentes a su protección, conservación, estudio, 
documentación científica, valorización y revitalización y a su recogida por cualquier 
medio que garantice su protección y su transmisión a las generaciones futuras.”

Al no ser la Escuela Bolera una manifestación exclusiva ni originaria 
de la Región de Murcia, sino que comparte la gran mayoría de sus rasgos 
característicos con esta manifestación de cultura inmaterial en una gran parte 
del territorio nacional, consideramos que no concurren en este bien inmaterial 
las circunstancias de excepcionalidad, singularidad o carácter propio de la región, 
que pudieran aconsejar su catalogación como bien de interés cultural.
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No obstante, la relevancia de la Escuela Bolera - representada por la familia 
Leandro en Fuente Álamo- en la configuración del acervo folclórico regional, 
aconseja establecer la figura de catalogación adecuada para garantizar su 
reconocimiento, difusión y conservación, por lo que se considera que se debe 
incoar expediente de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural.

Por lo anteriormente expuesto, procede la declaración como bien catalogado 
por su relevancia cultural de la Escuela Bolera, con especial mención a la Familia 
Leandro, de Fuente Álamo, atendiendo a su relevancia en la configuración del acervo 
folclórico regional, y con la finalidad de garantizar su conservación y difusión.

Descripción del bien catalogado por su relevancia cultural

La Escuela Bolera de Fuente Álamo se fundamenta en la tradición de la 
familia Leandro, mantenida ininterrumpidamente desde mediados del siglo XIX, 
en la transmisión de las características de la Escuela Bolera en todo el entorno 
regional, con especial incidencia en los bailes populares del Campo de Cartagena.

Según ha señalado el etnógrafo y antropólogo Manuel Sánchez Martínez, los 
bailes boleros son una recreación estilizada de los bailes propiamente populares 
hecha por maestros de danza en el siglo XVIII, creando, sobre temas de música 
tradicional, una serie de pasos complejos en evoluciones y desarrollo.

La dificultad de la ejecución de estos bailes planteaba la necesidad de 
aprender de un maestro. La demanda surgida por el éxito de los bailes boleros 
proporcionó trabajo y prestigio social a los maestros boleros. Dentro del 
repertorio, el baile más popular fue el denominado propiamente “bolero” hasta el 
punto de ser considerado durante mucho tiempo como el baile nacional.

A finales del siglo XIX, con los cambios en las costumbres y la importación de 
las nuevas modas, el bolero fue cayendo en desuso, cobrando de nuevo interés 
con el resurgir de grupos folclóricos que recuperaron bailes tradicionales.

El estilo bolero viene definido por las siguientes características:

Las posiciones o posturas de “parado”, de inicio y final del baile; en la postura 
de salida, con los brazos en jarras y el pie suelto cruzado sobre el otro, apoyando 
la puntera en el suelo, y para finalizar los desplantes desafiantes con la cabeza y 
un brazo en alto, y el pie dando un “punto” en el suelo.

Los airosos movimientos de los brazos y el cuerpo.

El punteado por detrás con la puntera del pie libre al dar pasos en las 
mudanzas y en el paseo de los bailes.

Levantar pronunciadamente la pierna libre durante los paseos.

El toque de las castañuelas con los cortes y golpeos secos, entrechocando 
las castañuelas de ambas manos para acentuar los instantes en los que los 
movimientos parecen detenerse, especialmente al llegar a las posiciones de 
parado o desplante en mitad del baile.

Los siempre airosos movimientos de los brazos y el cuerpo, pasos punteados 
por detrás con la puntera del pie libre al dar pasos en las mudanzas y el paseo de 
los bailes.

Fuentes:

Sánchez Martínez, Manuel: “Folclore del sureste español. El baile suelto: el baile 
popular y el baile bolero” en XV Edición de Cuadrillas y Aguilandos en Torreagüera. 
Revista Costumbrista y Cultural. Torreagüera (Murcia), 2004 (sin paginar).

http://memoriasdelatradicion.blogspot.com.es/2016/05/blog-post.html
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

5866 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la 
que se hace pública la formalización del contrato de servicios 
postales y paquetería generados en el ámbito del Servicio 
Regional de Empleo y Formación (SEF). Expte. C/ 01.57.2017.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo y Formación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y 
Contratación.

c) Número de expediente: C/ 01.57.2017.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio

b) Descripción del objeto: Servicios postales y paquetería generados en el 
ámbito del Servicio Regional de Empleo y Formación.

c) Lotes: No

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BORM: 02/05/2017 y perfil del contratante: 02/05/2017

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: 

Setenta y nueve mil ochocientos euros con veintiséis céntimos (79.800,26 €), 
más el correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido del 21% (16.758,06 €), lo 
cual supone un total de 96.558,32 €.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 19/06/2017

b) Contratista: Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 67.635,15 €, más el correspondiente Impuesto 
sobre el Valor Añadido (8.168,63 €) que supone un total de 75.803,78 €.

6.- Formalización.

b) Fecha: 21/06/2017 

El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, P.D. la 
Secretaria General Técnica (Resolución de 15/02/06, BORM 06/04/06 modificada 
por Resolución de 26/03/12, BORM 09/04/12), Carmen M.ª Zamora Párraga.

NPE: A-100817-5866
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

5867 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la 
que se hace pública la formalización del contrato de servicio 
de contratación de una agencia de colocación para prestar el 
servicio de colaboración con el Servicio Regional de Empleo 
y Formación, con base en el acuerdo marco con agencias de 
colocación para la colaboración con servicios públicos de empleo 
en la inserción en el mercado laboral de personas desempleadas.  
Expte. C/ 05.57.2017.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo y Formación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y Contratación.

c) Número de expediente: C/ 05.57.2017

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio

b) Descripción del objeto: Contratación de una agencia de colocación para prestar 
el servicio de colaboración con el Servicio Regional de Empleo y Formación, con base 
en el acuerdo marco con agencias de colocación para la colaboración con servicios 
públicos de empleo en la inserción en el mercado laboral de personas desempleadas.

c) Lotes: No

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación: 247.933,88 €, más el correspondiente 
IVA del 21% (52.066,12 €), lo cual supone un total de 300.000,00 €. 

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 19/06/2017

b) Contratista: San Román Escuela de Estudios Superiores, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 165.867,77 €, más el correspondiente IVA del 
21% (34.832,23 €), lo cual supone un total de 200.700,00 €.

6.- Formalización.

a) Plazo: De acuerdo con el artículo 156.3 del TRLCSP no podrá efectuarse 
antes de que transcurran 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación.

b) Fecha: 13/07/2017 

El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Alejandro 
Zamora López-Fuensalida.

NPE: A-100817-5867
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

5868 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda Real de la 
Pinilla”, clasificada entre las del término municipal de Totana, 
con destino a la instalación de tubería para agua potable, de la 
que es beneficiario don Antonio Pérez-Chuecos Rodríguez.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, edificio A, planta 4.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y 
parcial de la Vía Pecuaria denominada “Vereda Real de la Pinilla”, Clasificada entre 
las del término municipal de Totana, con destino a la instalación de una tubería 
de abastecimiento de agua tipo PE hasta un contador conformando la acometida, 
y así abastecer de agua potable a la parcela 71 del polígono 45 del término 
municipal de Totana, sita en la diputación de Raiguero Bajo, en una superficie 
total de 6’00 metros cuadrados, por un período de diez años; a partir de la fecha 
de Resolución del expediente iniciado a instancia de don Antonio Pérez-Chuecos 
Rodríguez, con referencia VP 3/2017.

Murcia, 14 de junio de 2017.—La Directora General de Medio Natural, 
Consolación Rosauro Meseguer.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

5869 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un 
contrato de servicios. Servicio de vigilancia y seguridad en 
la sede del Centro de Restauración de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente. Expte. 6/2017.

1.- Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y de 
Contratación.

c) Número de expediente: 6/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Servicio de vigilancia y seguridad en la sede del Centro 
de Restauración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente (Contrato basado en el Acuerdo Marco 
de adopción de tipo del servicio de seguridad y control de accesos de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus 
Organismos Autónomos. Expte. N.º 9499/2015)

c) CPV: 79713000-5 Servicios de guardias de seguridad.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación y fecha de publicación:

3.- Tramitación y procedimiento.-

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (Acuerdo Marco)

4.- Valor estimado del contrato: 625.564,49 € 

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 271.984,56 €

Importe total: 329.101,33 € 

6.- Formalización del contrato.-

a) Fecha de adjudicación: 17/07/2017

b) Fecha de formalización del contrato: 18/07/2017

c) Contratista: Vigilant S.A.

d) Importe de adjudicación.

Importe neto: 226.521,44 €

Importe total: 274.090,94 €

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta más ventajosa

Murcia, 27 de julio de 2017.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-100817-5869
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

5870 Sentencia 42/2017.

Antecedentes de hecho

Primero. Materiales de Construcciones Gambín, S.L. interpuso demanda el 
17 de diciembre de 2015 bajo la representación del procurador Ibán Hernández 
Sánchez frente a Rehabilitaciones Refacon, S.L.U., en reclamación de 12.598,84 € 
más intereses legales y costas.

Fallo

Estimo la demanda presentada por Materiales de Construcciones Gambín 
S.L. bajo la representación del procurador Ibán Hernández Sánchez frente 
a Rehabilitaciones Refacon, S.L.U. y condeno a la demandada a pagar a 
la demandante la cantidad de 12.598,84 € más intereses legales y costas 
procesales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndose saber que la 
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Murcia con arreglo al artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. El recurso habrá de interponerse por medio de escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente a 
la notificación de la presente resolución. Para la admisión a trámite del recurso 
previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 €, 
debiendo ingresarlo en la cuenta del Juzgado, indicando en las observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso, seguido del código 00 y 
tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.º 
de la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
6/85 salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. 

Así por esta sentencia de la que se llevará testimonio a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo, José Enrique Serrano Fernández, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Cartagena. 

Y encontrándose dicho demandado, Rehabilitaciones Refacon, S.L.U., en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Cartagena, 21 de febrero de 2017.

NPE: A-100817-5870
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

5871 Procedimiento ordinario 78/2017.

N.I.G.: 30016 44 4 2017 0000242

Modelo: 074100

PO Procedimiento Ordinario 78/2017 

Sobre Ordinario 

Demandante: Ángel Díaz Fernández

Abogado: Carmelo Jesús Egea Sánchez

Demandados: Establecimiento de Bebidas Teatrobar, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Juan Francisco Fernández Ros, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Ángel Díaz Fernández contra establecimiento 
de bebidas Teatrobar, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 78/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a establecimiento de bebidas Teatrobar, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 08/02/2018 a las 11:40 horas, 
en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a establecimiento de bebidas Teatrobar, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 26 de julio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura

5872 Juicio verbal 777/2013.

En el procedimiento de juicio verbal 777/2013 de este Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Molina de Segura se ha dictado la resolución que, en 
extracto, es como sigue:

Sentencia 14/2017

En Molina de Segura a 8 de marzo de 2017

Carmen María Rodríguez García, Juez de Adscripción Territorial del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, ha visto los autos de juicio verbal n.º 777/2013 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cuatro del partido judicial 
de Molina de Segura, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., 
representado por el Procurador don Antonio Abellán Matas y asistido del Letrado 
don Francisco Valdés Albistur, frente a Hitler Vinicio Guzmán, en situación de 
rebeldía procesal, y en atención a los siguientes, (…)

Fallo

Estimar la demanda formulada por la representación procesal de Banco de 
Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. frente a Hitler Vinicio Guzmán, y en consecuencia,

1.- Condenar a Hitler Vinicio Guzmán a abonar a la parte actora la suma 
de 3.824,59 Euros, más los intereses legales que se devenguen conforme lo 
dispuesto en el Fundamento Jurídico Tercero hasta su definitivo pago.

2.- Condenar a la parte demandada al pago de las costas causadas a la parte 
actora en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
no es firme y que contra la misma cabe preparar recurso de apelación, ante 
este Juzgado, en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a su 
notificación, para su conocimiento y fallo, en su caso, por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Murcia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Hitler Vinicio Guzmán se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación

En Molina de Segura, a 8 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

5873 Procedimiento ordinario 848/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0006287 

N.º Autos: Demanda 848/2009. 

Materia: Ordinario. 

Demandante: Marcelino Alburquerque Galindo 

Demandados: Telefónica de España, S.A., Itete S.A., Itete Argentina, Itete Brasil

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 848/2009 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Marcelino Alburquerque Galindo contra Telefónica 
España, S.A., Itete S.A., Itete Argentina, Itete Brasil, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Juzgado de lo Social número Uno de Murcia

Auto: 43/2016

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0006287

N.º Autos: Demanda 848/2009.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Marcelino Alburquerque Galindo

Demandados: Telefónica de España, S.A., Itete, S.A., Itete Argentina, Itete Brasil

Auto 

Magistrado –Juez, Maria Henar Merino Senovilla.

En Murcia, 12 de abril de 2016.

Antecendentes de hecho

Primero.- Con fecha 26 de mayo 2.009 tuvo entrada en este Juzgado de lo 
Social número Uno demanda presentada por D. Marcelino Alburquerque Galindo 
frente a Telefónica España, S.A., Itete SA, Itete Argentina, Itete Brasil, en materia 
de reclamación de cantidad.

Segundo.- D. Antonio Godoy-Nin de Cardona Martínez Graduado social, en 
nombre y representación del demandante, presenta escrito de fecha 31-3-206, 
desistiendo de la demanda origen de las presentes actuaciones.

Fundamentos de hecho 

Único.- Declarada por el actor su voluntad de abandonar el proceso 
iniciado por él y no habiéndose solicitado por el demandado la continuación del 
procedimiento, procede tener al demandante por desistido de su demanda. 

En cuanto al desistimiento expreso del actor, ha de entenderse a la luz de 
lo que dispone el artículo 20.2 de la LEC, con independencia del distinto cauce 
procesal que haya de seguirse. En el caso de la Jurisdicción Social, y tratándose 
de un procedimiento sometido plenamente al principio de oralidad,tras la 
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manifestación expresa del demandante de desistir de su demanda, ha de 
concluirse con la necesidad de dictar la resolución a que se refiere el artículo 20.3 
de la LEC, al no constar oposición expresa de la contraparte. 

Visto los preceptos legales citados y demás de general y permítete aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo:

Tener por desistido a D. Marcelino Alburquerque Galindo de su demanda 
presentada, frente a Telefónica España S.A., Itete SA, Itete Argentina, Itete 
Brasil, una vez firme esta resolución archívese las actuaciones. 

Modo de impugnacion: mediante Recurso de Reposición a interponer 
en el plazo de los tres dias, hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida (art. 186 y 187 LJS)

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. 

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Itete Argentina e Itete 
Brasil, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de julio de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

5874 Procedimiento ordinario 148/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0001217

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 148/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Penda Diouf

Demandado/s: Fátima no consta no consta, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 148/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Penda Diouf contra Fátima no 
consta no consta, Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia a cuatro de septiembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Penda Diouf se presentó demanda contra el Fogasa, y 
Fatima, consta que ha sido turnada a este órgano judicial y registrada como 
procedimiento ordinario 148/2015.

Segundo.- Por resolución de fecha 11-3-2015 se mandó advertir a la 
demandante de los defectos u omisiones apreciados, concediendo, como dispone 
el artículo 81.1, el plazo de cuatro días para la subsanación de aquellos.

Fundamentos de Derecho

Único.- Las normas procesales imponen al órgano jurisdiccional la obligación 
de examinar de oficio las demandas presentadas, en orden al cumplimiento de 
los requisitos procesales y la aportación de los documentos que preceptivamente 
deben acompañarlas.

En cumplimiento de este deber, se examinó la demanda y, advirtiendo de 
los defectos apreciados en la misma, se requirió para su subsanación, conforme 
dispone el artículo 80 de la propia LJS, por entender que tales requisitos 
constituyen los elementos imprescindibles para la delimitación del objeto del 
proceso, constituyéndose en presupuestos procesales necesarios cuya ausencia o 
insuficiencia pudieran impedir la válida prosecución y término del proceso.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: No admitir a trámite la demanda presentada por Penda Diouf 
contra Fátima y el Fogasa, por no haber sido subsanada la demanda dentro del 
plazo legal establecido, y en consecuencia procédase a su archivo.
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Incorpórese el original al Libro de Autos, dejando certificación del mismo en 
el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición, en el plazo de tres días siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente hubiere incurrido la resolución 
impugnada, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos (art. 
186 y 187 de la LJS).

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/La Magistrado/a Juez.—El/La 
Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Penda Diouf”, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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De lo Social número Uno de Murcia

5875 Despido/ceses en general 798/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006484

Modelo: N81291

Despido/ceses en general 798/2015 

Sobre despido 

Demandante: Cristina Bo Sánchez

Abogada: María Teresa García Castillo

Demandados: Staylant Capital, S.L., Alpe Digital, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 798/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristina Bo Sánchez contra 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- El 26 de noviembre 2015 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social 
número Uno demanda de despido presentada por Cristina Bo Sánchez frente a 
Fogasa, Alpe Digital, S.L., Staylant Capital, S.L. 

Segundo.- Las partes han sido citadas al acto de conciliación para el día 
22/2/2015 a las 10,50 horas. 

Tercero.- Al acto de conciliación la parte demandante ha manifestando que 
desiste de la acción entablada.

Fundamentos de Derecho

Único.- Declarada por el actor su voluntad de abandonar el proceso y al 
no solicitar el demandado la continuación del procedimiento, procede tener al 
demandante por desistido de su demanda.

Dispone el artículo 83.2 e la LJS que si el actor, citado en forma, no 
compareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o del juicio, el Letrado de la Administración de Justicia en el primer 
caso, y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por desistido de su demanda.

Alternativamente, la aplicación subsidiaria de la LEC en cuanto al 
desistimiento expreso del actor, ha de entenderse a la luz de lo que dispone 
el artículo 20.2 de la misma, con independencia del distinto cauce procesal 
que haya de seguirse. En el caso de la Jurisdicción Social, y tratándose de un 
procedimiento sometido plenamente al principio de oralidad, tras la manifestación 
expresa del demandante de desistir de su demanda, ha de concluirse con la 
necesidad de dictar la resolución a que se refiere el artículo 20.3 de la LEC, al no 
constar oposición expresa de la contraparte.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

Acuerdo:

- Tener por desistido a Cristina Bo Sánchez de su demanda de despido frente 
a Fogasa, Alpe Digital, S.L., Staylant Capital, S.L..

- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de decretos, dejando certificación del mismo 
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, direcciones electrónicas o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3092-
0000-64 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, «recurso» seguida 
del código «31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Staylant Capital, S.L.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de julio de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta y Tres de Barcelona

5876 Procedimiento 546/2017.

Parte actora: Grigore Placinta

Parte demandada: Setnavi SL.

Por la presente cédula de citación dictada en méritos de resolución de fecha 
25/07/2017 en autos instruidos por este Juzgado de los Social a instancia de 
Grigore Placinta contra Setnavi SL, en reclamación de materia social seguido con 
el número 546/2017, se cita a la mencionada empresa, Setnavi SL, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo, 
sito en esta ciudad, sito en Gran Via Corts Catalanes, 111, ed.S, pl. 9, Barcelona, 
el próximo día 27 de noviembre de 2017 a las 10:30 horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán 
lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el Secretario Judicial y 
el segundo ante el Juez o Magistrado; advirtiéndole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y que la incomparecencia injustificada 
del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía y pudiendo ser tenida por 
conforme con los hechos de la demanda. Haciéndole saber a la parte que tiene a 
su disposición para su examen en la Oficina judicial de referencia los autos de los 
que deriva la presente citación.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 
los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios 
de esta Oficina judicial, salvo aquellas que revistan forma de auto o sentencia, o 
decreto cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la LRJS.

Barcelona, 25 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia, 
Roser Navas Bravo.
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IV. Administración Local

Abarán

5877 Anuncio de adjudicación del contrato de obras de pavimentación, 
reposición de redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales, 
calles Luis Carrasco (entre calle Alfonso X el Sabio y calle del 
Pino) en Abarán, Murcia (PARDOS 2016).

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 
2017, se adjudico el contrato de obras “Pavimentación, Reposición de Redes 
de Abastecimiento, Saneamiento y Pluviales en Calle Luis Carrasco (entre 
Calle Alfonso X el Sabio y Calle del Pino en Abarán (Murcia). PARDOS 2016”, 
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Abarán.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación. 

c) Número de expediente: 485/2017

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Pavimentación, Reposición de Redes de Abastecimiento, 
Saneamiento y Pluviales en Calle Luis Carrasco (entre Calle Alfonso X el Sabio y 
Calle del Pino en Abarán (Murcia). PARDOS 2016”

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe: 90.793,49€ € y 19.066,63 € de IVA

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de Julio de 2017

b) Contratista: Urdema, S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de Adjudicación: 70.679,00 € y 14.842,59 €

En Abarán, 27 de julio de 2017.—El Alcalde, Jesús Molina Izquierdo.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5878 Padrones fiscales correspondientes al presente ejercicio, de 
Impuesto de Actividades Económicas, ocupación vía pública 
-vados- y recogida de residuos sólidos urbanos -basura- 2.º 
semestre de 2017.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en la Oficina de Atención 
al Contribuyente sita en Pza. Américas, 6 Bj, de esta Localidad los Padrones 
fiscales correspondientes al presente ejercicio, de los siguientes conceptos:

- Impuesto sobre actividades económicas

- Ocupación de la vía pública - vados

- Recogida residuos sólidos urbanos –basura- (2.º semestre)

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el que 
se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con el 
objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el día 
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 
de Septiembre y 6 de Noviembre de 2017 (ambos inclusive), en los siguientes 
lugares:

- Oficina de Atención al Contribuyente sitas en: Pza. Américas, 006 Bj, en 
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de 16 a 18,30 horas los martes; y 
Condado de Alhama, centro comercial “Al-Kasar”, de 9 a 13,30 horas de lunes 
a viernes.

- Entidades colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que se 
remitirá a los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia, a 17 de julio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Diego A. 
Conesa Alcaraz.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5879 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de 
agua y alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 12 de julio de 2017, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2017, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 906.868,33 euros (novecientos seis mil ochocientos sesenta y 
ocho euros con treinta y tres céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U., sita en Plaza Constitución 7 de Alhama de Murcia, 
durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el BORM del presente edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, 14 de julio de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5880 Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en 
el Presupuesto Municipal aprobado para 2017 y expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos II-2017.

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio 
de 2017 aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos en el 
Presupuesto Municipal aprobado para 2017 en la modalidad de Transferencia 
de Créditos entre distintas áreas de gasto n.º 1/2017 y el Expediente de 
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos II-2017.

A los efectos de lo establecido en el artículo 177.2 del R. D. L. 2/2004, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 169 del mismo texto legal, queda el mismo expuesto al público por plazo 
de quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar 
reclamaciones, en su caso.

El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el referido 
plazo no se presentaran reclamaciones.

En Alhama de Murcia, a 27 de julio de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.
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IV. Administración Local

Cieza

5881 Anuncio de aprobación definitiva del Catálogo de Caminos 
Rurales del término municipal de Cieza.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 6 de 
junio de 2017, ha quedado aprobado definitivamente el Catálogo de Caminos 
Rurales del Termino Municipal de Cieza, formado por los caminos que se 
relacionan a continuación, una vez resueltas las alegaciones presentadas durante 
el periodo de información pública al que estuvo expuesto:

Caminos rurales de 1.er orden

CÓDIGO NOMBRE

CR101 CAMINO DE LA CORREDERA – CR 5

CR102 CAMINO DEL OLMICO (Antiguo Camino de la Corredera)

CR103 CAMINO DEL CABEZO REDONDO POR EL ACHO

CR106 CAMINO DE LA QUEBRADA DEL GALÁN

CR104 CAMINO DEL CABEZO REDONDO POR EL ACEBUCHE

CR105 VEREDA DE LA LOMA PINOSA Y DEL BACHILLER

CR107 CAMINO DE LA CASA FELIPE

CR108 VEREDA DE LAS CAÑADAS

CR109 CAMINO DEL HORNO

CR110 CAMINO DEL SOTO DE LA ZARZUELA

CR111 CAMINO DE LA CASA DEL ZORRO

CR112 CAMINO DE LA GURULLA

CR113 CAMINO DEL POZO DE SAN PEDRO

CR114 CAMINO DE LA CASA DE LA LOMA

CR115 CAMINO ANTONIO DE LOS LOSARES

CR116 VEREDA DE LOS CHARCOS

CR117 CAMINO DE LA SERRANA

CR118 CAMINO DE LOS CABAÑILES O DE PINOSO

CR120 CAMINO DE EL ELIPE AL CALVO

CR121 CAMINO DEL PANTANO ALFONSO XIII

CR122 CAMINO DE LA FUENTE DEL PERAL

CR123 CAMINO DE LA VÍA FÉRREA

CR124 CAMINO DE LA MACETUA O DE LOMA PINOSA

CR125 CAMINO DE LA SERRETA

CR126 CAMINO DE LA VENTA PALOMÍN Y CAJITÁN

CR127 CAMINO DEL CAMPO CAJITÁN

CR128 CAMINO DEL TAMARIT

CR129 CAMINO DE ASCOY

CR130 CUESTA DE HELLÍN

CR132 CAMINO DEL RIO AL JINETE

CR133 CAMINO DEL ARGAZ AL MENJÚ

CR134 CAMINO DE LA PRESA DE LA RAMBLA DEL MORO

CR135 CAMINO DE LA PRESA DE LA RAMBLA DEL JUDIO

CR136 CAMINO DEL PANTANO DEL CARCAVO
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Caminos rurales de 2.º orden
CÓDIGO NOMBRE
CR201 CAMINO T-90-4-2 Y T-904-4 (Cam 9011 POL 43)
CR203 CAMINO DE FOMENTO AGRÍCOLA (CAM 9001 POL 42)
CR204 VEREDA DEL BACHILLER (CAM 9008 POL 44)
CR205 CAMINO T-90-7 (CAM 9018 POL 44)
CR206 CAMINO T-90-10 (CAM 9010 POL 44)
CR207 CAMINO 9004 POL 44
CR208 CAMINO 9007 POL 44
CR209 CAMINO DEL SALTO DEL PROGRESO (CAM 9019 POL 46)
CR210 CAMINO T-II-84 Y T-II-84-6 (CAM 9022 POL 46)
CR211 CAMINO DE LA CASA DE LA CAMPANA (CAM 9021 POL 48)
CR212 CAMINO DEL PARAJE LA PERDIGUERA (CAM 9018 POL 48)
CR213 CUESTA DE PERDIGUERA (CAM 9006 POL 48)
CR214 CAMINO DE LA BRUJILLA (CAM 9003 POL 48)
CR215 CAMINO MARIRIAS (CAM 9008-9011-9013 POL 19)
CR216 CAMINO DE LA TORRE (CAM 9002-9004 POL 50)
CR217 CAMINO DE LAS CASAS DE LA VEREDILLA (CAM 9009 POL 19)
CR218 CAMINO VIEJO DE CAJITÁN (CAM 9008 POL 16)
CR219 CAMINO DE LA LOMA DE LA VIÑA (CAM 9004-9005 POL 12)
CR220 CAMINO DE LAS CASAS DE BUITRAGO (CAM 9008 POL 12)
CR221 CAMINO 9011 POL 12 / PARAJE LA SERRANA
CR222 CAMINO DE LA HERRADA DEL BOBO (CAM 9003 POL 12)
CR223 CAMINO 9012 POL 31 / PARAJE LA SERRANA Y AUTOVÍA
CR224 CAMINO 9023 POL 10 / PARAJE LA CAÑADA Y CAÑADA COLORADA
CR225 CAMINO DE LA HERMOSA (CAM 9006 POL 13)
CR226 CAMINO A FORTUNA (CAM 9012-9013-9021 POL 13)
CR227 CAMINO 9001 POL 32 / PARAJE El PLOMAR
CR228 CAMINO DE LAS CARNICAS (CAM 9009 POL 32)
CR229 CAMINO 9012 POL 19 / RAMAL DEL CAMINO DE ALMADENES
CR230 CAMINO DE ASCOY A LOS COLLADOS Y CAÑADA VIEJA
CR231 CAMINO DE ASCOY A LA CASA DON PASCUAL
CR233 CAMINO DE LA FUENTE DEL PERAL A ANTIGUA VÍA CHICHARRA
CR234 PASEO RIBEREÑO
CR235 CAMINO DE LA ISLA A ENTRERRAMBLAS
CR236 CAMINO DE LA ISLA
CR237 ANTIGUA COLADA DEL ASENSAO
CR238 CAMINO DE LA CARRICHOSA
CR239 CAMINO DE ARRANVALLE
CR241 CAMINO DE LA CASA DE POLILLA
CR242 CAMINO DE LA FINCA LA CAMPANA
CR243 CAMINO DE LA CASA DE MASEGOSA
CR244 CAMINO SUBIDA A LA ERMITA
CR245 CAMINO DE BAJADA DE LA ERMITA 
CR246 ANTIGUO CAMINO DE ALICANTE
CR247 CAMINO DEL CEMENTARIO
CR255 CAMINO DEL MOLINO DE LA HOYA
CR256 CAMINO T-II-84-9
CR257 CAMINO T-II-84-2
CR258 CAMINO T-II-84-2-11
CR259 CAMINO T-II-90-4-6
CR260 CAMINO T-II-90-4
CR261 CAMINO DE LA ACEQUIA DE EL JINETE
CR262 CAMINO DE EL CAUCE
CR263 CAMINO DE BARRATERA
CR264 CAMINO T-II-90-3-1
CR265 VEREDA DE LOS CHARCOS
CR266 CAMINO UNIÓN CR-103-CR-104
CR267 CAMINO CONTINUACIÓN CR203
CR268 CAMINO TRAMO PERPENDICULAR A CR103-CR104
CR269 CAMINO DE LA VÍA AL CABEZO REDONDO
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CÓDIGO NOMBRE
CR270 CAMINO DEL OLMICO AL CABEZO REDONDO PASANDO POR EL ACHO
CR271 CAMINO C-II-8
CR272 CAMINO C-II-10
CR273 CAMINO C-II-9
CR274 CAMINO T-II-100-3/T-II-100-5
CR275 CAMINO T-II-102
CR276 CAMINO T-II-100-1
CR277 CAMINO DEL CENCERRO
CR278 CAMINO VARIANTE DEL CENCERRO
CR279 CAMINO VEREDA DE BENÍS
CR280 VEREDA DE MORCILLO
CR281 VEREDA DE LOS MORRONES
CR282 CAMINO DEL CAMPO DE TIRO
CR283 CAMINO DE LOS ALBARES
CR284 CAMINO RURAL DE LOS ALBARES
CR285 CAMINO CASA DE LA JUMILLANA
CR286 TRAMO GR-127 DE ALMADENES A LA VEREDILLA
CR287 CAMINO DEL REALEJO
CR232 CAMINO DE ASCOY A LA CARRASQUILLA
CR249 CAMINO DE LAS COLMENAS
CR315 CAMINO DE LA CASA DE PÉREZ Y AVELLANEDA
CR316 CAMINO DEL CORTIJO DE LAS CARAS
CR317 CAMINO DE LAS CARAS (TRAMO 1)
CR319 CAMINO DE LA CASA DE LA PARRA A LA MURTA
CR320 CAMINO DE LA CASA DEL RAMEL A LA MURTA
CR321 CAMINO DE LAS CARAS (TRAMO 2)
CR322 CAMINO VIEJO DE CALASPARRA A RICOTE
CR318 CAMINO DEL SALERO

Caminos rurales de 3.er orden

CÓDIGO NOMBRE
CR301 VEREDA PUNCHA
CR302 CAMINO DEL PUENTE DE ALAMBRE
CR303 SENDA DEL FATEGO
CR304 CAMINO DE UNIÓN ENTRE CR231 Y CR232
CR305 CAMINO DE UNIÓN ENTRE CR230 Y CR231
CR306 CAMINO DE LAS CASAS DE BURRIAGA
CR307 CAMINO T-II-84-15
CR308 CAMINO T-II-90-12
CR310 CAMINO T-II-92-1
CR311 CAMINO ENTRERRAMBLAS
CR312 CAMINO DE LA CASA DEL MANCHEGO
CR314 CAMINO DE LA LOMA BLANCA

Lo que se hace público, haciendo saber que el citado acuerdo plenario pone 
fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 114.1.c), 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y que contra el mismo se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acta, 
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la precitada ley, o 
acudir directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses, al amparo de lo dispuesto en el Art. 46.1 de la Ley 29/1990, de 13 
de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Cieza, julio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Pascual Lucas Díaz.

NPE: A-100817-5881
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5882 Anuncio de formalización del contrato de servicios de “recogida 
y transporte de residuos sólidos y limpieza del municipio de 
Fuente Álamo”.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Tlfno.: 968 597 001 Fax: 968 598 308

d) Número de expediente: 8/2016

2.- Objeto del contrato: 

a) Denominación: Recogida y transporte de residuos sólidos y limpieza del 
municipio de Fuente Álamo

b) Duración: Cuatro (4) años

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, n.º 29, de fecha 6 de febrero de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: Ver cláusula 10.ª del pliego de cláusulas 
administrativas.

4.- Precio del contrato: 

Asciende a la cuantía de 6.245.217,68 euros, desglosado de la siguiente 
forma:

a) Valor estimado: 5.677.470,60 €

b) I.V.A.: 567.747,08 €

5.-Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2017

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de junio de 2017

c) Contratista: Fomento de Construcciones y Contratas

d) Importe de adjudicación: 5.124.494,08 euros de valor y 512.449,4 euros 
de I.V.A.

Fuente Álamo de Murcia, 25 de julio de 2017.—El Alcalde.

NPE: A-100817-5882
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IV. Administración Local

Jumilla

5883 Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras. 
Renovación de infraestructuras en c/ Infante don Fadrique, 
entre c/ Dr. Fleming y c/ Don Pedro Jiménez (PARDOS/2016, 
obra n.º 36).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación.

c) Número de expediente: PARDOS/2016, Obra n.º 36.

d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de obras.

b) Descripción: Ejecución de las obras de renovación de infraestructuras en 
el tramo de la calle Infante don Fadrique, de Jumilla, comprendido entre las calles 
Doctor Fleming y Don Pedro Jiménez, en los términos establecidos en el Proyecto.

c) Duración: Dos meses. 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

4. Licitación del contrato: 

a) Presupuesto base de licitación: 151.051,34 € euros, más 31.720.78 euros 
correspondientes al IVA (21%).

b) Publicidad: Perfil de Contratante y BORM n.º 66, de 21/03/2017.

c) Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, 
atendiéndose únicamente al criterio de adjudicación del precio más bajo.

d) Número de licitadores participantes: 15.

5. Adjudicación del contrato: 

e) Fecha: 17 de julio de 2017.

f) Contratista: Ayllonza, S.L. (B30214407).

g) Precio del contrato: 100.399,88 euros, más 21.083,97 euros 
correspondientes al IVA (21%).

6. Formalización del contrato: 27 de julio de 2017.

En Jumilla, a 28 de julio de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-100817-5883

www.jumilla.org


Página 25174Número 184 Jueves, 10 de agosto de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Jumilla

5884 Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras. 
Renovación de infraestructuras en c/ Infante don Fadrique, 
entre c/ Don Pedro Jimenez y Avda. del Casón (PARDOS/2016, 
obra n.º 37).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación.

c) Número de expediente: PARDOS/2016, Obra n.º 37.

d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de obras.

b) Descripción: Ejecución de las obras de renovación de infraestructuras 
en el tramo de la calle Infante don Fadrique, de Jumilla, comprendido entre las 
calles Don Pedro Jiménez y Avda. del Casón, en los términos establecidos en el 
Proyecto.

c) Duración: Dos meses. 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

4. Licitación del contrato: 

a) Presupuesto base de licitación: 160.182,25 euros, más 33.638,27 euros 
correspondientes al IVA (21%).

a) Publicidad: Perfil de Contratante y BORM n.º 66, de 21/03/2017.

b) Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, 
atendiéndose únicamente al criterio de adjudicación del precio más bajo.

c) Número de licitadores participantes: 14.

5. Adjudicación del contrato: 

d) Fecha: 17 de julio de 2017.

e) Contratista: Ayllonza, S.L. (B30214407).

f) Precio del contrato: 104.776,12 euros, más 22.002,99 euros correspondientes 
al IVA (21%).

6. Formalización del contrato: 27 de julio de 2017.

En Jumilla, a 28 de julio de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-100817-5884

www.jumilla.org
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IV. Administración Local

Librilla

5885 Anuncio de aprobación de convocatoria y bases para la 
constitución de Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Librilla de 
Auxiliares de Limpieza.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 5 de julio de 2017, se han 
aprobado la convocatoria y las bases que regularán la constitución de una bolsa 
de trabajo del Ayuntamiento de Librilla de auxiliares de limpieza municipales, 
mediante contratación temporal en régimen laboral, y por tiempo máximo de 
hasta 6 meses, así como del llamamiento para cubrir puestos de trabajo de 
personal incluido en la misma.

Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria podrán realizarse a través 
del modelo específico de solicitud de la presente Bolsa (que podrá obtenerse 
en la oficina de registro municipal en formato papel y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Librilla: librilla.sedelectronica.es), y presentarse en dicha oficina de 
registro municipal (sita en la planta baja del Ayuntamiento) en el horario oficial de 
funcionamiento, o por medios electrónicos. En este último caso se realizará a través 
del formulario de “Instancia general”, disponible en dicha sede electrónica, a la que 
se deberá adjuntar el citado modelo específico de solicitud. Las solicitudes se dirigirán 
a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Librilla y se presentarán en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2915, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común 
de las Administraciones Publicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias una copia junto con 
su documentación a través de fax (968 65 85 02), a los efectos de conocer esta 
Administración su presentación; se advierte expresamente a los/as solicitantes 
que la mera presentación por fax no es válida, sino que es necesario registrar la 
instancia.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de:

• Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

• Relación de los méritos y de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos generales y particulares.

• Documentos acreditativos de los méritos y del cumplimiento de los 
requisitos generales y particulares reflejados en la relación anterior.

• Declaración responsable de la autenticidad de los documentos presentados.

Los requisitos de los aspirantes se entenderán referidos al día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias.

Las Bases de la Bolsa de Trabajo que rigen la presente convocatoria y los 
sucesivos trámites del procedimiento se expondrán en el Tablón de Edictos y en 
la sede electrónica (librilla.sedelectronica.es) del Ayuntamiento de Librilla.

Librilla, 19 de julio de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.

NPE: A-100817-5885

librilla.sedelectronica.es
librilla.sedelectronica.es
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IV. Administración Local

Lorca

5886 Delegación de competencias para sancionar las infracciones 
tipificadas en la ordenanza municipal por ocupación de terrenos 
de uso púbico con terrazas y otras instalaciones con finalidad 
lucrativa.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2017 se ha 
aprobado lo siguiente:

1.º- Delegar en D. Francisco José García García, como Concejal delegado 
de Patrimonio, la competencia para sancionar las infracciones tipificadas en 
la Ordenanza Municipal por ocupación de terrenos de uso público y otras 
instalaciones con finalidad lucrativa.

2.º- La facultad de resolver los recursos de reposición y los extraordinarios de 
revisión así como la revisión de oficio que corresponderá al órgano administrativo 
que hubiera dictado el acto objeto del recurso. Igualmente, la rectificación de 
errores regulada en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.º- No obstante, la delegación efectuada, la Junta de Gobierno Local 
podrá ejercer cualquiera de las facultades delegadas, para uno o varios asuntos 
concretos, debiendo entenderse avocadas las mismas para resolver o intervenir 
en el asunto de que se trate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.º- Proceder, a los efectos oportunos, a la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia así como su comunicación a los servicios de 
Patrimonio, Infracciones y Sanciones y Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento.

Lorca, 19 de junio de 2017.—El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-100817-5886
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IV. Administración Local

Lorca

5887 Decreto de delegación de las funciones de la Alcaldía.

Por ausencia del término municipal de Lorca por motivos de descanso y 
vacaciones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Lorca y en el 
artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprobó 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Vengo en decretar:

Primero: Delegar las funciones propias de la Alcaldía, durante los días:

- Del 1 al 8 de agosto, ambos inclusive, que serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª Sandra Martínez Navarro y, en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite su ejercicio, serán desempeñadas 
por la Teniente de Alcalde D.ª María Belén Pérez Martínez.

- Del 9 al 16 de agosto, ambos inclusive, serán desempeñadas por el 
Vicealcalde D. Francisco Félix Montiel Sánchez y, en caso de ausencia, enfermedad 
o impedimento que imposibilite su ejercicio, serán desempeñadas por el Teniente 
de Alcalde D. Francisco José García García.

- Del 17 al 24 de agosto, ambos inclusive, serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª María Saturnina Martínez Pérez. 

- Del 25 al 31 de agosto, ambos inclusive, serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª María del Carmen Ruiz Jódar y, en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite su ejercicio, serán desempeñadas 
por el Teniente de Alcalde D. Juan Francisco Martínez Carrasco.

Segundo: Avocar la competencia delegada por Decreto de Alcaldía de fecha 
29 de mayo de 2017, BORM n.º 157 (10/07/2017) para la ordenación y visado de 
las certificaciones, en el Concejal D. Francisco José García García, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público.

Tercero: Delegar la competencia para la ordenación y visado de las 
certificaciones durante los días:

- Del 1 al 8 de agosto, ambos inclusive, que serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª Sandra Martínez Navarro y, en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite su ejercicio, serán desempeñadas 
por la Teniente de Alcalde D.ª María Belén Pérez Martínez.

- Del 17 al 24 de agosto, ambos inclusive, serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª María Saturnina Martínez Pérez. 

- Del 25 al 31 de agosto, ambos inclusive, serán desempeñadas por la 
Teniente de Alcalde D.ª María del Carmen Ruiz Jódar y, en caso de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite su ejercicio, serán desempeñadas 
por el Teniente de Alcalde D. Juan Francisco Martínez Carrasco.

NPE: A-100817-5887
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Cuarto: Mantener, una vez transcurridos dichos días, la delegación conferida 
por esta Alcaldía por Decreto de fecha 29 de mayo de 2017 (BORM n.º 157, de 
10/07/2017), por el cual se delega la ordenación y visado de las certificaciones 
en el Concejal D. Francisco José García García.

Quinto: Comunicar el presente Decreto a los Concejales designados así 
como dar cuenta en el primer Pleno que se celebre, debiéndose publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lorca, 21 de julio de 2017.—El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-100817-5887
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IV. Administración Local

Lorca

5888 Aprobación inicial de expediente de modificación parcial de 
ordenanzas fiscales y cuadro de multas por infracciones de 
tráfico.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 
de julio de 2017, aprobó inicialmente el Expediente de Modificación parcial de 
Ordenanzas fiscales y Cuadro de Multas por infracciones de tráfico.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de treinta días los acuerdos 
adoptados a efectos de reclamaciones, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente en la Dependencia de Dirección Económica y 
Presupuestaria en horas hábiles de Oficina y presentar las que estimen oportunas, 
de conformidad con el artículo 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y si no las hubiere, se entenderá elevado a 
definitivo el anterior acuerdo de aprobación provisional.

Lorca, 28 de julio de 2017.—El Alcalde.

NPE: A-100817-5888
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IV. Administración Local

Mazarrón

5889 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la realización de la actividad 
administrativa de expedición de documentos administrativos.

El Pleno del Ayuntamiento de Mazarrón, en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de julio de 2017, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
siguiente Ordenanza fiscal:

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la realización de la actividad 
administrativa de expedición de documentos administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Mazarrón, 26 de julio de 2017.—La Alcaldesa-Presidente, Alicia Jiménez 
Hernández.

NPE: A-100817-5889
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de regantes “Los Ángeles”, Siscar-Murcia

5890 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por la presente, se convoca a los comuneros a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar el próximo día 15 de septiembre de 2017 (Viernes), a las 19:30 horas en 
primera convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta dicha junta se celebrará 
el mismo día a las 20:00 horas, ambas tendrán lugar en el local social de la 
comunidad, para tratar el siguiente orden del día.

Orden del día

1.- Informe de la memoria semestral.

2.- Presupuesto ingresos y gastos 2018.

3.- Elección del Presidente del Sindicato de Riegos, por renuncia de su cargo.

4.- Reparto de agua disponible e información sobre agua dotación desalinización.

5.- Ruegos y preguntas.

6.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta celebrada.

El Presidente.

Los documentos a los que se refiere el orden del día y que son motivo 
de debate, estarán a disposición de todos los comuneros 15 días antes de la 
celebración de la asamblea y podrán solicitar copia gratuita de los mismos. 

Todos los comuneros deben identificarse presentando el carnet de identidad. 
Los votos por delegación, deben justificarlos presentando las respectivas 
autorizaciones firmadas por ambos comuneros y fotocopia del carnet de identidad 
del comunero que delega; las autorizaciones las pueden recoger en la oficina.

NPE: A-100817-5890
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	7899/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7900/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7901/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7902/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7903/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7905/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7906/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7907/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7908/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	7909/2017	Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejer
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7915/2017	Resolución de 31 de julio de 2017, de la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de murcia del contrato programa para 2017, entre la Con
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	7925/2017	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de condiciones laborales de los empleados públicos del Ayuntamiento de Las Torres de Coti
	7926/2017	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa Servicio de Ambulancias Medicas y Urgencias, SLU. 
	7927/2017	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del Sector Caucho (Industrias).
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8045/2017	Extracto de la Resolución de 4 de agosto de 2017, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación, correspondient
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	7852/2017	Orden de 28 de julio de 2017 por la que se regulan las modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investi
	7913/2017	Orden de 31 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueba el Programa de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2017-2018.
	7851/2017	Resolución de 25 de julio de 2017 de la Directora General de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 21 de julio de 2017 por la que se modifica la autorización de apert
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	7875/2017	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinad
	7876/2017	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subv
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	7857/2017	Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural, de carácter inmaterial, la Escuela Bolera de Fuente Álamo.
	4. Anuncios
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	7923/2017	Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios postales y paquetería generados en el ámbito del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF). Expte. C/01.57.2017.
	7924/2017	Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio de contratación de una agencia de colocación para prestar el servicio de colaboración con el Servicio Regional de Empleo 
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	7612/2017	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda Real de la Pinilla”, clasificada entre las del término municipal de Totana, co
	7856/2017	Anuncio por el que se hace pública la formalización de un contrato de servicios. Servicio de vigilancia y seguridad en la sede del Centro de Restauración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio A
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
	7288/2017	Sentencia 42/2017.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	7863/2017	Procedimiento ordinario 78/2017.
	Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura
	6146/2017	Juicio verbal 777/2013.
	De lo Social número Uno de Murcia
	7859/2017	Procedimiento ordinario 848/2009.
	7860/2017	Procedimiento ordinario 148/2015.
	7861/2017	Despido/ceses en general 798/2015.
	De lo Social número Treinta y Tres de Barcelona
	7764/2017	Procedimiento 546/2017.
	IV. Administración Local
	Abarán
	7844/2017	Anuncio adjudicación del contrato de obras de pavimentación, reposición de redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales, calles Luis Carrasco (entre calle Alfonso X el Sabio y calle del Pino) en Abarán, Murcia (PARDOS 2016).
	Alhama de Murcia
	7294/2017	Padrones fiscales correspondientes al presente ejercicio, de Impuesto de Actividades Económicas, ocupación vía pública -vados- y recogida de residuos sólidos urbanos -basura- 2.º semestre de 2017.
	7618/2017	Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2017.
	7847/2017	Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en el Presupuesto Municipal aprobado para 2017 y expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos II-2017.
	Cieza
	7159/2017	Anuncio de aprobación definitiva del Catálogo de Caminos Rurales del término municipal de Cieza.
	Fuente Álamo de Murcia
	7836/2017	Anuncio de formalización del contrato de servicios de “recogida y transporte de residuos sólidos y limpieza del municipio de Fuente Álamo”.
	Jumilla
	7877/2017	Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras. Renovación de infraestructuras en c/ Infante don Fadrique, entre c/ Dr. Fleming y c/ Don Pedro Jiménez (PARDOS/2016, obra n.º 36).
	7878/2017	Anuncio de formalización de contrato administrativo de obras “Renovación de infraestructuras en C/ Infante don Fadrique, entre C/ Don Pedro Jimenez y Avda. del Casón” (PARDOS/2016, obra n.º 37).
	Librilla
	7497/2017	Anuncio de aprobación de convocatoria y bases para la constitución de Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Librilla de Auxiliares de Limpieza.
	Lorca
	7708/2017	Delegación de competencias para sancionar las infracciones tipificadas en la ordenanza municipal por ocupación de terrenos de uso púbico con terrazas y otras instalaciones con finalidad lucrativa.
	7709/2017	Decreto de delegación de las funciones de la Alcaldía.
	7838/2017	Aprobación inicial de expediente de modificación parcial de ordenanzas fiscales y cuadro de multas por infracciones de tráfico.
	Mazarrón
	7848/2017	Aprobación procisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de regantes “Los Ángeles”, Siscar-Murcia
	7482/2017	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
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